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VERSION TAQUIGRAFlCA 
l. 

A.istieron 1011 selilO~S: , 
'1, 

-Acharán' ~rce, Carl" 
-~uirre DooIaD, Hbt\o. 

) .-Ahumada, Geranio I 
-Alessan.m. Eduardo i) 

-AJessandri, Fernando i¡ 
-Alva:rez, Humberto i 
-Allende, Salvador i 
-Ampuero, Raúl, ' 
-AmunátelPli, Gre.orlo 

) -Bossay, Luis ' 
. -BuInes s., Francisco i . 

-Cerda, AJhecIo • 
..... Coloma, luan AatoBio\ 
-Co~ell, Ulises 

-~nzál6. BllIeaio. 
-Izquierdo, Guillermo 
-Larrain, Jaime 
-Lavandero, Jorge 
--Marín, Raúl 
-Martíne~ Carlos A. 
-¡¡fartoneS, Humberto 
-MaHe, Anuro 
-!Wonr:e, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Opaso. Pedro 
-Pedregal, Alberto del 

,-Pereira, Julio 
-Poklepovic, Pecho, 

-.Cruz-Coke, Eduardo! -Prieto, Joaquín 
-Curti, Enrique -Quinteros, Luis 
-Faivovich; Angel -R~ttig, Raúl ¡ -Firueroa. Hemáa -Rivera, Guatayo. 
-Frei, Eduarde ! . -Rotf'ríguez, AÍliceto 
-Garcia. losé : -Torres, Isauro 
-GoDZÁ16 M., Exequiell 

, 
Concurrió, además, el! Ministro de Hacienda. 
Aetuó de Secretario 1 señor Horacio Hevia Mu- . 

jica, t de Prosecretarlo,! el señor Hernán Borcherl 
Ratní:rez. 

PRIME~ HORA 
) 

II.-APEJtTUR4 DE LA·SESION 

Se abrió la sesiónl a las 16.14, en pre-' sencia de 13 señoresi Senadores. 
El- señor, FIGUEnOA (Presidente).En el nombre de Dio~, se abre la sesión. 

1) 

I1I.-TRAMITAC,ON DE A:CTAS . 

El señor FIGbE~ÓA (Presidente):El acta de la sesión 121il, en 29 de noviem-bre, aprobada. I ' 

El acta de la sesió~ 131il, en 6 de diciembre, queda a di'Sposicif'>TI de los señores Se-

nador,es. '. J ; 
.... >1" ...... ,e ..::t. t~.:;. \ 

-(V~ase el Acta' apr~bada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA'DE LA CUENTA 

El señor, FIGUEROA ..(Presidente)·.Se va a dar cuenta de los asuntos que, han llegado a Secretaría. 
. El señor PROSECRETARIO.-Las ki, guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

UnÓ de S. E. el Presidente de lá República con el que incluye 'entre las materias de qUe puede ocuparse el H. Congreso Nacional, en la actual legislatura extraordinaria, el proyecto de ley que creá el Colegio de Contadores. 
-Se manda archivar. 

Oficio 

Uno de 'la Honorable Cámara deDipú~ indos con el que comunica haber aprobado el. proyecto' que autoriza aJ Director del Registro Electoral para enviar al Conservador de Bienes Raíces .de TaItal du ... plicados de los Registros Electorales de dicha comuna. El Ejecutivo hace presen:.; te la urgencia en el· Mensaje original. (Véase en los Anexos, documento 1). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno y Be acuer,da calificar de" simple" la urgen,.. cia. 

Informes 

Segundo Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de. ley que concede un 'tratamiento especial para ,las . mercaderías que se internen por las provincias de Aisén, Magallanes y Chiloé. (Véase en los Anexos, documento 2). -Tres de' la Comisión, de Gobierno y otros tantos de la de, Hacienda recaídos en los proyectos de ley de la Cámara de 

:,. /: 
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Diputados que autórizan a, las Municipa
liades de Maipú, Panguipulli y CollipuIli; 
respectivamente, para 'contratar eMprésti
tos. (V éanseen ,los, Anexos, docúmentos 
3, 4,; 5, 6, 7 y 8. 

-Q1.wdan para tabla. 

Moción 

-lJna de los Honorables Sen~dores se
ñoresFaivovich y Torres, con la que )ni!. 
cian un proyecto de ley qUe aument~ la 
pensión de que actualmente disfruta la 
hija de don Valéntín Letelier,doña Bea
triz Letelier 'viuda de. Meredith. (Véase 
en 'los Anexos, documento 9). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracía. 

Comunicación 

ta de un proyecto muy corto, que es de ex
traordinaria urgencia' aprobar. 

'El señor FIGUEROA (Presidente).
Debo hacer presente al señor Ministro que 
el informe no ha llegado a la Mesa. En 
cuanto llegue, solicitaré el acuerdo de la 
Sala para preocuparnos de él. 

v .. ORDEN DEL DL.\. 

NUEVO REGIl\'IEN JURIDICO PARA LA INDUS

TRIA SALITRERA.- INFORME DE COMISION 

MIXTA ESPECIAL; , 

"El señor FIGUEROA (Presidente).
En el Orden del Día, corresponde conti
nuar la discusión del informe de la Co
misión Mixta de Senadores y Diputados 
recaído en el problema 'del nuevo ,régimen 
juridico para la industria salitrera. 

Está inscrito en' primer lugar el Ho-
'Qna firmada por 343 empieados del no rabie señor Quinteros. ' 

Ferrocarril de Tocopillaal Toco de J.a, Tiene la pala,bra Su Señoría. 
Compañía Salitrera Anglo Lautaro, en la, El señor QUINTEROS.- Señor Pre
que solicitan la aprobación del Referén- sidente, intervengo en este debate aon 
d~ni Salitrer.o. . cierto escepticismo, motivado por las opi

-:-Se manda archivar. , niones 'que aquÍ. se han vertido sobre la. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE TRmUTOS ES-

!ABLECIDOS POR LAS LEYES Nos: 11.791, 

11.493 Y, 11.575 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda).- ¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente? ' 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El señor HERREU,A (Ministro de Ha
cienda).-o- Yo rogaría a Su Señoría que 
se sirviera recabar el asentimiento de 'la 
Sala para tratar el proyecto de prórroga 
de impuestos, cuya aprobación es de su
ll,la urgencia para poder dar término, en 
la sesión del martes próximo de la Comi
sión Mixta, al estudio del Presupuesto de 
la Nación. Este asunto ha sido debatido 
ya en la Comisión de Hacienda, la que 

, acordó informarlo favorablemente. Se tra-

1. 

materia eh discusión. En problemas de 
esta' envergadura, sucede casi siempre 
que se llega a la Sala con un criterio for
lÍlado; y de ahí mi escepticismo, por los 
argumentos e, incluso, por los razonamien-
tos que aquí se han dado y que pueden,.. 
estimarse justos en determinados secto
res de la opinión pública. 

Pero, ocurre, señor Presidente, que so
bre toclosnosotros pesa una obligación: 
,la de responsabilizarnos por las actitudes 
que adoptemos frente a los ;proyectos y, 
sobre todo, frente a los asuntos de inte
rés nacional, como el que en este momen
to . nos preocupa. En este sentido, comO' 
Senador del P~rtido Soci~lista y del Fren
te Nacionaldel Pueblo, cumplo con la obli
gación, aunque resulte un tanto inútil ,ha
cerlo, de subrayar qúe estamos abocados 
al, estudio del aspecto Iperamente jurídi
co del problema, pues ése fué el propósito 

, ' f· ' 
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que se tuvocuand indicación del Ho-
, norable señor Á uero, s~ pidió que una 

Comisión Mixta d Senadores y Diputa-' 
. dos emiti~ra informe sobr~ este aspecto 
del, problema. Y d,go esto, Honorable Se
nado, porque en lntervenciones anterio
res a la del Senad9r que habla se ha abor
dado el aspeeto ~nico y financiero del 
Referéndum Salitrfl"o,y se han formula
do observaciones lmamente interesantes, -
concretas y precis ,tales como las de lo~ 
H.onorables señore Faivóvich e Izquier
do, en la última s,ión. &blaremos tam
bién de este aspecur. En el momento opor
tuno, lo abordará* otros señores Sena-
dores. 1, 

En mi opinión; l~ que está precisamen~ . 
te en debate en es~os m<ffilentos -lo rei- , 
tero,' a riesgo' de in~' urrir en una majade
ría~, es el prónu ciamiento que deberá, 
adoptar el Senado obre el informe que la 
Comisión Mixta h~' emitido ~n relación 
con los aspectos j~' rídicos del problema. 
En esta materia, e ha recorrido algún 
camino; se ha ava zado algo. Por lo me
nos, la Comisión 1I gó a des conclusiones 
concretas, que yo lestimo satisfactorias. 
En efecto, concluyó.1 en que esa especie de 
monstruosidad juríflica híbrida, que có
modamente se denotnina contrato-ley, ju
rídicamente no tien~ existencia. Esta con
clusión es muy im~' rtante. Además, la 
Comisión negó a es ablecer que la trami
tación de todo el p oblerp.a debe hacerse 
con arreglo al proc dimiento por el cual 
se tramitan laSley~s. . 

El señor -BULNE SANFUENTES.
¿ Me permite una i terrupción,. Honora-
ble Senador? l. ' 

, La Comisión l}(:ig~ a la' conclusión de 
que no existe, en el ',Derecho chileno, una 
institución, denomin~<la, por ley, contrato-, 

,ley; .pero tambiép. sr cuidó de establecer 
que ~xisten contratqs que se celebran en 
virtud de una ley,y la los cuales, ,corrien
temente, se denomin' contratos-leyes. N',o 
ha querido establece, en ningún ,momen
to, que no existe aq ella "monstruosidad 

jurídica" del (fontrato-Iey, sino que den
tro de nuéstro Derecho positivo, no hay 
tal calificativo, tal denominación. Tal co
sa -repito- no significa que no e~istan 
contratos celebrados en virtud de faculta
des. concedidas, por ley, al Presidente de 
la República o a ótrasautoridades. 

El señor, MARIN.- Es decir, Honora
ble señor Quinteros, existen contratos' que 
no se pueden perfeccionar si previamente 
no se ha autorizado para ello por una ley. 
A tales contratos se los ha denominado, 
vulgarmente, contratos-leyes. , 

El señor :aULNES SANFUENTES.
Es una manera de- denominarlos. La Co
misión se cuidó de establecer que esa de
nominación no está consignada en' nin
gún texto legal. 

El señor QUINTEROS.- Entiendoper -
fectamenteel punto de vista de los Hono
rabIes· señores Bulnes Sanfuentes y Ma
rín. Estoy de acuerdo con Sus Señorías en 
que se trata sólo de una manera 'de decir 
las cosas, pero que no corresponde ni pue
de corresponder a ninguna formalidad ju
rídi~a, !l0rque la ley y el contrato no se 
pueden fusionar en una sola institución 
que denominemos contrato-ley .. 
, El señor MARIN.- El 'informe, que es 
preciso, explica muy bien esta situación. 

El señor QUINTEROS.-Estoy de acuet"
do con el informe y celebro que se haya 

~ llegado a esta conclusÍón. En efecto, di
ce textualmente que el contrato-ley no tie
ne realidad dentro de nuestra legislación. 
Justamente, ·estaba celebrando tal conclu
sión, y decía que ella contribuye a acla-' 
rar el proplema. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o obstante, como Su Señoría dijo, enfá
ticamente, que no ex;istía: la "mons(ruosi-' 
dad jurídica" del contrato-ley, creo con
,veni~nte precisar los, términos. 

Nadie ignora que un contrato y una 
ley son instituciones diferentes; pero hay 
una situación jurídica en la cual un con
trat,o se Iceh:ibra en virtud de que una ley 
expresamente lo autoriza. Esto es lo que, 
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comúnmente, se ha denominado eontrato
ley. No tiene .nada ,de monstruosidad ju
rídica, porque no existe inconveniente le
gal, de ~entido común o de otro orden pa
ra que el Estado, en determina:do momen
to, celebre contratos en virtud d~ la au
torizác!ón que una leyeonfiere al Presi
dente de la República. Por lo demás, el 
Estado permanentemente celebra contra
tos de acuerdo con autorizaciones que la 
ley concede al Presidente de la Repúbli
ca: cuando aquél enajena bienes raíces, 

I 

cuando los arrieJlda, celebra contratos en 
virtud de autorizaciones legales. Cuando 
realiza 'U!} contrato del tipo del que se 
trata. de celebrar con las compañías sali
treras, IQ hace de acuerdo con la autori~ 
zaciónexpresamente concedida, por ley, 
al Presidente de· la República. Y ,esto ~e 
Uamacontrato-Iey, no obstante que nues-
tra legislación no lo ha d~finido en nin-
guna parte. 
, ,El señor QUINTEROS.~. El Honorable 

señor Ampuero me ha solicitado una in
terrupción. 

El séñor AMPUERO.- Creo importan
te defInir el alcance de la c-onclusión de 
la Comisión' Mixta respecto de este punto, 
sobre todo después de oír lo que aeaba de 
manifestar el Honorable señor, Bulnes 
Sanfuentes. 

La verdad es que si simplemente con
viniéramos en que la denominación de 
contrato-leyes un modo vulgar, no técni
co, de señalar que existe una relación par
ticular, estrecha, entre una léy' auton
zativa y un contrato, no valdría la pena 
agregar una, palabra más. Pero se habia 
tanto, .en este caso particular, de que la 
relación j:)ntre la ley y el contrato sería 
un asunto singular, de difícil revisión en 
el eampo jurídico, que creo que se iriduce 
a un 'interpretación errónea de las con· 

. clusiones de la Comisión y del debate mis
mo. 

En ,realidad, todos los contratos cele
brados en Chile están autorizados por al· 
guna ley. ' 

El Código Civil, que en el fondo no es 
sino una gran ley fundamental, autoriza 
los contratos de compraventa, arrenda
miento, sociedad, etcétera; y en virtud 
de sus disposiciones -muchas de las cua
les se entienden supletorias de 'la volun
tad de las partes, cuando guardan sHen
cio-'- se celebran los contratos. De tal 
manera que siempre un contrato tiene 
como antecedent~ una ley. 

Ahora, el hecho de que la' rélaci.ón sea 
un poco más estrecha en el caso particu
lar que nos preocupa, por la circunstan
cia de que es el Poder Legislativo el que 
autoriza específicamente una negociación 
y de que, además; es el Fisco una de las 
partes, no me parece que agregue nada 
al fondo de las relaciones .habituales en
tre los c~ntratos y las leyes.' 

Según mi entender, ése' es el espíritu 
(~e las conclusiones' a que llegó la Comi
sión Mixta. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
¿ Me permite una interrupción, señ9r Se-
nador? . 

Creo que, hasta cierto punto, hay jue
go de palabras en lo que acaba de expre
sar Su Señoría. 

En Derecho común, lo que constituye 
esencialmente el contrato es el acuerdo de 
voluntades- de las partes. 

, \ 

El señor AMPUERO.-Perdóneme, se-
ñor Senador. 

El señor EULNES SANFUENTES. - . 
Para que el acuerdo de voluntades se pro
duzca,. para que el éompradory el vende
dor, en un contrato de compraventa, por 
'ej,emplo, presten su consentimiento,no 
es necesaria intervención alguna del Po
der Legislativo. , 

Aquí se trata de contrl:1tos en que es 
parte el Esta-do, y como no hay ninguna 

, autoridad estatal que tenga, por sí, atri
buciones para prestar su consentimiento, 
es nece~rio que lo preste el Poder Legis
lativo por intermedio de una ley. 

Por eso, para distinguir este contrato 
"sui géneris", en ,que -el consentimiento 
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de una de las p rtes ,debe prestarse en El señor 'BULNES SANFUENTES .. -
virtud de autori ción expresa otorgada Nadie. ha confundido" Honorable . cole
por ley, pues un de los contratantes es . ga, la situación jur~dica de un contrato 
el Estado, se empl~ la expresión "contra-con la situación jurídica de una ley, De 
ro- ley"., manera que la monstruosidad jurídica que 

El señor AMPtrERO.~ Mi opinión no Su Señoría quiere désvanecet no·ha exis
está lejos de la ~ue, fundamentalmente, -tido nunca. 
sostiene el Honor~ple señor Bulnes. El señor QUINTEROS.- E'stamos de' ; 

Lo que sosteng~ es que, en este caso, acuerdo. 
l'dmplemente la ley! ~stá más próxima; que Decia yo que. celebraba las conclusio- -
puede dietarsehoy¡ y el contrato celebrar- nes del informe, como, asimismo, aquella, 
se mañana; pero todos los contratos que tomada por unanimidad, segúri la cual es
celebra el Fisco diariamente los convie- te asunto debe tramitarse como una .Jey, 

, ,ne en virtud de estar autorizado por una conclusión ésta última que significa otro 
ley, que puede teper cincuenta años de argumenro contrario a la existencia ju
vigencia y que loi habilita para actuar . -rídica de la entidad llamada. oontrato~ ley. 
dentro del campo ~ontractual. Si . existiera esa institución jurídica, es 

En el caso de ah~ra, repito, lo único es- evidente que no podríamos. mediante el. 
pecial ~s q?~ la l,! constituye el ·prece.. procedimiento de dictación de una ley; mo
dente mmedIato J'lestablece, seguramen.;. dificar un acuerdo adoptado entre las 
te, en forma muy :particular', hasta dón- compañías y el Fisco-

. de alcanzará la cap~cidad de contratación. Aunque el problema se ha planteado en 
del Fisco, a qué m{lterias se ~,eferi.rá, et- el terreno exclusivamente jurídico, no 
cétera. Pero, ifundafentalmente, entre las puede desestimarse el aspecto técnico y 
dos instituciones nq ha,y ningún juego es- financiero Iilel problema; de modo que, en 
pecial, extraño" si~gular, que no sea el el cOncepto del Senador que habla, hay 
habitual entre las ~eyes y los contratos. que tomar en consideración una cuestión 

Muchas gracias, ¡señor Senador. gravísima del probl~ma: están compro-
-El señor QUINT$ROS.- En realidad, metidos los in.tereses nacionales, .hecho que 

me extrañan las ob~eciones que mis pala- es necesario destacar. 
bras han despertadd en los Honorables se- Deb.o expresar claramente que el pun
ñores BuInes Sanf~entesy Marin, por- to de vista del Senador que habla no es 

. que, según parece, :e~tamos de acuerdo, in- en este caso, como podría creerse, ni ex
cluso en las conclusi~mes del informe. Eso tremista, ni demagógico, ni siquiera so-o 
es lo que yo estába ~iciendo. cialista. Al referirme a esta materia "e in-

Por lo demás, naldie duda de que hay tervenir en el debate, me coloco en una 
contratos que; pa~a !su validez, necesaria- posición que mira exclusivamente al in
mente deben ser auijorizados por ,una ley. terés nacional, pues creo de mi deber de-. ' 
Es éste ~n hecho iqdiscutible, y a él me ·fender los intereses y las prerroga~ivas del 
referiré en seguida. Si a los contratos pa- Estado, en cualquier régimen económico, 
ra cuya validez se nkesita una ley, se los social o político en que se viva. Creo que 
quiere denominar cqntrato-ley, si se tra- están en juego, en este momento: en el 
ta solo de una -manka de denominarlos, aspecto jurídico, la defensa: y la subsis
yo no tel}dría objeci~nes que hacer. Pero tencia de lo que, bajo cualquier régimen, 
si vamos más'allá y fdmitimos la existen- "s,on los intere!>es del Estado frente a otros 
cía de una institució jUrídica híbrida, en- intereses económicos. ' . 
tonoos ya no estare os de acuerdo con Señor Presidente, el nud<? del proble-
aqu~lla denomiIla:ció roa o el' punto en que se concreta el des-
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acuerdo entre la mayoría y la minoría de 
la Comisión informante estriba, en mi 
concepto, en el hecho siguiente: mientras 
la . mayoría sostiene que este asunto no 
puede' ser materia de contrato, pues no 
son contratables las franquicias tributa
rias y -cambiarias u otras similares que 
puedan otorgarse a la COVENSA, el in
forme de minoría sostiene que dichas 
franqui;cias son susceptibles de ser con
tratadas. Creo que es' ftllí donde estriba, 
'esencialmente, todo el desacuerdo .entre la 
maY6ría y la minoría de la Comisión in
formante. Al respecto, quiero hacer una 
:r;efI.exión. Creo que - en . esta materia se 
cae en una confusión: se confunde el ne
'gocio mismo de la COVENSA con el con
trato entre el Fisco. y esa . compañía. 

La negociación salitrera, concretada' 
en la· l'ey NQ 5.350, en mi concepto, com
prendía distintos aspectos jurídicos. En' 
primer lugar, se declaraba el estanco, en 
favor del Fisco, del comercio y la €?C
porlaeión del salitre y del yodo. Ero cons
tituía materia de ley, porque sólo en vir- . 
tud .de una léy se pUyde prohibir a los 
particulares una actividad económica de 
,esta índole. Por eso, aquella ley, comen
zó diciendo que, por exigirlo' el interés 
nacional, se establece este estanco. 

Un segundo aspecto· de la negociación 
era la creación de una persona jurídica: 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yo
do de 'Chile, persona qUe también debía 
ser creada mediante una ley. 

Elf tercer término, figura la cesión lel 
estanco creado en favor del Fisco. Creo 
que en, esa cesión está lo único verdade
ramentecol'ltractuaI del negocio. Pa~a ce
lebrar este contrato de cesión por más de 
veinte años, era necesaria una vez más, la 
aut~rización legal correspondiente, de 
acuerdo con .el artículo 44 de la Constitu
Ción Política del Estado. -

Y, por último, como parte de esa ne-, 
gociación, pero' no como parte del con
trato, el Fisco, en· mi concepto, quiso otor
garle a la COVENSA determinadas fran-

quicias de carácter tributario y cambia
río. Repito que todó esto se hizo formando 
un todo dentro de la negociación y no del 
contrato, pues, a mi juicio, lo contractua'. 
la único conmutativo fué, por un lado, la 

. concesión o arriendo, por el Fisco a la 
COVENSA, del estanco y, por ,otro, el com
promiso y la óbligación de esta corpora
ción qe pagar una renta de arrendamien
to, ~e a veces se ha querido calificar de 
impuesto, apreciación jurídica respecto de 
la cual no hago . caudal. 

Si se admite este distingo, que esti
'mo serio, fundado y respetable, resulta 
prácticamente inútil entrar a discutir s!' 
en lo ~uramente contractual- del negocio, 
pueden pactarse cuestiones que -afectan al 
Derecho Público y a la soberanía del Es
tado, como son la exención de obligacio
nes tributarhs o el otorgamiento de fran
quicias especiales en materia de régimen 
cambiario .. Una cosa es el negocio en sus 
distintos aspectos, y otra diferente lo pu
ramente contra~tual. De ahí que, si se 
acepta este distingo, el\ pro-blema desapa
rece. Sin embargo, tal diferencia no se 
ha hecho. A mi juicio,la mirioría de la 
Comisión debió hacerla. Digo esto porque 
incluso en las conclusiones adoptadas ;por 
la unanimidad de la Comisión se hace con 
toda elaridad el distingo de aquellos ac; 
tos e'n que el Estado obra como sujeto de 
Derecho y obligaciones patrimoniales, y 
aquellos que se llaman "actos de gestión", 
aqúellos en que actúa COPlo autoridad, res
pecto de. lps cuales, con toda razón, dice 
la unanimidad de la Comisión que el Es
tado goza de la facultad de "imperium", 
demandar, de prohibir o permitir. 

Estimo que' estas conclusiones a que lle
gó unánimamente la Comisión, respecto 
de los' "actos de gestión" y los "actos de 
autoridad'~,. contradicen las conclusiones a 
que tllmbién llegó la minoría de la Comi
sión, en el sentido de que, en lo contrac
tual, en los "actos de gestión", podrían 
incorporarse, en un solo todo jurídico, 
disposiciones que afectan a los actos de 
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autoridad 'qoo ce cenen el ejercicio de la 
soberanía por pa te del Estado. 

y para justifi r este punto de vista de 
la minoría de la ¡ Comisión, señor Presi
dente, ¿ qué ile s~stiene? La minoría de 
la Comisión info$ante y el' s'eñor Minis
,tro de Mineria, ep las palabras que pro-
nunció en esta sa~a, han analizado algo 
que puede ca~ifi~'rse de sutil Y, es lo s, i
guiente:' ¿ que es el concepto de sobera
, nía? En' el ~nform , se hace, en resumen, 
una afirmación q~e, creo, es ésta: la so-

• beranía permite l~ posibilidad de limitar
s, e a sí misma .,~' dejaría de calificarse 
como tal si, por 'emplo, en el ejercicio 
de ella, no se ad itiera que el Estado 
puede renunciar a tecibir impuestos. Creo 
'que esto, constituy~ el resumen del pen
samiento de la mi~oría y que, más 0- me
nos, lo mismo re~itió el señor Ministro 
de Minería durante su intervención .sobre 
este problema. \. 

Sin embargo, se~or Presidente, la Co
misión se pregunta¡: ¿ en quién reside la 
soberanía? Esta Prfgunta, en mi concep
to, es un poco ocio~ puesto que el, artícu
lo inicial de la COI}stitución Política del 
Estado establece q e la soberanía reside 
esencialmente en la ación. Pero creo que 
el problema se plan ea mal, en este punto, 
Y esto lo afirmo pi iendo' excusas a quie
nes sustentan opini nes distintas. 

No se trata de sa~er si la soberanía se 
puede ,limita,r a sí' isma,sino si el Go
bierno -entendiénd se la palabra gobier-

, no en ,el genuino y , rrecU; sentido de la 
palabra,'o sea, el P er Ejecutivo más el 
(:ongreso Nacional- tiene personería, po
dríamos decir, para comprometer la so
beranía nacional. Oc rre, señor Presiden
.te, que ni nosotros, 1 s miembros del Par
lameN.to, ni el Poder f' ecutivo, ni de WIl

su no unos y otros, so os d~tentadores de 
la soberanía naciona Somos simples re
presentantes de la' so ranía nacional, con 
una representación Ue sólo vale dentro 
de las normas Y mar os que fija la' pro
pIa Constitución. La s beranía reside prin-

cipalmente en la Nación -perdónéseme 
caer en reflexiones tan elementales-, la 
Cual delega su ejercicio en l~ autorida
de~ que la Constitución establece. Y ésta 
dice ,que ninguna magistratura -ni nos
otros ni el Presidente de la República
podrá arrogarse otras atribuciones que las 
que expresamente hayá conferido la pro
pia Carta Fundamental. 

Yo pregunto: ¿en qué parte la Consti
tución Política da facultad' al Parlamen
to o al Presidente de la República para 
comprometer la sober3J1ía nacional? 

Imponer tributos o' no imponerlos es" 
atributo de la soberanía; hacer' justicia, ' 
también loes; tener ejército propio elJ 
igualmente atributo de la soberanía na
cional; etc ... 

¿ En qué parte nosotros -Congreso Na
cional- o el Presidente de la Repúbli
ca -Poder Ejecutivo-- tiene atribuciones 
para comprometer la soberanía, nacional 
y , pactar contractualmente, como si fue-· 
ran hienes patrimoniales, una renuncia 
de la soberanía, como lo es comprometer
se a no imponer tributos? 

Con el <mismo criterio, podría pactar se, 
en negocios similares en lo futuro, por 
ejemplo, que en terrenos ocupados por 
empresas salitrera,¡ u otras no regirán las 
leyes penales chilenas, o que no regirá la 
jurisdicción de los tribunaaes CIhilenos. 
También con tal criterio podría pactarse 
contractual~ente que en las salitreras re
gfrá 'la moneda norteamericana; o que las 
compañías americanas. establecerán allí' 
los impuestos. 'Así, pues, tendrían que ser 
del mismo modo susceptibles de contrata
ción estas materias como 10 sería la im
posición de tributos .. Yo creo qUe no, se.;. 
ñor Presidente. 

Dentro de lo que yo conozco de la'Cons
titución Política del Estado,sólo encuentro 
dos artículos ligeramente pertinentes. Me 
refiero al NQ 44. "Sólo en virtud de una. 
ley se puede": 

"39 Autorizar la enajenación de bienes 
del E,sÚtdo o de las Municipalidades; o ~u 

J: ' 

h 
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:arrendamiento o concesión por más de 

veinte años;';. 
Y' ha de' e:)1tenderse,' señor Presidente, 

que, al habla~ de bienes, está aludiendo a 

los ,patrimoniales y no a los derechos de 

~Qberanía. 

y también me refiero a" que sólo en vir

tud de un tratado internacional, gestado' 

por el Poder Ej~cutivo y ratificado P9r 

nosotros, evidentemente podría limitarse 

,3 sí misma la' sooorania na~ional. 
Pero que el GQbiernode Chile -1 re

pito que en él quedan incluidos el Poder 

Legislativo 1 el' Ejecutivo- pueda pac

tar la cesión, el menoscabo, el compromi

so de la soberanía, con una empresa na

cional, cómo ésta es, cre,ada paradójica-. 

mente por el propio Estado chileno, me 

parece,- contrario a los más elementales 

principios del Derecho Público y de todo 
J)erecho. ' 

Vuelvo a decir que ,estamos frente a la 

consecuencia 'de no distinguir. en los di
versos a-spectos de 'este cOI:ltrato. El negp

cio tiene distintas modalida,des: la crea

ción del estanco, 'la creación de la CO
VENSA, la cesión del estanco, las fran

quicias tributarias etc.; pero la amplitud ' 

de este negocio no ,es coincidente con la 

parte puramente contractual, que se remi-

, te a pagar una deuda contraída por la 

COVENSA. 

Señor Presidente, creo que son nec'lSa
rios estos distingos, ya que, si los acepta

,mos, prácticamente cesa Q puede cesar pl 

desacuerdo entr8 la mayoría y la minoría 

.' de la Comisión informante· En realidad, y' 

saliéndome un poco del aspecto pur~:men
te jurídico, pienso que en esta aetitud de 

la8comp~ñías salitreras, que, en mi con

~pto, no han manejado con el debido tí. 

no ante la opinión pública y ante el Par

lamento este problema, ha habido cierla 

prepotencia en el deseo de lograr impo-

..;ner una resolución cerrada; esfuerzo 

en cierto modo inútil, pues _ bien pudo 

existir' una mayoría que le fuera favo

raQle en el Parlamento pl:!-ra introducir 
I 

, i 
j 

las ,modificaciones 'solicitadas. Ello me ha

ce recordar lo 'que sucedió a lo largo de 

muchos siglos en la historia europea con 

el régimen f.eudal. En esa época, el señ?r 

feudal había conseguido arrancarle al rey 

los atributos' de la soberanía y tenía su 

propib ejé'rcito, acuñaba sus propias mo

nedas, impartía su propia j ustieia, era un 

señor de horca y cuchillo, y fué necesaria 

una lucha secular para que, pOr sobre es

te ~:fán desquiciador y anárquico del feu

dalismo, pudiera imponerse la autoridad 

del gobierno central. Una vez que esto se 

logró, surgió el estado nacional y, por 10 

tanto, la idea) de patria, predominante eIl 

el mundo desde hace tres o cuatro siglos. 
Estas tentativas de tratar' do) descono

cer la-s prerrogativas cláSIcas y tradicio

nales de la autoridad del Estado aparecen 

COlhO una pretensión, seguramente en for

ma inco118ciente, similar a esa actitud qUt, 

en lo político, tuvieron los señores feuda~ 

les 
Esta apreciación no es un punto de vis

ta socialista: es, sencillamente, el deseo 

de re~tableeer para el Estado chileno la 

plena vigencia de su dereeho soberano. 

Piensen los señores Senadores en lo -que 

signifi~ría el día de mañana que, con es

te procedimiento, con esta posibilidad de 

contratar Cesiones o compromisos de la 

soberanía, pudieran contratarse o celler~!' 

otros aspectos de la misma. soberanía tan 
esenciales como los que dejo dicho. 

Por estas r~zones, en las cuales no quie
ro extenderme, repito, porque no deseo 

cansarla'atención del Senado y porque ya 

este problema, principalmente en el aspec

to jurídico, ha sido agotado por.el Hono

rable señor Ampuero y otros señores Se

nadores que han participado en la discu

:sión, teimino diciendo que coincido con 

el informed'e la mayoría de la Comisión 

Mixta en los puntos de vista expueStos. 

El señor FlGUEROA (Presidente).- \ 

Tiene la palabra el Honorable señOr Ftei. 

, El. señor FREI.- Señor Presidente: 
En . realidad, es un tahto dificil entrar' 

en el debate a esta altura de él~ cuan-
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do,PráeticamentJ se han dado ya la ma
yor parte de los lrgumentos y el informe 
de 'la Comisión e~ tan completo en la ex
posición de los purtos de vista tanto de la 
mayoría como de i la minoría. Sinembar
go, los Senadores,¡ muchas veces, tenemos 
la obligación de fbndar nuestr¿ punto de 
vista y decir por 1 qué votamos en uno u 
otro sentido. 

, En primer tén#ino, dech~ro que voy a 
refer!rme exclusi+mente al pr~blema ju
rídico, porque, en i elite momento, la S~la 
está conociendo, no el Referéndum Sali-' 
trero ni el probl~a del salit1"e,el cmrl 
no se ha ..comenza4o a discutir aquí, sino, 
a mi entender,u~- problema, una te9is' 
jurídica de orden ¡general que no sólo se 
refiere al salitre,sino que puede referir
.,se -a los proble~ del presente y del fu
turo ,qué el Paí8~tiede a·bordar en rela
ción co~ la tesis ~urídica que se discute. 
Porque desgraeiad~mente para votar, en 
contra del Referéndum, se ha inventado 

I 

una tesis jurídrea Iprevia en la cual hay 
más intención política que s~1idez en De
recho, y muchos as~ lo saben. Yo no voy a 
.hablar hoy del salitre, porque no corres
'ponde, sino del prÓblema legal. 

En primer térmilno, aunque sea cansar 
un poco a la Sal~, quisiera señalar las 
coincidencias a qu~ se ha 'llegado en el 
inforllle que nos presenta la' Comisión. 
La primera de ella.$, y que a mí me inte
resa fundamental~ente destacar, .es que 
hubo acuerdo unátlime para considera'r 
que el Estad~ ess~jeto de derechos con
tractuales.La Comi~ión dijo: los derechos 
que lo.s contratos ~eIebrádos por el Es
,tado confieren' a 108 particulares que han 
contratado con él $e incorporan al pa
trimonio de éstos, e~tán garantizatios por 
la Constitución P<I>Iítica del Estado y. 
no pueden se~ mod1ficados o dejados sin 

, efecto por la sola vrluntad del Estado. 

, 
, • "'_ I ' ~ 

en ciertos' caso~, aquéllos pueden o deben 
ser autorizados osanciónados por el le-
gislador. 

Estas dos premi~as están contenidas, . 
por lo demás, específicamente,en las éon~ I 

elusiones de la Comisión, cuando éstá di
ce que el Estado', en virtud de una ley, 
al igual que los particulares, puede obli
garse por medio de contratos corno suje
to de derechos y obligaciones patrimonia
les. Agrega que los efectos de estos con
tratos son los mismos que se producen en 
los celebrados entre particulares, y que 
el Poder Legislativo no es parte en los 
contratos que celebra el Estado, sino que 
es el Poder Público que presta la aproba-' 
ción necesaria para su eficiencia jurídica,. 

En la segunda conclusión, la Com~iÓn 
destaca la circunstancia de que los de~ 
chos conferidos por estos contratos a los 
particulares que han contratado con el 
.Estado s~ incorporan al patrimonio de 
ellos, están garantizados por la Constitu
ción Política y no pueden ser modificados 
o dejados sin efecto por la -sola voluntad 
del Estado . 

Era importante dejar establecidas estás 
dos conclusiones. Y aunque parezca un 
tanto perogrullesco que yo las repita, lo 
hago porque muchos de los que no es;tu
vimos presentes en la Comisión tuviMos 
la sensación de que se discutía, inclusive.. 1, 

este principio y de que se había llevado 
a la discusión el que el Estado nunca po
día contratar, porque, de jnmedfato, por 
una ley ~oste¡'ior, se p~ían modificar 
unlIateralmente las obligaciones ya con
traídas, lo que colocaba, al Estado, no' sÓ-
lo en una situación de pz:ivilegio imposi
ble de aceptar, sino que lo amarraba en 
~uanto a no poder contraer ,obligaciones 
ni 'celebrar contratos de ninguna especie. 

Forzosamente, la Comisión, por la un:a~ 
nimidad de sus miembros, Hegóa las con
clusiones que he señalado. Por lo demás, 
ella no hace sino ratificar no sólo lo que , i 
el .Derecho dice, sino lo que el sentido ~o
mún más elemental establece. ,., 

, " 

Además, la Comisión había establecido 
ya que el Estado, qrdinariamente, puede 
celebrar contratOs in virtud de su capa
cidad emanada del erecho co~ún y que, 

.,,~ .. ;¡ .. ~~_ ~ _.,,~. ,,~ .. "!I.::"" ~~ :,i ~ -".r._~ , ., ~ ~ _ 
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En. t~rcer término, la Comisión esta
bleció un principio importante. Está CCq· 

tenido en la página 11 del, informe., 
Dice la parte pertiente de él: 
"Hay que tener, presente, en concep

to de ia minoría, que lo's tributos que per
cibe el Estado forman parte de su patri
monio y, por lo tanto, puede comprome
terlo válidamente, si ha mediado la au
torización' legislativa, lo que no ocurre" en 

'cambio, en materia social, de derechos y 
obligaciones' derivados de las relaciQnes 
del trabajo, que son ajenos al patrimonio 
del Estado y que afectarían' a terceros 
extraños a la contratación". 

Este aspecto, en que también existe 
acuerdo unánime de h1 ComisióJ1. se ~'efh
re ~l hecho de que ningún contrato cele
'bra<lo por el Estado podría comprometer 
los der,echos sociales de los trabajadores, 
por cuanto el Estado asumiría la repre
sentación de terceros que )lO se han com
prometido 'en la firma de esos ~ontra-' 
tos. El) consecuencia, jamás pueden ser 
materia de contrato, o sea am~rra1iSe, los 
derechos sociales de, los trabajadores en, 
un contrato que los dejaría sin la posibi
lidad de avanzar tras nuevas conquistas. 

La cuarta conclusiÓn unánime de la Co
miSión, es la que. acaba de ser destacada, 

_ hace un instante, en la sala y que se ha
Ua muy claramente contenida en el nú
pIero tercero. Dice esa conclusión: 

"La legi,slación positiva chilena no con
te~la la institución del co~rato-ley o 
de la ley-contrato"~ 'Tampoco en castellano 
existe el término COVENSA, sino que el 
leaguaje crea ciertas palabras o frases 
para resumir un concepto vulgar; pero 
ello no quiere decir que tengan que tBa
ducirse en una institución jurídica. Lo 
unico que ocurre ,es que el Estado pued~ 
contratar normalmente en su esfera cQ-

, 'mún, de acuerdo con las leyes ~nerales 
y, en casos particulares, de acuerdo con le
yes especiales. Eso es lo que se llama con
trato-ley o ley-contrato, institución jurí
dica naturalmente inexistente, mera fra
se para enunciar una situación. 

J 

Hay una quinta conclusión en que hl3~y 
acuerdo unánime de la mayoría y de la 
minoríá y, a mi juicio, de gran importan
da. 

"59-La discusión y pronunciamiento 
en el Congreso del proyecto con que el 
Ejeeutivo somete .asu consideración el 
Referéndum Salitrero debe. someterse a 
lós trámitt's dé una ley cualquiera. Le son 
aplicables, en consecuencia, todas las dis
posiciones constitucionales y reglamenta:" 
rias relativas a la formación' de las le
yés". 

Este punto es de extraordinario valo!, 
porque implica qUe, en ningún caso, po
dría obligarse al Congreso -ni creo que 
nadie pueda· pretenderlo- a despachar 
un contrato en calidad dé "paquete", fren
te al cual haya que decir solamente sí o 
no. Al contrario, la Comisión, que ha in
ter~retado bien, a mi juicio, la línea cons
titucional, ha estimado que este referén
dum, como cualquier otr-o contrato que en 
10 futuro pudiera someterse' a la con.side
ración del Congreso, habrá de tener la 
tramitación de todo proyecto de ley. 

Es aquí donde reside la' soberanía na
cional. El Congreso 'presta su aprobación 
a un pr~oyecto de ley o ~a niega; y el Con· 
greso es soberano para decir si aprueba, 
rechaza o modifica. 

La forma en que procederá entra ya 
.en la apreciación misma del Congreso que 
legisla, el que, en virtud de sus prerTO
gativas y su criterio, puede juzgar los pro
blemas· nacionales. 

Puede ser que, en algún caso, y no me 
estoy refiriendo ahora al Referéndum Sa
,ltrel'o, sino estableciendo un principio irB
neral, el Congreso· pudiera estimar que 
un contrato que se somete a su considera
ción está tan bien trabado en sus cláu
sulas, tan bien y justamente equilibrado 
en sus estipulaciones, que no convendría 
hacerle modificaciones y que sería mejor 
aprobarlo globalmente. Pero, aun así, h8.
brá de aprobarlQ después de trl'lmitarlo 
como, proyecto de ley. En el caso del Re:" -
feréndum, desde luego, sé que se harán in-

'~ 
, ; 



SESION 14~, EN,7 DE. DICIEMBRE DE 1955 

~------::-

- -"""------ 711 

dicaciónes que tudiaremos, y me inte
resan en especiall las que consideren la', 
situación de los trabajadores., ' 
, El punto esenf' al "en esta discusión, y 

él surge' muy cl&: amente del informe, es, 
ami 'entender, no solo: está en el pá
xrafo segundo d la conclusión segunda. 

Dice así: i "No puooen str niodif$cados los con-
tratos por la SOl~aoluntad de las partes; 
y una ve~' válid ente celebrados se in
corporan afpatr monio de los particula
res", Y agrega: i "Sin embargo, 'a mayoría de la Comi

sión considerá, 00 el voto en contra de los 
Honorables señor s Alessandri, dón Fer-' 
nando, RuInes, e rreaLe'telier y Espino-
za, que el legislad r puede !Siempre intro ... 
dU<!Ír modifÍcacio es en las rela<!Íones de 
esos contratos cu do ella's dicen ,relación 
con t;naterias 'que I pertenecen al Derecho 
Público, propias d~l ejercicio mismo de la 
soberanía, taleS, ~i motributarias, cam~ 
biarias uotrás, an logas". Quisiera reducir el problema, por 10 me

nos tal cohw yo lo 00, a sus términos más, 
simples. 

:, Señor pr~iden~" el criterio de la Co~ 
misión, está' de aeu rdo en que no se pue
de pactar ni celeb, ar contratos, sobre los 
derechos sociales, ~ yo creo que todos es~ 
tamos de aeuerdO~ que el Estado o el 
ParlameBto no ,au rizarían contratos s~ 
bre materias de, de no público; pero en

tramo, s' en un terr o extraordinariamen
te vago, y muchas Vleces estas expresio-
ne,a, ~ll' veZ de ae¡:,rar los concepto, s, lO, s 
obscurecen y 108 mp1iean~ 'Si a mí medij n: "Señor, usted tíe

,ne absóluto 'derec de. propiedad sobre 
;Su casa" y a conti uaci4n me agregaran 
en ,el contrato en q*e yo la cOVlpro, lo si
guiente: "pero,se~-r, usted no puede in
cendiar,la" . .. buen , es una cláu~ula que 

me la puedenagr ar,' pero, en realidad, 
nO' estoy agregand ningún concepto, la 
'v~rdail ea que estoy haciendo una presun- , 
t.á 'Umitaelón de nrl erecho. conocida; pe-
1'0 inn~m,. de ft¡)etir' 

" 

¿ Va a pactar alguna vez el Estado' so- I 

bre'las libertades públi~s, en un conb:a.- I 

to sobre materias patrimoniales? No, se:
ñor Presidente. El problema reside en el I 

siguiente aspecto: ¡ Se habla de materi~ de derechopúbli- I 

co tales como las tributarias y, en.-conse- ' 
cueneia, esta capacidad del Estado para 

'contratar que se entiende éS sobre ma-
terias patrimoniales, se dice que no se ' 
puede extender a lo tributario, a lo cam
biario, y más aun, o a otros análogos. c~ ," I 

mo la mayoría de la Comisión no definió 
lo que entendía por "otros análogos", por 
el concepto de la analogía podría estable
cerse que todas las materias que son go...' 

metidas 'al ,Congreso son d~ Derecho PÚ
blico y,por lo tan'to, todas serían modi
ficables. 

y yo digo, señor Pre...ndente¡, especifi
cando estos conceptos: supongamos que 
m~ñana el Estado chileno eonsiderara con
veniente entrar en relaci6n con un O'rgp.
nisIDo internaci.onal como el qúe existe en 
Ginebra, por ejemplo,. para llevar colonos 
a los distintos países, Que entonées dijera 
el Estado chileno estar dispuesto. una, vez 
que el Congreso ratificara ejerciendo la 
plenitud de su sQberanía, o esta que yo pro. 
pongo: entregar una determnada super
ficie, cincuenta mil hectáreas, en Ai
sén, así como en~regó dos o kes mll hee- " 
táreas en una zona del norte a eolonos· 
italianos ... , El señor AM,PUERO.- ¿Las entregó 
por ley, señor Senador? El señor FREI.- No por léy, sino me

,-<liante un oontrato. . . . y el Estado dijera al celebrar un 
contrato con esta empresa de eolonización 
internacional -ya nO' estamos en el sa
litre--: estamos dispuestos a entregarle, 
por ejemplo, 20 niil hectáreas de terreno 
para quetraíga 2 mil familia!S y haga pro
gresar tal zona. A su vez, esta organiza
ción se oomprometería a pagar ,el ,viaje 
a dichas familias" a instalarlas, 'a traer , 
maquinarias, etcétera. Además, ~l Esta-, 
do ,podría agregar, como 10 haheeho en ' ' 
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muchas otras léyes:. también ofrezco C9- . . El señor QUINTEROS.- No es mate
rno ventaja para internar gente especia- ria de un contrato. 
lizada, técnica -suponiendo que se tra- El señor FREI.- No soy tan torpe co-
taria de una colonIzación bien planeada-:, mo pa'ra creer que es un contrato . 

. la exención. del pago de impuesto terri- El Estado puede querer, en ciertas con-
torial por las pareelas que ocupen dur&D- diciones, impuls2tr una determinada acti
te quince afios. vidad, transforma!' cierta zona, incorpo

Si. se aceptara un contrato semejante, . 1'a1' una determinada riqueza, sin tener 
¿ estarÍ8Jn el Gobierno y el Con~ li- los recu~sos para hacerlo. Y no estoy Í>en

" mitando su soberanía?, ¿atentando contra sando en el salitre o en los Estados Uni
el Derecho Públicó, contradiciendo la dQs; estoy pensando en un instrumento 

, esencia misma de sus facultades 1 Yo creo que tiene. el Estado chileno .. , . 
que estarianeJ'erciendo la soberanía y sus El señor MARIN.-':' Como el Estatuto 
derechos en plenitud. el el Inversionista. 
. El señor MARIN.- ¿Me permite una; El señor FREI.- ., .mediante el cual 

'. ini;errupción, señor Senador? ' ,- puede decir mañana: durante el pla-
~ El señor FREI.~ .Voy a ser muy bre- ~de diez, veinte años, !Si usted Be com-

, 've: terminaré dentro de cinco minutos. promete en ciertos aspectQs, yo tambián . 
Para mí, es evidente que en el ejerci- me comprometo a determinadas eOEras, y 

'Cío de los derecho.s se pueden cometer tor- firmo, y durante diez años no ~ impon
pezas. Cualquier propietario puede arren- dré tributos. ¿Sentaría yo con mi voto ;a 
dax .el día de mañana su casa por cien tesis jurídica de que semejante compro
a.ñ&s en 5 mil pesos mensuales, con lo cual miso implica una limitación de "la sobera-
. no estaría. contradiCiendo su derecho, si.. nía nacional y que ello comprometería la 
no cometi~ndo una' sublime tontería. , . dignidad del Pais? Creo que no. Creo que, 

De la misma manera, un: Gobierno po-, $ general, los Estados ha. u!!ado este 
driaser tan i~,sensato y un Congreso tan instrumento. Distinto sería introducir un 
absurdo que pudieran dar v~ntajas' '1n- 'elemento de confusión y decir que el Es
verosímiles. Ello no afecia a la tesis ju- tado chileno puede firmar pactos pára 
rídiea,. sino al criterio, a la· capacidad de que,en determinadas partes del ·territo-

. los' gobernantes y legisladores. rio, no rija e'l Código Penal. i Pero si eso 
Para mí" es evidente que un Congreíilo' • no es materia' de derecho patrimonial! Eso

que tiene capacidad para imponer con- sería extremar los argumentos para ha-
tribuciones de cualquier dage o para SU- cerlos imposibles. . 
primir las existentes, puede,' sin limitar Por eso, creo que esta única diferen
ni renunciar a la soberanía (ljmitación ocia que existe en todo el informe es una 
renuncia que se produciría sólo si el Go- diferencia substancial. ¿Por qué'? Porque 
bierno, sin el visto bueno del Congreso,.se le da, un carácter no 'patrimonial a un 
comprometiera en materias tributaria,s, ejercicio evidentemente económico de la 
violando la Constitución y las leyes, por- soberanía nacional, en un aspecto técni
que sólo con aprobación del Parlamento camente patrimoni~l. Porque si imponer 
se imponen o 'se suprimen los tri~utos), o suprimir tributos durante un período 
eximir del pago de contribuciones, como determinado no fuere posible, práctica-

""ha ocurrido con las ventajas otorgadas mente n~da" 10 sería. Porque, entonces, 
por las llamadas ley Pereira '.1 ley Bulnes ¿ qué puede pactar el 'Estado?' ¿Qué valor
que eximieron del pago de tributos a cier-' tendrían las ,conclusiones primera y se
tOs bienes raíces con el objeto de estimular gunda? A mi entender no t~ndrían ningu
det~rminada; actividad n~, señor' Presidente. Querría decir que: 

• 1, 

/ 
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el Estado Chilet nunca, realmente, po
'dría oontrátar ada; nunca, pues una"'ley~ 
diez días despu de dietada, podría cam
biar una ley a rior. Porque, por anal 1)

. gía ~omo di~' 'el informe: "u otros áná
. lO.gOS"~, el Co gre~o Nac. iona~ puede de-. 
' . .cir: es análogo a imponer tnbutos. Por 

consiguiente, u otro y todo pacto fir
mado por el. ~adO" el' Congreso Nacio
nallo podría eshaeer, a pesar de ~ue 
se hubiera ti 'do por un plazo deter-
minado. • ,. 

El señor AMfUERO.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? .'. , 

El señor FREI.- Otra cosa es el cri
.teno que pued~n tener el EjeCutivo y el 
Congreso Naci na!. Por ejemplo, cuando 
se trató el' pro lema del cobre, oí opinio
nes, a l~s que asigno importancia, en e' 
sentido de,que . ría mucho mejor que dic
tar una ley so re dicha materia, ·celebrar 
un· contrato c los productores de co
bre, porque .ge~ía alIgo muchos más deter
minado y se cr~arían obligaciones más di
rectas para el1~s. Personalmente, fuí par
tidario de que Ise dictara una ley, porque 
consideré que S~end() muy extenso y varia
do el mercado 'el, cobre y existiendo esta 

,materia prima n muchas partes del mun-
do, hay num:tosísimas compañías que 
puedcm interVe ir. Yo creí que mejor que 
un ~ntrato ría que el Estado dijera: 
"en tales y c~les condiciones dejo traba
jar en el País" ~ Mañana, en otro caso, pue-

, de ser, distinUf la situación, y, entonces, 
decir: "este prpducto es genérico, es único 
<00. 'el mundo; ~o hay muchos 'inversionis
tas, sólo hay t~Jes y cuales". Yo los puedo 
llamar y decirl~s: "Señores, estoy dispues
to a ¡pactar, cqn ustedes én determinadas 
,.condiciones". !sf oCurre cuando se abren 
propuestas pú~lié;!as para realizar un tra-

, I bajo. El Míni~terioo la Corporación lla
ma a una fir~ y le dic~: ¿en qué condi
dones, estaría' ispuesta a hacerlo? Y con~ 
tráta con 'ella,; • " 

Esa faculta de cpntratar que recono
~e la Comisió " ese respeto a los derechos 
lIlUejeIJa teca ,sólo hace cuestión-, 

I !~ •. I:_" .... ">,. ~> ., ~ _.. _y~ . •. ~; .~;' . ..f ._-::, 

" , 

l?orque ningún Senador, a mi juicio, pue, 
de creer que el Estado va a contratar so
bre Derecho Público, expresión bastante 
vaga- respecto del problema tributario, 
al . que limita Em forma esp~fica. 

En lo que estoy en desacuerdo' jurídi
camente con la Comisión, porque ésta es 
una: materia de apreciacÍón jurídica, es, : 
en cuanto a que el derecho de imponer 
contribuciones o de suprimirlas durante· 
un tiempo pa:ctado, implica limitación de 
la soberaníá. 

Por úi1/;imo, señor Presidente, quiero de.,. 
cir que al' referirse a este problema se 
han mezdado dos cosas: el aspeCtt> espe
cífico del Referéndum, con la', tesis jurí-' 
dica. Por mi parte -repit<>-,-, me he Hmr· 
tado a establecer el criterio nuéstro sobre 
el problema jurídico y no sobre el Refe
réndum, respecto del cual hablaremos 
cuando se discuta, porque no han falta
do tontos mal intencionados que han que
rido proyectar mi actitud. 

A' este respecto, quiero terminar ha". 
ciendo referencia a las palabras ~on que 
el Honorable señor Ampuero inició sU' 
discurso con mucho brillo y precisión. El 
sefialó cómo muchaS de las opiniones por 
,él vértidas, con fundamento y seriedad, 
habían sido desvirtuadas por la propagan- ", 
da, y se- quejaba, a mi jUicio con. raz6n, " 
de que' las opiniones por él expresadas, co
moasimismo las vertidas por otros de sus 
colegas, no habían tenido publicidad al
gana y, sin embargo, habían sido criticá
das, sin darlas a conocer. 

Yo ló acompaño en esa protesta. Estí- 1¡ 

mo que es un mal principio que, cuando 
se trata esta .clase de materias, se fuerce 
la propaganda y estos problemas se trans
formen en "slogans". Lo aeompaño, por~ :, 
qUe lo he hecho siempre y, en este caso, 10 '¡ 
hago incluso, por una razón' personal ~ yo 1"! 
también he dado una opinión jurídica y, ) 
esa opinión, en otros diarios, en otra~ re- ) 
vistas ,yen otros discursos, ,ha sido tam- \'~ 

bién recibida con injurias y, diría yo, has- •. : .• ,,",.,;~,' 
ta con calumnias, sospechosas por su in-:- ;,' 
tenci6n y su· insistencia, Y ésa no es _ .. '; ,J'~ 

, , ~ ~··<;>-~f1?' > 



',' , 

714 DEARIO'DE SESIONES DEL SENADO 

nera de proceder, ni forma de tratar estos 

problemas. 
, 'Si planteo este criterio es porque honra

damente lo pienso así, y cuando escucho 

a otros señores Senadores, creo también 

que e~los honradamente piensan lo que ex-

" presan, no por presión, ni propaganda, nj 

por intereses, sIno que, dentro del concep~ 

~ to que tienen del interés de Chile, ellos en

tienden defenderlo mejor así. Yo, por lo 

menos, creyendo salvar el interés deChi

le, defiendo el concepto de que il Estado 

chileno puede contratar, que los derechos 

que, allí nacen son invulnerables, que no 

se puede contratar sobre materias socia

les, que la soberanía reside en el Congre

so cuando acepta, rechaza o modifica; pe

ro que limitar la capacidad contractual 

introduciendo una frase vaga, a mi enten

.der, como la de "cambios tributarios u 
I ' 

otros análogos", es extremar los argumen-

tos y traería como consecuencia dejar en 

el aire el principio de que Chile puede con

tratar o no. 
El señor. FIGUERpA (Presidente).

'E.stá inscrito en seguida el Honorable 

señor Marín. Puede usar de la palabra Su 

Señoría. 
El señor QUINTEROS.- ,Con la venia 

de la Mesa, ¿ me permitiría una interrup-

ción señor Senador? ' 

,El señor MARIN.- Con todo 'gusto . 

. El señor QUINTEROS.- Agradezco la 

gentileza del señor Senador. Quiero refe~ 

rirme muy brevemente a algunos concep

tos del señor Frei. 
En realidad; nadie ha discutido aquÍ, \.1i 

ha soñado hacerlo siquiera, la prerroga 

tiva del Estado para imponer cont~'ibucio

, _ nes o no imponerlas. 
El señor FREI.- Ni yo lo he dicho. 

El, señor, QUINTEROS.- Nadie cree 

que al imponer o no contribuciones se 

comprometa la soberanía ... 
. El señor FREI.- Tampoco lo he dicho. 

Elseñor QUINTEROS."-:' Lo que hemos 

clicho algunos Senadores presentes es que 

\, se compromete la soberanía si se contrata 

i ," 

la no imposición de hnpuestos, porque uno 

de los atributos más genuinos de la sobe

ranía es el derecho a establecer impues

tOs y contribuciones, según el a-rtÍcuio 44, . 

NQ 1, de nuestra Constitución. El Poder 

Legislativo puede imponer contribuciones 

'\ no: de acuerdo; pero e110 np lo hace co

mo un acto contractual, sino como el ejer

cicio de su autoridad, como un acto de au

toridad. Esto es perfectamente claro. 

El señor FREI.- ¿ Me perdona, señor 

Senador? Lo que Su Señoría está dicien

do no tiene relación con lo que he -mani

festado. En ningún momento he discutido 

que el Estado pueda imponer o noéontri

buciones; he dicho que el Est~do no d~s
truye su soberanía si dentro del ejercicio 

de esta facultad, durante un período de

terminado, en una 'actividad especifica, no 

impone .contribuciones o impone contribu

ciones. determipadas ,que por un .período 

señalado no se van a modificar. 

Yo creo que así como -repito el ejem

plo- yo puedo arrendar mi casa por un 

año o por diez, el ~stado también puede 

decirme: por diez años no le voy a aplicar 

tributos. ¿ S.e desprende ,por ello del ejer

cicio de la soberanía? Precisamente, el 

ejercicio de la soberanía está en la autori

zación que el Congreso da para que el con

trato se firme en esas condiciones. 

El señor QUINTERO~.- EstamQs de 

acuerdo. 

Lo que quiero decir es que creo perfec

tamente pósibleque en el ejercicio de la 

soberanía no se establezcan impuestos, pe

rO esto no significa un compromiso de ti" 

po contractual del Estado frente a lo~ be

neficiados con la exención del impuesto., 

Es el mismo crIterio del Estatuto del. In

versionista .y de las llamadas ley Pereira 

y ley Bulnes. Porque este criterio ll~va-. 

ría a qúe los beneficiados con estas exen

ciones de impuestos tendrían en lofutu-

,ro u:¡ título oontra, el E~tado para reCla

mar si mañana éste, cambiara la tributa

ción que está rigiendo.' 

El Heñor FREI.- No ,quiero cansar á 

/ , 
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la Sala, pero h dicho que la aplicaci6n 
de las llamadas ley Bulnes y ley Pereira. 
era preCisament~un caso en que el Esta; 
do np había ~el brado contrato. -

El señor FIG. EROA (Presidente).
Puede usar de 1 palabra el Honorable se-
ñor Marín· . L ' 

• El señor MAfIN.- Señor Presiden-

te... ~ El señor AM VERO. - ¿ Me permite 
una interrupció ? ' 

Muchas grac' s. Agradezco mucho la 
deferencia de u Señoría. Le había soli
citado antes u~~ interrupción al Hono
rable señor Fre para decir lo mismo que 
voy a expresar ahora. . . . 

El señor FR 1.- Perdone, señor Sena-
dor. . I 

El señor AM UERO.- Creo que, Í!l

cluso, puedo a udar al Honorable señor 
Marín a, expone ,en forma completa la te 
sis d~ll:l. 'minor . Quiero referirme espe
cíficamente al· tesis de carácter patri
monial que, p visionalmente, podría. té
ner ciertas atri uciones de Derecho Públi
co. 

No voy aso tener la tesis de la mayo- . 
ría. Voy a ace tar, hipotéticamente, que 
sea posible con ratar en materia de tribu
tos; que concr tamente se libere total o 
parcialmente una empresa del pago de 
cOJltribuciones ue cualquiér otra empre
sa en un¡l situ 'ción parecida debiera pa
gar. Aquí yo h reflexionado sobfe cono~ 
cimientos tan ementales de Derecho que 
seguramente t dos los señores Senadores 
deben recordar 

¿ Q~ cosa senos ha definido por dere
Gho patrimonia ? Se nos ha dicho siempre 
que es aquel s sceptible de apreciarse en 

. dinero; que tie . e una avaluación pecunia-
ria. 
, A~eptando, r pito, hipotéticamen~, la 
tesis de la min ríl:l., creo que podría llegar
se también a' eptar, y como consecuen
cia, que el Es do se comprometa con una 
empresa a de lverle, por ejemplo, cien 

, millop.es de pe os que. había percibido ~Ii 
. cali4d de con ribuciones º a que le con· 

o i Jo. . -: ' _' ~ , 

-.i~',;;',':.f~¡~ .,---:- ~ 

done un crédito por esa cantidad. Por-· 
que esos cien millones de pesos consutu-· 
yen una parte del patrimonio físico del,. 
Estado. Es dinero qué tiene en caja. Es un 
bien que tiene en el bolsillo. Que renuncie, 
a ese bien, me parece posible, sin entrar, a. 
analizar muy a fondo la conclusión pro--· 
visional. 

Pero, en realidad, .cuando se libera a· 
una empresa del pago de contribuciones,. 
¿se está desprendiendo el Estado de lln~ 
bien patrimonial? ¿ Se desprende de una .. 
especie que es susceptible de ser avaluada: 
en dinero? ¿ Se sabe, en el caso concreto. de 
la reforma de la ley 5.350, de cuánto dine-
ro se desprenderá el Fisco durante los, tr~· 
ce próximos años, en favor de las empre-
sas que' elaboran el nitrógeno? 

En estos casos, yo sostengo que él Esta-- ... 
do ,se está desprendiendo no de un biel!'. 
patrimonial, no. de una cantidad de dine-, , 
ro, sino de la facultad, de ~a atribución. de' 

. innovar en el régimen tributario ulterior:.. 
Está abdicando de una atribución de de
recho público; está enajenando una parte- . 
de su sobvanía, está mutilando lapotes-· 
tad legislativa del Congreso. 

i Esto es '10 que, realmente, está compro-· 
metiendo el Estado en este contrato! N()c 
una cantidad de dinero, sino una atribu-' 
ción, una facultad que jamás, en ningúIlr 
momento, mediante ningún recurso, por 
ninguna ley, podrá tener el carácter de pa-
trimonial. Tal es la tesis que he veni<fo.. 
sosteniendo. 

Muchas gracias. 

El señor CRUZ~COKE.-Sí el Estado lID' 

puede ni siquiera hacer eso, ello significa. 
como anotó el Honorable' señor Fre\colJI: 

. toda razón, que no puede hacer absoluta-
mente nada . 

El señor AMPVERO.-Puede dictar le-' 
yeso 

El señor QVINTEROS.- El EstadG. 
pu~de hace}' muchas cosas. . Nosotros, el::::'. 
cambio,no podemos. Estamos limitados. 

El señor FREI.~eñorPresidente, n(»' . 
deseo insistir ante la Sala ni cansarla COD , 

mis observaciopes. 



116 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En realidad, el Honorable señor Am
puero, que ha intervenido en esta materia,' 
expone un criterio que yo no comparto. 
Su Señoría ha dicho que se trata de algo 
no susceptil:>le de apreciación pecuniaria. 
Suprimir tributos, indudablemente lo. es. 
Siempre que uno ejerce un derecho, se li
mita, del mismo modo que, al hacerlo, se 
lirilita el Estado. Quiero, al respecto, vol
ver a los ejemplos simples. Si arriendo mi 
-caSa, me limito. Puede ocurrir que la 
.arriende Y, mañana, me quede sin tener 
dónde vivir. Si quiero habitar ·nuevamen-
te mi casa y la tengo' arrendada, no podré 
ejercer el derecho máximo que tengo sobre 
mi propiedad, porque, al celebrar el con
trato, me obligué por determinado tiem-

, po. Ello me impide la plenitud de mi dere
echo qUe yo mismo limité. 

Siempre que el Estado contrata y toma 
,obligaciones, de acuerdo con'conclusiones 
unánimes que suscribió el propio Honora
ble señor Ampuero, está limitando' su de· 
recho, porque una vez celebrado el contra-

. to, son inalterables las relaciones estable
,cidas y deben respetarse. Sólo se hace una 
salvedad a este respecto, en materia tri
butaria. 
, . Pero yo digo que no sólo podría tratar

,'.se de eliminar impuestos. No nos enrede
mos.Puede ocurrir que se trate de esta

···blecer uno nuevo. En estas materias, así 
'~mo hay tratados internacionales, puede 

haber verdaderos tratados económicos; no 
pensemos sólo en el Referéndum; no entur
bie Su Señoría su mirada con el problema: 
político de Estados Unidos de Norleamé': . 
rica, que hace tanta fuerza ·a algunos, y 
que tal vez no la haría si se tratara de otros 

"-paÍSes . 
• ¡ ., Yo pregijntó ¿ no podría él Estado pae-

'tal" un contrato en que, haciendo una apre
. .ciación sobre un plazo prolongado y to
mando en cuenta la variabilidad de los 
proyectos humanos y dé los, cálculos eco
nómicos, dijera: subscrIbo tal' contrato, en 

" virtud del cual determinada perSona se 
',eompromete a aportar cien millones de dó

lares o de libras o de rublos para desarro
, . II&r cierta. industrÍa y <J.ueda sujeta a un 

" 

f '.~. \ '" ., <. 

I 

impuesto fij o por' diez años. ¿ Ese cálculo 
no podría hacerse? ;.:,i no pueden trazarse 
planes a diez años plazo, ¿ ql~é industria 
grande podrá establecerse en Chile? ¿ Sería 
posible haber planeado Huacnipato en seis 
meses? Proyectos de esa índole suelen ela
borarse con diez o qUlllce años de antici- . 
pación. Y esto no significa renunciar a la 
soberanía. C~ando el Congreso adopta una 
resolución, con ello no se ,menosyaba, en mi ' 
concepto, la soberanía -nacional. 

Decir que la supresión o establecimien
to de impuesto no es susceptible de apre
ciación económica, es negar toda la vi
da económica del Estado o de una gran 
empresa. Precisamente su eSeRCl<l reside 
en una apreciación sobre rendimiento en 
un plazo determinado.' 

Tal es mi posición, señor Presidente .. 
El señor MARIN .-Aún más, en el pro

puesto contrato, con relación a lo expre
sado por el Honorable señor Frei, la parti- , 
ci,pación del' Fisco pued{ alcanzar hasta el 
40510. N o es el caso, entonces, que la par;. 
tieipación fiscal se limite, sino que au
menté, como puede llegar a suceder en el 
referéndum <lue. pende de nuestro ~stu
dio. 
, El señorFIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Ma
rín. 

El señor MARIN.~ Señor Presidente: 
Me réferire exclusivamente a la discre

pancia jurídica que se discute, objeto úni
co del presente debate en cuanto ineide en 
el Referéndum Salitrero. Cuando entremos 
al estudio del Referéndum mismo, deberé 
rectificar varjosconceptos errados emiti
dos por los Senadores que me han precedido 
en el uso de la palabra, impulsados ~ 
evidente--por el terrible error ae consi
derar cada problema naCIOnal a través de 
la pasión partidista,. defecto lllnereme a 
nuestra raza latina. . 

Se discute si aquellos' contratos en que 
concurre como parte el Estado -o sea el 
Fisco, que es el ~..,¡;ado en lo que respecta 
al ejercicio de sus derechos patrimoniales, . 
como sujeto capaz de ejercer derecho~ y 
contraer obligaciones de cará~r cOlítrac-
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tuaI-.. pueden t.r, una vez perfecciona
dos, con la respe tiva aprobacIón legislati"
va, modificádos unilateralmente por una 
ley posterior; e'~to es que el Estado con
'~ratante pueda 41tell'ar, por sí mismo, sin 
anuencia de los i demás contratantes, un 
eontrato en vigor. 

La mayoría d~la Comisión opinó que la 
Legislatl1ra "pu de introducir,' modifica
ciones en las re aciones jurídicas de esos 
contratos cuand~ ellas dicen relación con 
materias que peltenecen al Derecho Públi
co, propias del ~jercicio mismó de la so
beranía, tales co~o las tributarias u otras 

. análogas" : ! -

Jamás, hasta jahora, en ningún país de 
la tierra de org~nización constitucional y 
jurídica serias, pa~ie se había atrevioo a 
plantear semejaflte tesis: esto es que un 
contrato, legal~nte celebrado" por el he
cho de ser parte' ~l Fisco, pudiera, por cual
quiera razón quf. no fuera un vic~o legal, 
sersuscepÜble e a, Iterarse, de modificar
se, unilateralme te. . 

A mi juicio,' s triste, doloroso, que es
to se haya plantt1ado en el Congreso de Chi-
le. I 

Pésimo síntorpa: los pueblos más cultos 
y respetables sc¡>n ,aquellos cuyas institu
ciones jurídicas Ison más sólidas: las orga
nizaciones fund~mentales, la illmutabilidad 
de los . contratos ¡ y el :re'speto al derecho de 
propiedad. En qambio, en todas las nacio
nes desqu, iciada~, e.l ~errumbe ha comenza
do por el desco~oclmlento de estas normas,' 
jurídicas, prod~ctos de la civl1ización. 

, ExaminarernQs rápIdamente esta cues
tión, muy bien Idilucidada en la Comisión 
Mixta nombrad~ para informar al respec-
to. -, i, \ 

Se . entiende I por "convención" todo 
acuerdo de voluhtad; y por "contrato", to
do Ilcuerdo de vpluntad que ,«rea derechos 
y obligaciones ehtre partes capaces de con
.tratar libremeri~e y sin qJe esté viciado el 
consentimiento'de éstas. Es de la esencia, 

/' de la naturale del contrato, una vez ce
lebrado válida ente, su inmutabilidad, la 
~nalterabilidad. e sus obligaciones, Estas 

no pueden ser modificadas por voluntad' 
unilateral de alguno de los contratantes, . 
pues en tal caso se ha violado el concepto, 
mismo de "convención" y de "contrato", se 
echan por suelo las bases esenciales sour.; 
las cuales se ha fundado toda la teoría de 
las obligaciones. 

Son obvias las razones naturales que~, 
han movido a los legisladores de toda la .' 
humanidad a mantener tal fundamento ju-
rídico., . 

Cuando el Estado contrata, en su cali
dad de sujeto de derechos patrimoniales,.· '. 
como son los que envuelve el Referén- ' 
dum, no puede, en c,aso alguno, después de 
perfeccionado el contrato, alegar privpe
gio especial, para restringir, ,ampliar, mo
dificar en forma alguna o dejar sin efec-

'to el contrato celebrado. Lo contrario es, ' 
simplemente una monstruosidad jurídica: 
la de constituir al Estado, por cualquier 
pretexto o razón. en contratante privile
giadoque pueda faltar a sus obligaciones 
contractuales. Y al p'retender tal. privile
gio, se infiere un golpe de muerte a sus 
negociaciones patrimomales, pues, lógica
mente, nadie se atreverá a contratar con , 
el Fisco en semejantes condiCiones; muy 
en especial si se dejá a su arbitrio, por 
encima de. lo contratado, modificar acuer
dos "tributarios, cambiarios u otros aná
logos", que son, por naturaleza, esenci::tl-
mente patrimoniales. f 

Con dicho criterio, podría el Fiséo mo
dificar la cuantía' de lo.s intereses, la for
made.la amortización y el tipo de' cam
bio con que servirá sus empréstito.s. ¿ Y. 
así, pregunto, quién se atrevería a contra
tar con él? IEntonces, so. prete;x:to de defen
der la soberanía, se está limitando prácti- ' 
ca y realmente su soberanía para poder 
contratar ... 

El señor AMPUERO.-¿ Me p~rmite una 
interrupción, señor Senador? 

La verdad es que todo lo q~e se dice al- • 
rededor de la inmutabilidad de los contra
tos tiene limitaciones. Si no me equivoco.; 
en el artículo 1545 del Código. Civil se' es
tablece que todo contrato legalmente cele-

,; \ , .#. 
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:brado puede inval~arse por consentimien
,to mutuo o ,por causas legales. 

El señor MARIN.-Exacto'; por causa 
legal, como serían los vicios del consenti
miento, el cumplimiento de una condición 
,o plazo, la muerte de uno de los contratan
tes cuando así se hubiere establecido, etc. 

El señorAMPUERO.-l~o 'se refiere a 
-eso la limitación mencionada, porque se ha
bla de contrato "legalmente celebrado", o 
s~a, contrato" plenamente válido ; y; es tal 

,el 'que no adolece de ningún vicio ue nuli-
,dad en sus disposiciones. Ese contrato 
'puede ser invalidado por dos causales: por 

· ,consentimiento mutuo o por causá .egal. . 
. El señor MARIN.- ¿, Qué entie:1de Su 

'Señoría por causa legal? 
El señor AMPUERO.- Es la disposi

,eÍ<'in de una ley; de una ley que puede mo
,dificar ... 

El señor MARIN.-Es decir, el vicio por 
.el cual la pro'pia ley ha determinauv _~ nu
lidad del contrato. 

El señor BÚLNES SANFUENTES.
La' causa legal, según he aprendido desde 

· mis primeros estudios u~iversitarios, se 
refiere a las distintas causales que moti

'van la: expiraclOn de los contratos ; por 
. ejemplo, la resolución, que se produce 
.euando una de las partes no cumple con 
;sUs obligaciones ... 

El señor AMPUERO.-Y la ley. 
. , El señor MARIN.-Y los viciOS del con

,sentimiento. 
El señor BULNES ·SANFUENTES.

'TambiéIl tenemos el vehclmiento del plazo 
.. fijado para la terminaclOn del contrato. 
Esas son causas legales. 

El señor AMPUERO.-La moratoria le
· gal. 

El sefior BULNES SANFUENTES.
'Pero creo que no ha estado jamás en la 

· mente de don Andrés Bello ni en la de ilin-. 
:'gún profesor oe Dere~ho Civil pensar que 

• ' el artículo citado por Bu Señoría se refie
re a la intromisión d~l legislador "a P9S
teriori" en un contrato ya celebrado. Al .' 
decir que los contratos legalmente celebra-

~ doS sólo 'pueden'.ueJarse sin efecto por ·CQn
( 

sentimiento mutuo o por causas legales, la 
disposición aludida establece que ellos pue
den invalidarse por voluntad de los con
tratantes, pero no por la intervención ul
terior del legislador para modificarlos. 

El, señor AMPUERO.-No es así, señor 
Senador. , 

El . señor BULNES SANFUENTES.
Este no ha sido jamás e~ alcance del pre
cepto legal antedicho. 

El señor AMPUl'., ..... J.- No he tenido 
oportunidad de convel:sar con, don Andrés 
Bello, . .. pero, sí, sé que se han dictado 
leyes de moratoria. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
.' La tesis es totalmente nueva, pues siempre 

se ha entendido q\le las causales legales 'a 
que se réfiere el Código Civil en el artículo 
1545 sJn las que he expresado. 

El señor AMPUERO.-Cada vez que se 
califica de novedad una opinión mía, en 
lugar de ruborizarme, me alegro, porque 
hay Que contribuir a la mejor interpreta
ción del Derecho. 

Hay leyes de moratoria, que han altera
. do los intereses pactados y que muchas ve
ces han operado con efecto retroactivo: 
Est() se ha podido hacer en virtud de la 
disposición ·del Código Civil que autoriza la 
modificación de los c6ntratos por causa 
legal. 
. Muchas gracias. . 

El señor :MARIN.-Voy a continuar . 
El propio señor Ampuero se ha contes

tado. Existe la inmutabilidad, la inaltera": 
bilidad de los contratos, a menos que haya 
acuerdo de las partes o causa legal. Es 
justamente lo que estoy' defendiendo. Lo 
prim~ro sigm.LlCa que no se pueQe, en for
ma unilateral, poner fin ál contrato. Y las 
causales legales son las e~iablecid'as en el 
misn~o Código Civil, en la' ley, como los 
vicios del consentimíento, la resolución por 
incl.lmplimiento de una de . las partes, de
cretada por Sentencia judicial, la llegada 
del 'plazo, etc. 

Precisamente, Su Señoría no- ha hecho 
sino afianzar más el concepto. de la inalte
rabilidad qe los contratos. 
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Prosigo, seño Presidente. 
Con razón lo 'miembros de la minoría 

,'.(le la Comisión I Mixta' recordaron, que 
,cuando se preteb?ió mOd~fi~~r por la .ley 
4.933 la NQ 4.2~O, que eXImIO de todo Im
puesto fiscal o ~uhicipal los bonos ínter-

por una consideración u otra, después de, 
haber contratado, puede modlficar por su 
sola voluntad un contrato. Vamos a poner 
a nuestro país al margen de las normas 
universalmente respetadas hasta hoy y, di
ficultar en forma grave, la contratación ( 
de los futuros corivenios que Chile nece~ , 
site,. ' 

'no~ y externos~IÍlitidos por cuenta o con 
garantía del Es1jado, la Corte Suprema re
chazó semejan~ modificación posterior, 
por atentar con ra un acto contractual so- Todo el problema económico y social 
metido a las re las del Derecho Civil; no que nos agita radica en que la población 
<obstante -llam yo la atención- haber quiere alcanzar un nivel de vida superior 
por una de las 'artes --el público que ad- al 'que permite nuestra rentabilidad na-
quiría los bono sólo un consentimiento ciona!. Para, obtener esa rentabilidad ne- ' 
tácito ~especto .las cláusulas que regla.:. necesitamos capitalizar 3,1 País. He recor
mentaban aquel os bonos, como era el ac- dado reiteradas vec~s al Senado cuán 
to de adquirirlo. Con mucho mayor razón lenta es nuestra capitalización. Hay per- , 
aún acogerán 1 s tribunales cualquier re- sonas, como don Roberto Wachholtz, que 
clamación resp to de contratos clara y ex- aseguran que ya no capitalizamos, que nos 
presamente paé dos! por las partes, cuan- hallamos en el proceso pavoroso de estar 
do el Fisco _p rt~ de nuevo pretendie- consumiendo n1,1estros pocos capitales. Ha 
re vulnerar al na de las cláusulas con- observado la economía que la relación de 
venidas. la capitalización a la renta es de 5 a 1; 

. Mal podría a egarse aquello "de que el esto es: capitalizando 5 al año, crece la 
E;stado no pue~e iimitar su soberanía". renta nacional en 1. Si Chile capitalizara 
Así como los jrtiCUlares limitan sus de- de su renta nacional el 5«)"0, aumentaría, 
rechos en las 'bligaciones que ellos mis- ésta en 1 % al ,año; en tal caso, duplica
mos se impone en cada' contrato que ce- ría su renta en un siglo; lentitud pavoro
labran, el Esta • el Fisco, en cada ley que 'sa, si recordamos que, en igual'lapso, E~ 
otorga derech, s y contrae obligaciones, tados Unidos ha multiplicado la suya por 

,también'limita 'u soberanía. Que el Esta- 29. Hay economistas -repito--.:. que afir'
«0, el Fisco, no udiere hacerlo y quedare man que hoy no capitalizamos nada. Digo "; 
facultado para odificar por sí mismo sus esto para subrayar la importancia que re
obligaciones, s 'ía' 16 más crasa injusti- viste la afluencia de capitales extranje-
cia y~berració jurídica. Cada vez que el ros, si queremos acrecentar nuestra len- " 
Fisco celebra c ntratos, hace concesiones ' tí sima capitalización. Existe el Estatuto 
o arrendamient ; en ejercicio de su sobe- del Inversionista Extranjero. ¿ Qué inver-

:ranía limita SUf' ropia soberanía por con- sionista podrá confiar en él y traer a 
Sider,ar)o :~nve 'iente al in,teI', és fiscal, co- Chile sus capitales, si empezamos a discu;.' 
mo tamblen lo. acen los particulares. tir y a dejar abierta la puerta para que 

.. , 
, Puedo afir ar al Honorable Senado mañana el Fisco pueda desconocer iasga
que, al respecto hay criterio uniforme en rantías establecidas por dicho estatuto? 
todps los país civilizados 'de la tierra, Desde todos los aspectos, ,Chile no pua
como existe en hile, una de las naciones, de entrar en este camino, "poco serlo" en 
hasta este mo ento, jurídicamente más sus relaciones contractuales, ,de crear el 
eonscientes del orbe. privilegio estat,al, el privilegio fiscal, en' ,-

Es gravísimo alarmante, que comie~ce ,ciertos aspectos, en las relaciOnes del Es-;"~ 
siauiera adisc tine en Chile si el Fisco; ~ tado con los particulares. ' 
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Pasemos al caso concreto del Referén- do que el mejor aprovechamiento técnico
'dum Salitrero. Cuan,do se discutió. en el representa un mejor rendimiento ,econó
Congreso la formación de la Corporación mico' de US$ 8,60 por tonelada, lo que im
de Ventas del Salitre y Yodo, ley que des- porta un abaratamiento 'del costo en un 

, pués .llevó el NQ 5.350, al rechazarse una 28,5 %. También con tales empréstitos se 
inoicación del Diputado don Pedro Enri-: desea perfeccionar el embarque portuario. 
que Alfonso; la Cámara' tuvo ocasi?n' de El costo de las obras del puerto mecani
establecer clara y determinadamente que zado de Tocopilla se estima entre 3 a 4 
al contrato. que el Fisco firmaría con los millones de dólares. Su converÍíencia eco
productores salitreros; como contrato que nómica' es muy clara, como que la econo
era, no podría ponérsele término por me- mía en el transporte de salitre se calcula 
dio de una ley. Así también lo sostuvie- entre 1.500.000 y 2.000.000 de ,dólares al 
r~n de modo invariable notas emanadas de año. Mas no es del caso, en este momen
Ministros y funcionarios de los Gobiernos' to, entrar ~ estudiar el Referéndúm mis~ 
de los Presidentes radicales Aguirr\,! Cer- mo, pues nO ~sla materia en discusión. ' 
da, Ríos y González V,idela. Todo esto quedó dilucidado con clari-

¿ De qué se trata en el presente caso? dád en las conferencias dictadas con es
De modificar la ley 5.350". porque tanto píritu técnico, sin pasión política, en el 

, él Fisco como 'los productores salitreros Instituto de Ingenieros de Chile, por los 
adheridos a la COrPoración de Ventas de ingenie,ros más capacitados en cuestiones 
SaUtre y Yodo' han llegado a un acuerdo salitreras, a las que tuve el agrado de asis
para' introducir ,enmiendas al contrato tiro No vi en ellas a mis colegas que'im
que juntos .celebraron, en relación con las pugnan el Referéndum.' 
normas generales del Derecho: que los Sólo me' he referido de paso a la nece~ 
contratos legalmente celebra.dos sólo pue., sirlad de modificar, por el procedimiento 
den modifi<~arse por a'cuerdo de laS' par- legal ordinario, la ley 5.350, a fin de per
tes contratantes o por causa legal, como mitir a las compañías productoras del ni
apuntaba el Honorable señor Ampuero. trato contraer empréstitos que no podrían 

Los altos costos de producción de nues- contratarse en los términos actuales de 
iro salitre,en especial por el fuerte gra- dicha ley, de tal modo que la industria 
vamen que a la industria ha significado quedaría sin poder bajar sus costos ni per
el tipo de cambio acordado para ella, han feccionar la mecanización de sus embar
ido colocando a n~estro nitrato en la si- : ques y sujeta, a la vez, a la fijación ca
tuación, en general, de abastecer aquellos prichosa de un tipo de cambio que haría. 
mercados que sus 'rivales, los productos ilusorias sus utilidades, lo que no es otra 
sint~ticos, no han alcanzado aún a pro- cosa ~ue un gravamen, un impuesto, en
veer. Se sabe positivamente que, en la ac- tregado a la voluntad del Fisco. ¿Es posi
tualidad,están en construcción plantas de ble que la pasión política, el odio a las 
salitre sintético que serán capaces de pro- compañías productoras, ,coloquen al País 
ducir dos .millones de' tonelad~s; y sien- en la situación de ver estacionada su pro
do la actuar exnortación chilena de sólo ducción saÚtrera;' aún más,en peligro de 
1.568.000 toneladas,corremos claramente llegar a un catástrofe, como sería la pa
f!l riesgo de perder, si no todos, gran par,.. , ralización de esa industria, que traería 
te de los 'mercados que aún abastecemos. hambre y miseria a dos grandes provin-

, A fin de poder mantener eSos moccados y ,cías y una gran disminución de, las divi
. aun de ampliarlos para Chile, se trata de ' sas del País, especialmente en dólares, lo 
obtener' créditos que permitan mejorar' que agravaría terriblemente nuestro de

\ . técnicamente la ·producción. Se ha precisa- sastre f'inanciero? 

'".'-



"., r 

SESION 141il, EN 7 DE DICIEMBRE DE 1955 721 
. , 

Aunque con zco hasta qué punto _ los 
-odios exacet:ba~ las pasiones de. los hom
. bres, me cuesta,! en este caso, imaginárme-
lo, señor presi~nte. 

p.erovoivien. o al fondo del asunto qué 
debe oeupar es e debate, que es el punto 
.de vista mera ente' jurídico, para nos
otros, 'los chileIios, establecer en el Sena~ 
do que un contrato en que es parte el 
Fisco puede 8e~ posteriormente modifica
do por éste, es tlgo que pasa a tener una 
gravedad incon~ensurable. 

En 1873, la qompañía de Salitre de An
tofagasta, para I poner fin a largas y odio
sas diferenci~s, celebró con el Gobierno de 
Bolivia, el 291 noviembre de aquel año, 
un convenio, cu o artículo 49 reconoció a 
dicha compañ , por el plazo de quince 
años, el derech para explotar libremente 

_los depósitos de salitre y exportar sus pro
. du~tos por el pu~rto de Antofagasta, libres 
.de todo< derechol de exportación y de cual
quier otro gra~amen municipal o fiscal. 
Estas franquic· s fueron ratificadas por 
,el tratado celeb ado entre Chile y Bolivia 
el 6 de agQSto ~e 1874. 

En 1878, la IAsamblea de Bolivia, m~ 
vida por el di~ador don Hilarión Daza, , 
por encima del I tratado -"no dejando li
mitar ~u 8ober~nía" ,para emplear el len
guaje de la m8iyoría de los miembros de 
la Comisión qu~ nos informa-, estable
ció un impues~ de 10 centavos por ,cada 
~uintáI métrico r de salitre que se exporta
ra por el puert~ de Antofagasta. 

Chile protestq~ eh la forma más persua
siva. y enérgica, f por esta violación del con
venio; del tratado, por intermedio de su 
Encargado, de ~egocios de La Paz, don Pe-
dro 'Nolasco V*ela; pero Bolivia -man
comunada con M Perú por un tratado se
creto contra C~ile-, Bolivía, -que quería 
la guerra, que ~abía que esta violación a 
lo convenido d~sencade:ilaría, con seguri-
dad, el conflic I , mantuvo el impuesto y 
ordenó su cobr' compulsivo. Chile, en ,res
guardo de la . tegridad de ~s tratados, 
de BU honor iÍÍ rnacional y de los intere-

, , , 

,ses de sus ciudadanos, amparados por UD 

convenio vigente, declaró la guerra, pese:, 
a no tener en ese momento más que 4.000, " 
hombres sobre las armas 'y una dotación. 
de ocho tiros por fusil. Por su 'aflictiva 
situación económica, tenía en venta sus ... 
dos acorazados. Llevó adelante ,la guerra 
hasta obtener la victoria y asegurar los 
territorios que habían originado. la c6n~, .-tienda. 

Si Chile entrara hoy a discutir la inmu
tabilidad de los tratados, si asentasé la 
tesis peregrina de que, en ciertos casos. 
puede el Estado modificar o poner térmi
no, por sí mismo, a un tratado, .daría la 
razón a la descabellada; injusta y arbitra
ria tesis jurídica que Bolivia sustentó en 
1878 y que llevó a Chile a la Guerra del ' 
'Pacífico. . 

El señor AMPUERO.~¿Me permite, se
ñor Senador? 

Con frecuencia le he solicitado interrup-
. dones,' pero en '~ste punto es inevitable . " 

que vuelva a hacerlo, porque, al margen 
de la buena intención y del. propósito de·.' 
esclirecer el debate que animan al' Ho
norable señor Marín, el argumen:t9 ha sidO. 
usado tendenCiosamente en contra de nos
otros por la prensa, con una intención de 

'que no se puede hacer participe Sli Se
ñoría. 

El señor MARIN.-:-Yo' no me atrevería _.' 
a creer que la prensa no tuviera la reo
titud de intención que me anima. 

El señor.4-MPUERO.-l.La prensa a que 
me refiero abriga lp. clara intención de 
haéernos aparecer como' patrocinando la 
tesis jurídica boliviana del año 1879. Even.;. 
tualmente, nos presenta como antipatrio
{as que estamos propiciando una ~esis eo~ 
traria a los intereses nacionales. Nos guia:,
el propósito de defender estos' intereses y ;11 

no una finalidad distinta. 
El seftor MARIN.-No lo puedo negar,. 

ni· creo que haya un solo chileno de ver-
dad que proceda en otra fOrIOa. . ¿ 

El . señor AMPUERO.-Desgraciada- ? 
,) 

,mente, hemos sido objeto de ataquestaD.' 
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bajo.s y' vedado.s, que me siento. o.bligado. 
~ señala'r en esta sala la rectitud de nues
tra intención. Po.r eso., quiero. destacar do.s 
cosas: primero.; que Chile actuó en defen· 
sa de las estipulacio.nes de un tratado. in
ternacio.nal ... 

El seño.r MARIN.-Yo. no. puedo. dud3:r 
de que.Sus Seño.rías so.n chilenos y están 
dispuesto.s a defender al País, pero. existe la 
coincidencia de que la tesis que sustentan 
es la que la Asamblea bo.liviana defendió 
ep. resguardo. de lo. que ella 'llamab~ "la 
so.beranía de Bo.livia, limitada po.r el Tra
tado.". Yo. .advierto. la triste co.incidencia. 

El seño.r AMPUERO.-CoinddenCÍa 
puede existir, pero. lo. impo.rtante es que 
ninguno. de no.so.tro.s ha so.stenido. que sea 
ilícito. co.lo.car en tratado.s internacio.nales 
materias que puedan afectar la e~onomía 

, de determinado. país.. Pero. en la medida 
Emqueso.n tratado.s internacio.nales cuya 
autoridad define perfectamente la Co.nsti
tución Po.lítica del Estado., no.so.tro.s cree
mo.s que so.n inalterables. Desde este pun
to. de vista, co.mpartimo.s, en el o.rden ju
rídico., la tesis so.stenida históricaJ?eIlte 

'po.r la Cancillería chilena y, específica
mente, co.n o.casión del co.nflicto. de Chile 
co.n Bo.livia. 

Pero., en' segundo. lugar, y sin' que esto. 
pueda significar una o.pinión concreta So.
bre el co.nflicto. militar J?ismo., 1a verdad 
es que se está demo.strando., también, que 

. por medio. de esta pro.tección extráterri
tórial de lüs intereses eco.nómicos' de cier
tos inversio.pistas po.r parte de su país de 
o.rigen, se crean sit\lacio.nes diplo.máticas 
que pueden desembo.car en situaciones bé
licas en extrerno. peligro.sas. Si esto. pudie
ra parecer despreciable entre lo.s países de 
Latino. América, no. lo. es, en-cambio., si 
consideramo.s que la m~yo.r parte de es
tos inversio.nistas, cuando. llegan a Chile, 
tíenen tras ello.s el'po.derío. po.lítico., diplo.
mático. y militar de una po.tencia do.mi
nante en la eco.no.mía y en la po.lítica del 
mundp: Estado.s Unido.s de No.rteamérica. 

Po.r eso., al iniciar mis. o.bservacio.nes en 

, 
L .1 .. 

esta s~la, ad~e~tí a~ seño.r Senad~r que lo.s 
países Centro.americano.s, co.n una dife
rencia de po.tencial tan extrao.rdinaria res
pecto. de Estado.s Unido.s de No.rteaméri
ca, po.r la vía de co.mpro.meterse co.ntrac
tualmente frente a inversio.nistas extran-' 
jero.s -y, muchas veces, lesio.nando. sus 
propio.s intereses,,;-, han abierto. la puer
ta de la intervención militar. No. ~ vale la 
pena retroceder en la histo.ria para traer 
al recuerdo. la crónicadelá hero.ica gue
rra de Sandino.,' de diverso.s o.tro.s "líde
res" y caudillo.s centro.americano.s que pro.
curaro.n enfrentar el po.derío. de empresas 
que, a su turno., estaban respaldadas po.r 
el po.derío. diplo.mático. del Departamen
to de Estado.. 

Así co.~o. el Ho.no.rable seño.r Marín. 
co.n to.da buena fe, pretende, desde un án
gulo. muy perso.nal, co.lo.car el debate en 
un terreno. patriótico., no.so.tro.s deseamo.s 
lo. mismo., pero. desge un ángulo. distinto.. 
Queremo.s evitar que mediante este tipo. de 
legislación o. po.r ,un sistema de legislación 
Co.lo.nialista, lo.s inversio.nistas puedan re
currir, algún día, a>. la pro.tección militar . 
de su país de o.rigen, y que esto. que ho.y 
día pudiera ser un~ simple vio.lación teó
rica de la so.beranía que pro.curamo.s de
fender, sea mañana un atro.pello. franco. a 
la independencia de que hemo.s go.zado. 
-relativamente, po.r lo. demás- durante 
más de un siglo. . 

El seño.r MARIN.-Respecto. de la in
tervención del Ho.no.rable señor Ampuero., , 
sólo. me resta repetir que la tesis que han 
defendido. Sus Señórías al discutirse este 
pro.blema, co.incide plenamenteco.n la que 
defendió la' Asamblea 'bo.liviana en 1879 y 
que dió o.rigen a la Guerra del Pacífico.. 
Noso.tro.s no. po.demo.s, aho.ra, caer· en ~e
mejante gravísima co.ntradicción históri
ca internacio.nal. 

Respecto. al peligro. que -el seño.r Sena
do.r ve en lo.s tratado.s en que intervienen 
grandes po.tencias o. intereses extranjeros. 
creo. que no. no.s será po.sible, dada nues
tra escasísima capitalización, desentender-
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'nos de ellos. En ás de una ocasión lo he
mos planteado y en esta sala. No existi
ría la industria del cobre en Chile, si no 
fuera por la ay da del capital extranjero. 
Las leyes en Po rerillosson hajísimas: de 
0,9 %. Las de C uquicamata son de 1,8 % . 

,y sin la interv nción del capital extran-. 
jero, que ha inv tido en la explotaCión dél 
cobre alrededor e seiscientos millones de 
dólares ... 

El seflor AM UERO.--'Pero no ha ha
'bido necesidad ~ contrato para ello. 

El señor MA IN:- ... , cifra extraor
dinariamente si eral para expresarla en 
-pesos cbilenos, 1 'País no hahría podido 
explotar aquello' yacimientos que hoy re
presentan su rí ueza fundamental. 'Nos
otros tendremos forzosamente, que con
tratar con las g andes compañías extran
jeras -como he os tenido -que hacerlo-, 
'si queremos Iev ntar el nivel. de vida del 
'País· y eJ!;plotar adecuadamente nuestras 
riquezas. y' el ran negocio de Chile se-
~ía importar, el ayor número de ca{)ita
les extranjeros; rasladar a nu~stro terri
torio, por ejemp o, la General Motors, con 
todos sus invers onistas. Entopces, segu
Tamente se dupl caría el nivel de vida de 
la población. La única manera de que no 

. 'se susciten confl ctos civiles ni internacio
"pales es ln:anteni ndo intactas y respetan
do las cláusulas e los contratos, convenios 
'y ,tratados que elebramos con otros paí
ses y con compa - ías o particulares chile
nos o extranjero. 
, Termino, seño Presidente, diciendo que 
si nosotros acep , ramos la tesis de lama
;voría de 1a Co isión, daríamos razón a 
Boli~ia cuando ahla de injusta usurpa
'Ción, por. parte de Chile, al referirse a 
nuestra 1Jl'ovinci de Antofagasta. 

Chile, como p cos países, está obligado 
:3. defenoer la in iolabilidad más absoluta 
,de, los tratados' I-y tanto de la palabra 
'Como de la firm empeñada-, pues pen
den de ellos por iones muy grandes de su 
territorio y las ctitudes más tr&scenden
tales' de su polít ca internacional. 

Así lo recordó, no hace mucho, en "la 
prensa, quien fué un distinguido profesor 
de Derecho de Minas de nuestra Universi
,dad y un brillante abogado fiscal. 

Por todos estos antecedentes, por estas 
razones, que yo no me puedo imaginar de 
más peso, solicito al Senado, en res~uar
do de ,las más serias, y respetables normas 
jurídicas y del interés n~cional, 'votar fa
vorablemente el informe de minoría de la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputa
dos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Queda terminado el debate sobre nuevo 
régimen jurídica para la industria salitre
ra. De cónformidad a' un acuérdo ante
rio:r...del Senado. la votación respectiva se 
efectuará a las seis. 

Mientras tanto, se dará cuenta de al-
• gunas indicaciones. 

PRORROGA DE IMPUESTOS ESTABLECIDOS 

POR LAS LEYES 11.791, 11.493 Y 11.575.

PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.-El señor Mi
nistro de Hacienda formuh,L indica~ión 
para incluir .en la Cuenta y tratar en esta 
sesión el proyecto que da carácter perma
nente a determinados impuestos transi
torios. 

El informe será dado verbalmente, pues 
no hay informe escrito. • 

-Se aprueba la indicación. 

REPOSICION DE LOS REGISTROS ELECTO

RALES DE TALTAL.-PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Mora formula indicación para 
eximir del trámite de Comisión el proyec
to que autoriza al Director del Registro 
Electoral para enviar al Conservador' de 
Bienes Raíces de TaItal los duplicados de 
los registros electorales que se quemaron 
con motivo dj:l un incendio. 

-Se aprueba la indicación. 

·1 
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MENSAJES DE ASCENSOS EN LAS FUERZAS 

ARMADAS. ~CLUSION EN LA CUENTA. 

. El señor SECRET ARIO.-EI Honora
bleseftor Aguirre -Doolan formula indica
ción para incluir en la CUenta de esta se
sión los informes de la Gomisión de De
fensa Nacional recaídos en 1'.1ensajes de 
ascensos militares. 
. -Se aprueba la indicación. 

PROYECTO QUE BENEFICIA A DO:S-A BEATRIZ 

LETELIER, VIUDA DE MEREDITH.'-OFICIO 

El señorSECRETARIO.-Los Honora
bles señores Faivovich y Torres formulan 
indicaci'ón para que, en su nombre; se ofi- ' 
de' al Ministro de Hacienda solicitándole 
que obtenga la inclusión en la Convoca
toriadel proyecto que aumenta la pensión 
que percibe la hij a de don Valentín Le
telier, señora Beatriz Let¡~lier viuda de 
Meredith~ 

-Se aprueba la indicaCión. 

REGIMEN DE PUERTO LrnRE PARA CIIILOE, 

AISEN y MAGALLANES.-PRORROGA DE LA 

HORA. 

El señor SECRETA'RIO.-El Honora
bIt:: señor Lavandero formula 'indicación 
para prorrogar el tiempo del Orden ~el 
Día hasta despachar el proyecto que esta

'blece • régimen de puerto libre para Chi
loé, Aisén y Magalla:nes. ' 

El señor ,FIGUEROA (Presidente).
Si a la Sala le parece, prorrogaré el tiem
po pel Orden del Día hasta despachar los 
proyectos a que se han referido las indi~ 
caciones de los Honorables señores Minis
tro de Hacienda, Mora, Aguirre Doolan y 
Lavandero. 

Acordado .. 
Como aún disponemos de cuatro minu

,tos, pódríamos aprovecharlos en la discu
sión del . proy(~cto' sobre prórroga de tri
butos. 

Si a la ,Sala le parece, así se acordará_ 
Acordado . 

,PRORROGA DE IMPUESTOS ESTABLEC~, 

POR LAS LEYES 11. 791, 11.4.93 Y 11.575. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
'la sesi6n 121,l, en 29 de noviembre, docu: 
mento¡¡NfI 7, página 636. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Torres y Fafvovich han for
mulado indicáción para consignar el si"" 
guiente artículo nuevo:' \. 

"Los contribuyentes a que se refiere 'el 
artículo 27 de la ley 11.575, de 14 de agos
to de 1954, podrán agregar al monto de las 
revalorizaciones que h~i~ren hecho, los 
bienes o rentas de cualq\nera naturaleza 
que hubieran omitido en sus balances' y 
declaraciones anteriores, incluso los men,..· 
donados en el inciso tercero del artículo' 
27 de la ley 11.575, debiendo pagar sobre' 
el valor de estos bienes o rentas un im
puesto único de 8 %, sieIllprEf que efec
túen el pago de este impuesto antes del 31, 
de enero d~ 1956, y que los respectivos va
lores o inversiones sean registrados en sus 
actuales libros de contabilidad; Dichos. 
contribuyentes quedarán además liberados 

. de todos los intereses penales y sancio-
nes pecuniarias y corporales que estable
cen la .ley sobre ~~puesto a la Renta y de: 
más leyes análo&:as, sobre las cantidades 
qne declaren .y cuyos impuestos paguen 
en conformidad con este artículo. Asimis
mo,otros 'contrib~yentes de impuestós a 
la rénta distintos de las categorías Ter
cera o Cuarta podrán declarar rentas omi
tidas en años anteriores y pagar el im-· 
puesto único de 8 ro, con las mismas con
diciones y franquicias. 

"Los que' se hubieren acogido a la dis
posición anterior y que no hayan podido· 
efectuar el pago dentro de la fech¡;¡. indi
cada podrán hacerlo hasta el 15 de junio. 
de, 1956, con una tasa única de impuesto, 
de 12%". 
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El señor FIG EROA (Presidente).
lnmedíatamente J después de la votación, 
referente al pro.~lema salitrero., o.freceré 

, l ' 
la palabra so.bre ¡este pro.yecto.. 

I , 

NUEVO ,REGIMENI JURIDICO PARA LA IN-,. 
DUSTRIA SALItRERA.- INFORME DE 

, COMISIONI MIXTA ESPECIAL. 

E\ seño.r SEC~ET ARIO.~Co.rrespo.nde 
vo.tar el info.rme ¡de la Co.misión Mixta de 
:8.enado.res y Dip,tado.s ,so.bre nuevo.' régi
men jurídico. pa~a la' industria, salitrera. 

El seño.r FIGWEROA (Presidente).
,La Mesapro.Po.n~1 al Senado. dar por apro
badas to.das aque1~as conclusio.nes que co.n
taron co.n la unafimidad de la Co.misión 
y vo.tar, a co.ntinración, to.das aquellas 
acerca 'de las cuales no. hubo. unanimidad. 
y votaríamo.s' só1o. 'el fnfo.rme de mayú
ría, eh la intelig~cia de que si es reeha
zao.a determinad~ co.nclusión . de la mayo.
ría, quedará aprqbada la respectiva con
clusión de la minoría. 

, Si al Senado. le I parece, quedará aco.rda
do. en esa forma. ¡ 

El señor AMPljERO.-¿ Me permite, se-
ñor P.residénte? ¡ , 

Desearía que ~e hiciera una pequeña 
aclaración so.bre ¡qué es lo. apro.bado. por 
unanimidad y quéi es lo. apro.bado. por ma
yoría. La redacci~n del info.rme puede il)
ducir a' erro.r en ¡cuanto. a la apro.bación 

, que mereció elpupto. segundo de las co.n
clus,io.nes. En estefPunto., la ,m, ayoría de la 
Comisión aparee salvando. su o.pinión, 
pero. 'en el párraf ' segundo.. Lo. que efec~ 
tivamerite ocurrió les que el primer p~rra
fo. representa la ·o.!pinión de la minoría, "y 
,el segundo." 'la o.p~nión disidente en este 
caso., esto. es, la d~ la mayo.ría. E:n conse
cuencia, no. puede~' arse po.~ apro.bado. por 
el Senado. el párra o. primero. ... ' 

El señor FIGU ROA (Presidente):
Para evitar to.da ificultad, se po.dría Vo.-

, tar el número. 2Q ~o.r inciso.s. ' 
,Si al Senado. le parece, se pro.cederá en 

- f~ nl~,,,, '. 

Aco.rdado.. 
En co.nsecuencia, quedarían , aprobadas 

las co.nclusio.nes primera, tercera y quinta. 
Aco.rdado.. ' , 
El sefio.r SECRETARíO.-Co.rrespo.nde 

vo.tar la co.nclusión segunda. 
! El seño.r PRIETO.~Una parte de 'ella: 

El señor AMPUERO.-Tengo. entendi
do. que~l info.rme de 'la Comisión 'es el 
de, la mayo.rÍa y que, en co.nsecuencia,.1o 
que,debe so.meterse a vo.tación es el segun~ 
do. párrafo. del número. segundo.. , 

El seño.r FIGUEROA (Presidente) '-,,' 
Así lo. expresé cuando. pro.puse el acuerdo.. 

'Se vo.tará el info.rme de mayo.ría, en el 
entendido de que, si es rechazado., q~eda
rá apro.bado. el info.rme de minoría. 

El seño.r SEC~ETARIO.-La co.nclu~ 
~ , ¡ 

sión segunda ~ice: 
Los derecho.s que esto.s contrato.s co.n

fieren a Io.S particulares que 'han co.ntra
tado. con el Estado ó •• 

El señor FREI.-¿ Po.r qué n<? o.mitimos 
la lectura? 

El seño.r ALESSANDRI (do.n Fernan
do. ) .-Se vo.ta la segunda parte de la co.n"; 
c1usión segunda, en la inteligencia de que 
si es rechazada, quedará aprobada la pri- ' 
mera parte. 

El seño.r FIGUEROA (Presidente).-¡-". 
Exactamente. 

En votación. 
El seño.r PRIETO.-¿ Vo.taremos núme

ro. por número.? 
El señor FIGUEROA (Presidente):-' 

Lo.sdemás ya están.apro.bado.s. 
El seño.r PRIETO.-Vo.tamos, enton

ces, el tercero. 
El seño.r FREI...,-La segunda parte de 

la conclusi'ón segunda. 
El seño.r PRIETO.-¿ y la cuarta? ¿ No 

se' vo.ta al mismo tiempo.? 
El seño.r FIGUEROA (Presidente).-. ' 

Después, Ho.no.rable Senado.r. 
, / ' 

En votación. 
- (Durante lq. votación). 
El Seño.r MORA.-¿ Me per.rnite, seño.r ' 

Presidente? 

,,:~ 
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Se trata de dilucidar un asunto esencial
mente jurídico. Ya he dado a conocer mi 
pósición jurídica en la Comisión y tam
bién la he expuesto a la opinión pública, 
por intermedio de la prensa. Creo que la 
sana doctrina es la que se sostiene en el 
informe de minoría. No concibo que se 
pueda . desconocer la existencia de esta 
iIistitución jurídica que, si no aparece ex
plícita en' nuestra legislación, en cambio 
en" el,hecho existe y es una herramienta 
indispensablepa1'a un país como el nues
tro, a fin de que, en determinados casos, 
pue~ contar con los elementos necesar~os 
para su progreso. 

No concibo, tampoco, que el Estado n'o 
PUeda comprometerse en un contrato que 
sea tan respetable como para no se:r cam
biado durante el tiempo de su vigencia 
por una simple ley, dictada por acuerdo 
de sólo una de las partes. Quiero dej'ar es- . 
tablecido que tal. es mi pensamiento en un 
'aspecto jurídico de tanta gravedad como 
. éste; pero pertenezco a un partido respe-
table y serio, que ha dado una instruc
ción -a mi juicio, equivocada- y, PO{ 
un princIpio ' de. disciplina, debo cumplir 
esa orden. Por lo tanto, voto que sí, nada 
más que para dar cumplimiento a la or
den dada por mi partido. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, no me refer~ré al fondo del problema, 
que ha sido debatido y sobre el 'cual di' 
ayer en forma extensa mi opinión. 

Quiero dejar constancia, una vez' más, 
de que es lamentable la ausencia del' señor 
Ministro de Minería, PresidÉmtede la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo. Y 
lamentable, porque demuestra la despre
ocupación, el desinterés y la irresponsabi
lidad con que actúan ciertos Ministros y, . 
fundamentalmente, el Gobierno. 

Pido que, en mi nombre, Se le envíen al 
señor Ministro de Minería las observacio
nes que formulé ayer, y espero que aqúe

. llas que tienen alcance directo en reláción 
con la ética pública, sean acogidas por él. 

, 

Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Se enviará la comunicación que solicita 
Su Señoría. 

Continúa la votación. 
El señor OP ASO.-Señor Presidente,. 

dada la forma como se ha desarrollado 
el debate, esta votación está íntimamen
te ligada, a juicio de la opinión pública; 
al futuro del Referéndum Salitrero. Sin 

. embargo, en realidad, lo que se discute en 
estos momentos se refiere única y exclu
sivamente a un aspecto jurídico del pro
blema planteado por el Honorable colega 
señor Ampuero. En este sentido, concuer-· 
do ampliamente con el informe de mino
ría, y como es una cuestión exclusiva
mente de derecho, voto en contra, del de
mayoría. 

R,especto del Referéndum mismo, en 
tramitación en la Cámara de Diputados y
que se relaciona con los intereses de la 
industria salitrera, me abstendré de vo
tar, p,or las consideraciones que en su opor
tun~dad daré a conocer. 

'Deseo desde ya dejar en claro mi po
flición, para evitar erradas interpretado-
nes. 

El señor CRUZ-CORE.-Por las razo-, 
nes tan claramente establecidas por el 
Honorable señor Frei, voto que no. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de' 
la votación: 22 votos por la negativa, '10 
por la afirmat1:va y 2 pareos. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-' 
Queda rechazada la_ parte segunda de la 
conclusión segunda y, en consecuencia, 
aprobada la primera. 

Si le parece al Senado, se podría dar
por aprobado, con la niisma votación, ef 
inciso 2'1 de la,\ conclusión cuarta. 
. Acordado. 

Se suspende la sesión por quince' minu
tos . 

-Se suspendió la sesión a Zas 18.12. 
-Continuó a Zas 18.42. 
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UESTOS ESTABLECIDOS 

11.791. 11.493 Y 11.575. 

El señor ALE SANDRI,' don Fernando 
(Presidente) .-C ntinua la sesión. 

En discusión en eral el proyecto sobre 
prórroga de tri utos. 
, Tiene la palab a el señor' Ministro . de 

Hacienda: \. 
El señor HER ERA (Ministro de Ha

cienda) .-Señor residente: 
El proyecto so re prórroga de tributos 

que conoce en e tos momentos el Sena-
I do, viene en seg ndo trámite constitucio

nal, aprobado ya por la Cámara de Dipu
tados. Los señor s Senadores lo conocen 
perfectamente bi n, porque es exactamen
te igual al que e aprobó el año pasado 
para que rigiera durante 1955. Se trata 
de las contribuci nes establecidas por las 
leyes 1l.791,tl.4 -3 y 11.575. 

Acerca de est proyecto, es menester 
explicar dos cosa . En primer término, el 
artículd 39 exclu e de la prórroga de los 
impuestos a que se refiere el artículo 1<) 
de la ley 11.493, el gravamen a los bene
ficios excesivos, debido a que dichQ im
puesto' se está ri iendo por una ley espe
cial. 

En segúida, e el artículo 49, se aut-o
riza a la Direcci n General de Impuestos 
Internos para qu establezca una presun-, 
ción para los efe tos del pago de las gra- . 
tificaciones a lo obreros. En la actuali
dad la declaració se puede hacer entre el 
31 de enero y el 1 d€ marzo; con poste
rioridad a esta ' ltima fecha, Impuestos 
Internos determi a cuáles son las utilida
des y fija la grat ficación que en cada ca
so corre,sponderá. Pues bien, en virtud de 
este artículo, se permite que Impuestos 
Internos estable ca unapresundón de 
renta mínima _ pa a los, efectos de que se 

'pague la gratific ción en una época más 
oportuna. 

El artículo tra sitorio otorga a los ini
portadores que n hubieren pagado el im-

puesto establecido en la ley 11.575 y que, 
actualmente no tjenen posibilidad de ob-
tener divisas en el Consejo Nacional de
Comercio Exterior, un plazo de treinta 
días para pagar dicho gravamen, a fin de-
que puedan continuar susactividades-;' 
como importadores. 

Deb'o hacer presente que los mayores
y más antiguos importadores no concu-· 
rrieron a pagar este impuesto y están ae-- -
tualmente eliminados; ésta es la razóll 
por la cÍlal se propone la disposición aé.. 
que me refiero. . --

- ,",' 

Ahora bien, la premura con que el Mi- - , 
nistro que habla "solicita al Senado el des"," 
pacho 'del proyecto deriva del hecho de' 

-que la Comisión Mixta de Presupue,stos ya 
terminó el estudio del, cálculo -de €ntra-
das, en el cual están considerados todos ,es-
tos impuestos como posibles entradas para.: 
el próximo ejercicio. Si al reanudar sus 
sesiones la Comisión Mixta no está apro
bado el proyecto en debate, ~o podría qUe
dar financiado el Presupuesto, con las con-

- I 

siguientés dificultades para su aproba--
'ción. 

Estas son las razones de la petición que.' 
he hecho al Honorable Senado. 

Agradezco la deferencia que la Sala ha, 
tenido al acceder a que el proyecto S€ tra
te en la sesión de hoy. 

El señ~r PRIETO.-Pido la palabra, se-
ñor -Presjdente. 

El proyecto sobre prórroga de impues-
tos fué estudiado hoy por la Comisióil de" 
Hacienda. Después de la revisión que se' 
hizo de su -articulado, la Comisión - resol
vió proponer su aprobación a la Sala. Al 
mismo tiempo, en atención a ,que no se-' 
disponía del tiempo necesario para redac-· 
tar el informe, acordó informarlo verbal- -
mente. 

En general, puede decirse que el pro
yecto permitirá financiar el Presupuesto' 
de la N ación para el año próximo, cuyos
ingresos se estiman en un' total de alrede-
dor de 131.500 millones de -pesos, y 101Í: 

- •... ' 
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· :gastos, en aproximadamente 153 mil mi
Hones de pesos. Después de introducir al

, gunas economías en el Presupuesto, falta-
· rían por financiar cerca de 20 mil ,o de 
21 mil millones de pesos. De ahí que la 
Comisión estimó indispensable la prórro
. ga por' un año de los impuestos señalados 
en la iniciativa en debate, a fin (le presEm-

Ctar un proyecto financiado y cumplir lo 
. que dispone, sobre el particular, '..3. leyor

:gánica de Presupuestos. En efecto, se esti-
m:a que los tl\ibutos cuya vigencia se pro-

, . 

· rroga rel)dirá!,l alrededor de 20 mil 'millo
:nes de pesos, lo que permitirá presentar 
· . debidamente . financiª,do el proyecto de 

Pres1¡lpuestos para' 1956. . 

Sin entrar al detalle del articulado, que 
será materia de estudio dúrante la discu
sión p~rticular, puedo informar al' Sena

, do que la Comisión de Hacienda acordó re
,comenCiar la prórroga por· un año de los 
· impuestos mencionados en la iniciativa de 
\ ley en debate, tal como lo aprobó la Cá
· mara de Diputados, por estimar que tal 
-medida es necesaria para financiar el 
P~esupuesto de la Nación para 1956. 

El señor F AIVOVICH.-Quiero tan 
:s610 agregar muy pocas palabras a las 
· pronunciadas. por el Honorable señor 
Prietp. 

Efectivamente, como expresó' el señor 
"Senador, es indispensable, para financiar 
,el' Presupuesto de la N ación para 1956, ' 
prorrogar estos impuestos que, desde hace 
varios años, rigen con el carácter de tran
sitorios .. 

Si bien es efectivo que cuando el Go
biernoenyió el proyecto calculó -un 'ren
dimiento de 15.672 millones de pesos, los 
estudios hechos en la Comisión permiten 
establecer, al tenor del rendimiento efec
tivo de estos impuestos,; una mayor en-

-tradade 20 mil millones" de pesos. Esta 
cantidad permitirá financiar totalmente 

,el PreSupueato' de 1956. 

Quiero manifestar que los Senadores ra
,~icales, a pesar de estar en actitud de 

•• 
franca oposición a la gestión del Gobier
no, consecuentes con la responsabilidad que 
les corresponde frente al problema de fi
nanciar- el Presupuesto, no tendremos in
conveniente en votar favorablemente la 
inici~tiva en debate. Pero es indispensable 
hacer una observación, que quisiera que el 
señor Ministro de Hacienda la tuviera 
bieIi presente. . .-

Nosotros hemos podido comprobar que, 
mediante. la práctica d~ la suplementa
ción, ocurre una anormalidad en la Admi
nistración Pública, que es conveniente 
cese de una vez por todas: muchos Minis
terios, muchas jefaturas de servicios, mu
chos departamentos, a pesar de tener a 
la vista el Presupuesto en vigencia, que 
d.estina sumas determinadas para atender 
¡as respectivas necesidades, contraen obli
gaciones que exceden las que regular y le
galmente les corresponden al tenor de la 
ley. de Presupuestos. Así, nosotros hemos 
podido comprobar que ítem en los cuales 
se destinan sumas reducidas en la ley de 
Presupuestos, se elevan, 'con la suplemen
tación, a cifras astronómicas, si se com
paran con la~ que inicialmente les indicó 
el propio Congreso. Creo que ningún fun-

. cionarío de la Administración Pública, 
principiando por ios propios Ministros, 
debe perseverar en esta práctica viciosa 
-y reñida con toda sana doctrina adminis
trativa. Este fenómeno se -ha venido re
gistrando en los últimos dos o tres años 
con una frecuencia y magnitud que nun
ca' antes se .había observado. Es cierto que 
el Congreso podría negar la suplementa
ción, pero colocaríamos en situación muy 
difícil a . la Administración Pública. Por 

'. 

eso, queremos que al menos este hecho, 
que se está comprobando a diario, sirvá 
de antecedente para que· el Ministro de 
Hacienda, que es el rector de las finanzas 
nacionales, imparta las instrucciones per
tinerltes a las respectivas reparticiones, 
para que esta irregularidad no vuelva a 
repetirse y, en el próxi{llo año no tenga
mos necesidad de suplementar el Presu-
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puesto. TeneJ,llo8 la esperanza, por lo me- tas partidas, se encuentran ahora total ... 
,nos, en. razón de los estudios que estamos mente desfinanciados. y lo están no obs,. 
realizando, de ue el Presupuesto para tante haberse hecho sus cálculos de acuer-
1956 tendrá un f'nanciamiento real y efec- do con las disposiciones legales perlinen
y si por. algún otivo se producen gas- tes y de conformidad con las partidas que 
gastos imprevis s, que ellos sean los míni- aparecen en el Presupuesto. " ' 
mos posibles, y ~o d~ la magnitud de los 'Este es el caso del Servicio Nacional de 
que ha habido n+esidad de financiar h~s- Salud. El Ejecutivo no ha cumplido las 
ta'ahora. .' disp~siciones de la ley N? 10.383, que lo 

Para ~rmina~, expreso que el proyec- obligan a entregar al Servicio de Seguro 
to en debate eS~imilar a otros que han Social, para que' éste lo ponga a disposj
sido despachados en años anteriores '{{ que ción del Servicio Nacional de Salud, el 5,5 
reconocemos qu sU aprobación es indis- por cieúto del monto de ,los salarios .que 
pensable para el, financiamiento del Pre- se pagan a los sectores obreros y que, Jun
supuesto del añ~ próximo. Pero -repi- to con el 4,5 por ciento que entrega direc- ' 
tú-- debe pone e término a la práctica tamente el Servicio de Seguro Social, for
profundamente 'ciosa que se observa en man la base primordial de los recursos der 
la Administracióp Pública ,en materia de Servicio Nacional de Salud. Pues bien, el 
gastos. :, Ejecutivo no ha cumplido esta disposición 
. El señor'AMU~ATEGUI.--:-¿Me permi-, legal y adeuda al Servicio Nacional de'Sa-, 
te, señor' Senadot? '. 'lud una suma alzada, de 4.800 millones de 

El señor FIGJjJEROA' (Presidente).- pesos, en forma de que este servicio ha vi~
Tien~ la palabra ,1 Honorable señor Allen- to cercenadas e~ urt 30 por ciento las' en- ' 
de y, a continuac~ón, Su Señoría. tradas que constituyen la base de su pre-

El señor ALLtNDE.-Son muy justas supuesto y de su funcionamiento. 
las observaciones [formuladas por el Hono- Esta es la razón por la cual no hay me- ' 
rabIe señor Faivqvich y sólo deseo reafir- dicamentos en los hospitales; nO' hay ali
marIas. Declaro que no voto porque estoy mentos, no hay ropa, y la situáción no pue- ' 
parea?o. con el.Hpnorable .señ,or Cet?a; y de ser más caótica. 
que SI no medla*a esta clrcunstan~a, lo Desde aquí, me permito pedir al señor' 
habría hechO' afi~' ativamente, a pesar de MinistrO' de Hacienda, rector de las finan
estar en la Oposi ión. En estas materias, zas nacionales, como bien lo ha dicho el: 
señor Presidente, nunca actuamos c~n cri- Honorable seño,r Faivovich, que el Ejecu
terio político. i tivo cumpla con la ley y que no exista 

Pero hay otro ~,specto que. quiero tocar tanta despreocupación .respe~tO' de un or
en fO'rma. muy b~eve, especialmente debi- ganismo tan importante como es el Servi- ' 
do a la presencial del señor Ministro de cioNacional de Salud. 
Hacienda. Y de1taco este hechO' porque, Se repite en todos los tonos que hay' 
contrariamente :¡l 110 que es habitual en él mala atención en los serVICIOS rurales. 
otros señO'res Mi~istros jamás están pre- i CómO' no la va a haber si esos servicios 
sentes 'cuando se ¡tratan proyectos de ley carecen de elementO's esenciales! Que los" 
correspondientes ~ sus reepectivos Minis- reclamos de los patrones y asegurados son 
terios. Como esta' lactitud del señor Minis- justO's: indudablemente, lo son. Que el 
ho de ,Hacienda e~ excepcional, me veo en rendimiento general de un servicio que' 
la necesidad de eJPresár que, a mi juicio, marcha en esa forma tiene que ser muy 
es absolutamente rregular que el Ejecuti-: deficiente: es la verdad. Pero, sin lugar· 
vo no cumpla cO'n la ley de Presupuestos. a dulias, la cul~a es sólo del Ejecutivo, que' 

De este modo, ;ay servicios que, a pe- no cumple la ley. 

, :: d~_ q:e ,~,,~.esl pu.sto les destina cie. - \' En efectó, si 'la ley obliga .1 Ejecutivo· 
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, .a entregar un porcentaje determinado, no 
es admisible, dentro, de los marc01¡ admi
nistrativos normales, que no sólo no lo 
;~haga, sino que ni siquiera dé una explica-
ción o una esperanza. 

Desde que comenzó este año, he clama
do en forma insistente por que el Ejecu
tivo cumpla con 'esta obligación, y he he.

. dlO presente cuán dramático es que dia
riamente se rechacen enfermas en las ma
ternidades, niños en los servicios infanti· 

Hes; que los pabellones estén paralizados; 
.' que no haya carne, pan ni leche en l,os hos
pitales ; que tampoco haya ropa para "los 

,enfermos ni instrumental para los médi-· 
,~. 

• A veces, me pregunto si hay un propó
sito deliberado en torno a esta situación. 

-y todavía más, señor Presidente, la ley 
<obliga al Servicio Nacional de Salud a pa
gar los subsidios; por desgracia, no sabía 

..que el señor Ministro vendría hoy a¡ Se
nado, pues hubiera deseado darle a cono
,~r una' carta 1iramática que' acabo de re
~ibir de algunos obreros asegu~ados que 
están enfermos de tuberculosis en el Sa-

,\ 

,natario de Las Zorras, dé Valparaíso, y 
~n la cual expresan que hace tres meses 
q,ue no les pagan sus subsidios. ' 

También he hecho presente que los obre
'ros en Santiago deben esperar quince o 
veinte días para recibir sus subsidios y 

,,(¡ue en. el norte, centro y sur del País, el 
personal. del Servicio Nacional de Salud 
-recibe su sueldo con un mes de atraso. 
Pero que no se paguen los subsidios por 

.enfermedad en circunstancias de que se ha. 
cen a los obreros los descuentos legales, no 
tiene justificación ni explicación. 

Comprendo que esto no es de responsa
. bilidad directa del señor Ministro; si lo 
fuera, usaría otro tonó y lenguaje. Rue

-go al señor Ministroqqe-interponga su in· 
fluencia a fin de que termIne esta situa

. ción de una vez por todas. N o es posible 
que respecto de un' servicio de tal impor

-':tancia, relacionado directamente con la 
/defensa de la salud, pueda continuar la 

desaprensión, desinterés o irresponsabili
dad con que el Ejecutivo elude el cumpli
miento .de las propias leyes. 

El señor OPASO.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Prie
to; a continuación, Su Señoría . 

El señor PRIETO.-Señor Presidente, 
sólo deseo formular una observación. 

Coincido con las apreciaciones del Ho
norable señor· Faivovich respecto de lo 
inconvenientes que .resultan estos suple
mentos solicitados a hora undécima al 
Parlamento, para terminar el año fiscal. 
Estos suplementos, en su mayor parte co
rresponden a gastos ya hechos, en reali
dad, sin autorización legal; prácticame~
te, son gastos debidos, muchas veces, a la 
sola iniciativa de los departamentos de la 
Administración Pública, no. sé si con co
nocimiento de los respectivos señores Mi
nistros o sin él; pero, seguramente, con 
desconocimiento del señor Ministro de Ha
cienda. Sin embargo, este aspecto consti
tuye. un problema aparte y me proponía 
tratarlo en el debate del proyecto mismo 
de suplementos, que está en la Comisión de 
Hacienda, ia cual, tal vez, lo despachará 
esta semam;\.. El monto' de esta hliciati
va es considerablemente alto: como dije, 
33 mil millones de pesos; monto muy 
elevadt>, desde todo punto de vista, que, al 
finalizar el año, viene a recargar los gas
tos fiscales y a desarticular, por tanto, 
las posibilidades de financiamiento de es
tos gastos del sector público. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me permite, señor Presidente·? 

En realidad, el problema deriva del he
cho de que, en los últimos años, no se han 
financiado los. Presupuestos totalmente. 

Tal como dijo el Honorable señor Faivo
vich, hemos luchado en la Comisión Mix
ta para que el Presupuesto de 1956 que
dé financiado. Obtenida esta fina1id~d, se . , 
comunicará, perentoriamente, a todas las 
oficinas públicas que no habrá suple-

'. 
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mentos. Esta s la única forma de conse- tos 20.500 millones ,las entradas alcanza-, 
guir el orden ue todos deseamos. , rían a 151.500 millones,y las economías 

El señor PR ETO.-Para terminar. se- ,que habría que hacer por mil o dos mil " 
fior Presidente cl,'eo que los hechos seña- millQnes de pesos son fáciles de efectuar; ~ 
lados constitu en un problema bastante de manera que el Presupuesto para 1956" 
grave que vaÍ la pena analizar nueva- quedaría financiado, salvo en la parte re.., 
mente. El que o estuvieran totalmente fi- lativa a los reajustes de sueldos de la Ad
nanciados los resupuestos hacía sentirse ministración Pública y a algunos ótros 
autorizadas a las diversas reparticiones gastos. 
para efectuar ayores gastos, sin pauta, El señor OP ASO.-Deseo aclarar bien 
sin' atenerse a ingún presupuesto. Así ha este punto, porque, indiscutiblemente,' mi 
ocurrido ,que uchos 'gastos necesarios'no posición habría sido otra si con ~sta pró
fueron incluíd s en el' Presupuesto, pero rroga de los impuestos no hubiera queda- , 
hay otros que, videntemente, se hi~ieron do totalmente financiado el Presupuestó 
por el entusi,as o particular de cada una dfl la Nación. Pero continuemos aclarando 
,de estas reparti iones, a fin de realizar las este punto. Fuera de los reaj\1stes de.;.Suel.,. 
.obras o de Qjec tar los planes o proyectQs dos, ¿ está totalmente financiado el Presu-
que cada una nía '~in mente", pero to- puesto?' ~ 

do ello sin aut rizac.ión del Congreso Na- , Esto lo quisiera saber directamente del 
donal. No obs nte; dejo señalado que to~ señOr Ministro de Hacienda, que está pre
do esto es un roblema que más vale la sente en la Sala .. 

'pena discutirlo después, cuando se trate ~ El señor, HERRERA (Ministro de Ha
.€l proyecto ,de uplementos. Me reservo, cienda)..-Como lo hice presente eÍda ex

, pues, para esa casión las observaciones posición sobre el estado de la hacienda 
que'''deseoform lar s0bre estos aspectos. pública, el Presupuesto vel'!Ía financiado' 

Creo que, en el caso' presente, se trataconsideranQo esta prórroga de los impues
de financiar ga tos normales de la Admi- tos, erl'la forma en que lo ha expresado el 
nistraci6n Públ ca: durante el próxim6 afio. Honorable seDor .Prieto. Se habíadejadó 

El séñor AL SSANDRI, don Fernando una'parte correspondiente a gastos: sin fi-' 
(Presidente). Tiene la palabra el Hono- nanciamierito, pero ella podrá financiarse ~ 
rabIe señor Op so. ' con las mayores 'entradas que se consig-

El- señor O ASO.-,-Señor Presidente, nan en el estudio hecho por la Comisión 
"antes de entra' al fondo mismo del pro- Mixta de Presupuestos. 
yecto, me agrad ría que ,se me aclarara un Puedo decir al Honoralne señor Opaso 
punto a que se ha referido, el Honorabie que el Presupuesto, a excepción de los re- , 
señor Prieto. a dicho el señor Senador ajustes, quedará totalmente financiado ... 
-que el proyecto e~ discusión rendirá, más ' El señor OPASO.-¿Sin nuevos impues-
() menos, 21 mi millones de pesos. . . tos ... ? ' 

El señor HERRERA (Ministro de lÍa.. Elseñor PRI TO.-Veinte mil quinien- , 
cien da) .-Sin nuevos impuestos, señor Se--tos millones de pesos: nador. 

El señor OP SO.-Se ha dicho que con E'l señor ALESSANDRI (don Eduar-
~sa 'suma qued totalmente financ~ado el ) ._j Relativamente, señor Ministro ... ! 
Presupuesto del, próximo año. ¿ He enten- El señor HERRERA (Ministro de Ha-

.dido .bien o mál. 
cienda). --':'No puedo predecir 1.0 que pa'sa-

El señor PRI tO.-Sí, señor Senador. rá en el curso del próximo año. 
Las entradas p ra 1956 se calcularon en El señor ALESSANDIÜ (don Eduar-
131 mil milIon de pesos y lós gastos en do).-No' comparto esa apreciación del," 

"153 milmillon, ' , de manera que cOn .es- señor Ministro, porqu~ en el mismo Pre-':j 

,', 

, ':' c'" '.:¡"¿.- _:~o·clt. ~":i ',- .,';, :~. :~,' 
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sUpuesto hay gastos que, a sabiendas de pleme~tos y qúe el Presupuesto del añO' 
· Su Señoría y del Congreso, aparecen muy próximo, qUe asciende a 153 mil millones;. 

disminuídos. Esto tuvimos oportunidad de de pesos, también se halla completamente 
verlo ayer en la Comisión de Defensa Na- financiado, ~on el despacho de laprórro
donal. Por ejemplo, para el pago de pen':' ga de los impuestos, es decir, que queda 
aiones y montepíos del Ministerio de De- sólo por financiar el reajuste de la Ad-· 

. ¡ 

fensa Nacio,nal, aparece calculada Ul!a ci- ministración Pública, llámese esca!a úni-
fra de ttes mil millones de pesos, en cir- ca, o lo que sea. ¿ N o es así, señor Minis
'cu,nstancias de que el señor Ministro sabe tro? 

· que debe ser una cifI:a de alrededor de El señor HERRÉRA (Ministro de Ha-
nueve mil millones de pesos: Existe tam- cienda) .-Así es. 
bién otro ítem, que no recuerdo en este El señor OPASO.-Ante esta afirma
mpmento, que aparece di~minuído respec- ción del señor Ministro y la de los miem-
to de la cantidad real que debe tener asig- bros de la Comisión' de Hacienda encar
nada; en unos dos millones. de pesos. Y gada de informar sobre el proyecto, no 
esto se· hace a sabiendas, porque las pen- puedo decir nada, sino que lo despachemos,. 
siones deben pagarse de acuerdo con la ya que nos yamos a encontrar con la gra
ley, y estas cifras se ponen sólo con el O"b- ta sorpresa de que ~npocos días más es
jeto d.e lograr cuadrar el Presupuesto. En tará financiado el Presupuesto . 

. el lugar del señor Ministro, yo no sería Deseo quede bien en claro esto. 
tan categórico en la afirmación que ha he- Estoy de acuerdo con el Honorable -se:-

/ cho en forma tan enfática. ñor Alessandri, don Eduardo, en que 
El señor HERRERA (Ministro 'de Ha'- muy pronto van a comenzar a llegar pro

denda) .-He hecho presente que faltaba yectos para financiar muchos gastos ,que' 
una cantidad para completar efectivamen- se han olvidado en el Presupuesto o para. 
te los gastos que deber~n hacerse en el incluir otros nuevos. 

· ejercicio financiero, y esas sumas son las Quiero aprovechar la presencia del se-
mismas a que se ha referido el Honorable nor Ministro para decir. que lo lógico era
señor Eduardo Alessandri. Manifesté que discutir el Presupuesto de Gastos junto 
la suma de 153· mil millones de pesos no con su financiamiento; pero, evidentemen
representa el Presupuesto completo; que te, la Comisión de Hacienda tiene razón 
faltan unos veinte mil millones que, en la para decir: prorrogando la vigencia de 
actualidad, han. sido reducidos a unos 12 estos tributos, se asegura el financiamien-' 
mil millones de pesos, cifra que está muy to del Presupuesto General:de la Nación. 
cercana a las mayores entradas encontra- Por eso, no ·voy a oponerme, aunque había 
das por la Comisión Mixta y en la cual se pensado que esto debiera haberse estudia-
incluyen los rubros a que se ha referido d~ en uno solo todo. . 
Su SeñQría. El propósito qUé se persigue POrfiÚe cuando oigo ofrecer economías, 
es que, en· lo sucesivo,. los Presupuestos lo pon¡;o en duda, pues lo único que se ha
queden totalmente financiados, sin necesi- \ ce es pI oponer nue,,;as obras y nuevos gas-
dad de reéurrir a leyes de suplementos. tos. 

El señor OP ASO.-Celebro las aclara- En días pasados, pedí que se oficiara al' 
.. - . dones dél señor Ministro de Hacienda y señor Ministro· de Hacienda para solici- ' 

de los Senadores señores Faivovich y Prie- tarle el informe de la Misión Klein-Saks, 
to,_ pues' deseo q1f'ede bien establecida la porque creía que, al hacerse un estudio del 
aseveración del señor Ministro, sobre to- Presupuesto de gastos públicos y de obras, 

< . do, en orden a que el Presupuesto de es- . era indispensable conocer la labor ~ealiza:-
{ te año, i salvo una pequeña cantidad, que- da por dicha misión; me parecía indiscuti-. 
~; da total¡mente financiado con la ley de. su- ble que el Congreso Nacional debería cono-
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cer' esos trabajos -por lo menos el Sena
dor que hablaba ,así como 'la opinión que 
les había mered o a esos técnicos el, pro
yecto sobre reaju te de salarios o el monto 
del futuro Presu uesto de la Nación. 
,. Hasta este mo ento, no he recibido res
puesta y,' por es , quisiera -aprovechar la. 
oportunidad par~ preguntar al señor Mi
~i_stro ,si es positle conocer ;B;les traba-, 
JOs. , I 

, El señor HER'-ERA (Ministro de Ha
cienda) .~No .ha* ningún inconveniente, 
porque el infonqe de la Misión ,Klein
Saks no puede, in~udablemente, sersecre
to para el .Senado~ 

El señor OP AiSO.-Por eso lo solici-
taba. . " 

Ahora bien, yo I decía al señor Ministro 
que' nó hago mucha fe en las declaracio
n~s ';formuladas a4erca de 'mayores .. econo
mías, porque, a ~ada instante, se asiste 
al espectáculo de ~uevos derroches. Quie-

Ministro .. '. 
El señor HERRERA ( Ministro de Ha

cien da) .-... que existió antes de que me 
,hiciera cargo del Min,isterio de Econo
~ia. Mientras yo esté en esa Secrebtría de 
Estado, no se ,enviará ninguna petición de 
un nuevo avión para la Pres-idencia de la 
República. 

El señor, OP ASO.-¿ y -los doce auto
móviles, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha
cienda) .-Tocante a los automóviles, se 
trata sólo de cambihr los automóvilés vie
jos que existen en la Presiqencia de la Re
pública.El Presidente de' la República, 

, Honorable Senador, el primer ciudadano 
del País, utiliza un automóvil del aijo . 
1949. " 

El cambio de esos automóviles no cos-. , , 

tará un 'solo centavo al Fisco. 
El señor OP A,.SO.-No lo comprendo.· 

Se trata, según el señor Ministro, de doce 
automóviles que no costarán un centavo al 
Fisco ... 

''''', 

, ro, al respecto, se~alar dos hechos que, en 
estos días, han ~onmovido a la opinión 
pública. El primero., un, ofició del Minis
terio de Economíal con el cual solicifu seis 
o siete automóvile nuevos para la Presi
dencia de' la Rep blica. 

El señor ÁLESSANDRr (don Edu~r- JJ,~f~ 
do) .-Si Su Señoría vende los automQvi- . -;"'''' 

",',¡:' 

les viejos al mismo precio de los nuevos, ,,:' 
le aplicarán el delito económico:. . ' ';"/ 

El señor PRIE O.-Doce. El señor HERRERA (Ministro de Ha-, 
cienda) .-Su Señoría contribuyó ya ~ re,-

El señor OPAS ¿-Doce nuevos. auto- chazarlo. 
'móviles para la ;residencia de la Repú- Por lo demás, no se trata de doce au-
hlica. . . ' tomóviles, sino de siete. 
, 'Y otro, nuevó de-~alle, otro pequeño ejem- El señor OP ASO.-Celebro la declara-
J>lo: :un avión parft la Presidencia de la . ción del señor Ministro en cuanto a que 
República, . cuyo v,lor es de un millón de no hay el propósit'o de solicitar un nuevo 
dólares. " ., ' 

I aVlOn. '" 
, Son pequeños ej

t' mplos, pequeños deta- El señor GONZALEZMADARIAGA.-
Hes que c0l!-stituye el reflejo, la traduc- Y, además, la declaración de qUé son sólo 

'ción del deseo de usteridad que tiene el 'siete los automóviles. 
Gobierno de la Re»úbHca . . . El señor OP ASO."'-Sih embargo, 'para 
. ·El señor HERRfR"A (Ministro de Ha- que eL asunto quede del todo aclarado, 
cienda) .-¿ Me ,perfnite una interrupción, quiero formular al señor l\{inistro', una 
Honorable Senado~? ,pregunta: ¿ no se ha comprado este avión 

No se ha pédidV ningún nuevo a.vión por intermedi~ de las Fuerzas Armadas?' 
para la Presidencit de la República. Esa El señor HERRERA (Ministro de Ha-
fué una Idea ... +. cienda).-Que yo sepa, no se ha compra-" 

El .~~~:> ~}~'-,~~íbme, señor" .... 
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do ningún nuevo avión por intermedio de 

las Fuerzas Armadas. 
_ El señor OP ASO.-¿ Para' el uso, de la 

, Presidencia de la República? 
El señor HERRERA (Ministro de Ha

cienda) .-Que yo sepa, ninguno.' 

El señor OP ASO.-Me basta la decla

ración que hace a la Sala el señor Minis

tro, que constituye casi un compromiso 

para con el Senado, de que no habrá nin

gún nuevo avión para la Presidencia de 

la R~pública. 

El . señor MAR'IN.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable Senador? 

El señor -OPASO.-Ya he terminado. 

El señor ALESSANDRI, don' Fernando 

(Presidente) .-Tiene h:t palabra el Hono

rable señor González Madariaga. 

El señ~r MARIN.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega~ para re

. ferirme a una materia que se relaciona 

con lo plante~do por, el, Honorable señor 

Opaso? 

El problema esencial del País en este 

momento, .señor Presidente, es contener el 

proceso inflacionista. Todos sabernos que, 

para detenerlo, es necesario tornar medi

das profundamente ingratas, porque el 

origen de Útl proceso está en que se' ha 

dadQ al 'País 'un nivel de vida que
4 

no está_ 

en rela:ción con su renta, con su prQduc

ciÓn. ,Entonces, tiene que sufrir, ahora, la 

ciudadanía 'entera, y, para que ella acep

te 'de buen grado esta abnegación y este 

sufrimiento, se necesita de un ejemplo de 

austeÍ'idad. Por tanto, no impórta que el 

Presidente de .la República use· un auto

móvil de 1949. Lo lógjco sería que el Pre

sidente de la República, que es un hombre 

de fortuna; no tuviera automóvil fiscal 

en un momento de restricción general para 

la ciudadanía. Bien podría un hombre de 

78 años, que. detenta el más alto honor de 

la República, dar un ejeIl].plo de esta na

turaleza. Considero que éste es Un sínto

ma de la moral, nacional. El señor Ibáñez 

-fué elegido Presidente de Chile corno un 

emblema de austeridad y de sobriedad ; 

.\ 

panlció, en un momento, que el País. sa

bía por instinto dónde estaban sus males: 

que el País estaba gastando más de lo que 

disponía. Se creyó que el señor Ibáñez era 

un hombr~ fuerte y enérgico, que podría 

poner orden y dar ejemplo de austeridad 

y que pod.ría exigirla a todo el puebl<1. 

Es desmoralizador que en estos momentos 

la MOheda necesite de doce nuevos auto

móviles, que cambie el ~ipo de los modelos 

de automóviles. El señor Recabarren, 

cuando fué Ministro de Hacienda, habla

ba de sesenta y tres automóviles para la 

Moneda. Esto contribuye a desquiciar la 

mora] pública; nadie querrá someterse a 

ninguna abnegación: si el Jefe ,del Estado 

no da el ejemplo, mucho menos lo podrán 

hacer los modestos ciudadanos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sin dejar de reconocer la importancia que 

tiene este proyecto de prórroga de !lgU

nos impuestos transitorios para el despa

cho del Presupuesto de la Nación, quiero 

. hacer una pregunta al señor Ministro de 

Hacienda, en el sentido de si esÚ financia-

do el Presupuesto del año próximo en la .

suma de 153 mil millones, o si tendrá~ que 

sumarse los 21 mil millones de -suplemen
tación. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha

cienda) .'-Sí, señor Senador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 

¿ Este proyecto de prórroga, de impuestos, 

que alcanza, más o menos, a 21 mil millo

nes de pesos, .está involucrado en los 153 

mil millones? 
El señot HERRERA (Ministro de Ha

cienda) .-Precisamente. es para el año 
próximo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Exactamente, pero, sin duda alguna, se van 

a rebasar en cierta proporción algunos 

ítem de la ley de PresupuestQ. Si henios 

tenido que aprobar estos suplementos> en 

el Presupuesto de este año, es porque los 

gastos correspondientes son de carácter 

permanente y necesario. Más todavía, con 

el ritmo que lleva el costo de la vida, es

toy segurd de que algunas partidas varia-
\ 
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bIes del Presupu sto del año próximo, van 
a requerir de su a$ más altas. 

El señor PRI T9.-Al hacer la' afir
mación de que el Presupuesto quedará fi .. 
nanciado en la urna de 153 mil millo-
nesde pesos, es 
a seguir una poI 
gastos públicos. 
de la Administr 

bre la base de que se va . 
ica de austeridad en los 
odos los departamentos 
ión Pública' deben com-

prender que. no p eden estar haciendo gas
tos más allá de 1 establecido en el Presu
puesto.Para ello es necesário que ~xista 
sentido de respo sabilidad en los Minis
tros y'en los jef s de departamentos. 

El Presupuesto a mi juicio, se puede fi-' 
nanciar perfecta ente. . Es cuestión de 
que haya manos firmes que hagan cum-

pero d.entro de este concepto. Si no se 
pone en práctica, quiere decir que nues
tra afirmaci,ón no tiene validez. 

El señor GONZALEZ MADARIAG¡\.
¿ El Presupuesto estaría financiado pava 
todo el año? 

El señor PRIETO.-Sí, señor Sena
dor; 

.' El señor GONZALEZMADARIAGA.--,-
Pero con el ritmo que lleva la inflación, 
creo que ,no debemos considerar financia- . 
do el 'Presupuesto. Con el alza del costo de 
la vida no hay Presupuesto que se man
tenga dos meses. i Se irá a mantener! 

El señor PRIETO;-.:Hay muchas par
tidas y ga$tos <lue pueden reducirse: 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Este año se han pedido suplementos que 
son indispensables, como los que se refie
ren a rancho y alimentación. ¿ N o va' a 
faltar dinero el próximo año? No pode
mos desconocer el tremendo proceso in
flacionista .. 

El señor PRIETO.-Se han hecho cálcu-

, plir la ley. Si en . adelante, como ha suce
dido hasta ahora no hay esa firmeza y 
se' abren las' co puertas para toda cla
se de gastos, es ndl.ldable que el Presu
puesto será ina ficiente y no se podrá 
frenar la inflació . Actualmente hay de-, 
'rroche; no seadv erte el propósito de fre
nar la inflación. o hemos visto en el exa-

los precisamente para que el dinero no men que del Pres puesto hemos hecho en 
falte. Si se,sigue gastando en la forma ac-

las Sub<:omision cada departamento tual, evidentemente .tendrán que' faltar 
pide dinero para os plan~s más absurdos 

los fondos. y para toda clase de gastos, como si estu-
viéramos en el me'or de los mundos, como EH señor GONZALEZ MA~ARIAGA.
si tuviéramos el inero de sobra; creen Estan el reajuste automático de sueldos y 
que todos los ga' os son posibles y que mu,\hos otros gastos que; necesariamente, 
las' entradas pu en venir de cualquiera tendrán que aumentar. ' 
parte. Acuérdese Su Señoría de que, para el 

Es necesario ~que haya dirección en año 1956, tendrá que tolerar un P.resu
los Ministerios, p ra que se hagan econo:" puesto no inferior a los 250 mil millones 
mías y los gastos Si:! efectúen de . acuerdo de pesos. 
a lo autQrizado ppr el Parlamento. Este Nuevamente se nos viene . a decir que 
es el cóncepto qu~ he' enunciado: el Pre- el Presupuesto está financiado. i Tndasson 
supuesto puede fi anciarse; podemos ma-, l?alabras! La realidades otra: el proce
~ejarnos con este Presupuesto, pero den- so inflacionista sigue adelante y el Pre
tro de un espiritu de sobriedad y de aus- supuesto próximo tendrá que duplicarse. 

, teridad en los ga tos públicos y del con- El señor bp ASO.--':Quiero terminar'lll~s 
cepto de responsa ilidad que debe tener observa,ciones, señor Presidente. 
cada l,mo de los Jefes de oficinas públi- . El señor PRIETO.-La responsabilidad 
cas y, además, de cada uno de los Miri.is- radíca en el Ejecutivo. Es él quien debe 
tros. dar cumplimiento a la ley de Presu:puesto 
, Por el Presupuesto .'y es él quien debe hacer las' eéono:tnías. ' 
pUede está financiado,. N oes tarea del Parlamento. 

' .. 
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El señor OPASO.-Quiero dejar "esta_o do).-Es un recargo en el impuesto a 'la 
ble~cido que hoy día el Gobierno, al pedir cifra de negodos. 
la prórroga de estos impuestos, ha soste- El señor PRIETO.-Efectivamente, no 
nido que el Presupuesto de la Nación está es impuesto a la compraventa, pues ése 
plenamerite financiado; salvo en lo que sig., es de carácter permanente. 
nifiquen los reajustes o e~cála única de El señor IZQUIERDO.-Sí, ese impues-
sueldos. to es de carácter permanente. 

,Esto quiero dejar establecido, señor El señor F AIVOVICH.-¿ Si me permi-
Presidertte. te mi Honorable colega ? 

En lo que respecta a las consideracio- Con esta prórroga quedarían afectados, / 
nes hechas por el Hop,orable señor Gon- los siguientes tributos: \Impuesto a la 
zález Madariaga" cr~ que son hipótesis Renta e'n la Segunda, Tercera, Cuarta y 

, } 

muy justas y yo participo de ellas. . Sexta Categorías, el Adicional y el Global 
Pero 10 que quiero' dejar sentado aquí Complementario. Además" la Cifra de Ne

es' que el Gobierno no deberá venir, en el ,gocios, el r-ecargó de internación, impues
día de mañana, a pedirnos' nuevos impues- to de automóvile~, embarque y desembar
tos, dado que hay una declaración enfá- que y el impuesto de quince pesos por 
tica suya de que el Presupuesto está per- dólar. 
fectamente financiado. Y debe de ser así, 'E,sas son todas las leyes tributarias 
pues lo hall estudiado bien los señores afectadas por esta prórroga. 
miembros de la Comisión de Hacienda y El señor ALESSANDRI (don Eduar-
dicen que ello es efectivo. - do) .-y todas ellas son tasas aqicionales. 

, El señor MARTONES.-Di mi voto fa- El señor F AIVOVICH.-O son recar-
vorable para que en la sesión de hoy fuese gos de 15 por c,iento, en algunos casos y 
despachado este proyecto de ley porque de 1 por ciento, en otros, a la tasa de im-
comprendo que es apremiante su aproba- puesto . 

. 'ción, ya que faltan pocos qías para -el El señor MARTONES.-Agradezco la 
t~rminodel año. aclaración qué han hecho los señores Se-

Pero debo lamentar la urgencia con que nadores, ',pues me ahorra lo que iba a de
tÉmeinos que, despachar este proyecto, des- cir. Sólo me resta agregar que daré mi 
de que no nos permite hacer un estudio d~- voto favorable a este proyecto. 
tenido de algunos puntos que nos parece El señor ALESSANDRI, don Fernando 
indispensable analizar. " (Presidente) .-.ofrezco la palabra. 

Desde luego, lamento tener que votar Ofrezco la palabra. 
" en contra en la parte que se refiere a la Cerrado el debate. 

,prórroga del impuesto de las compraven- Si no hay oposición, daré por aprobado 
tas, especialmente en cuanto se aplica el en' general el proyecto. 

'tres por ciento en artículos de primera A,pro15ado. 
necesidad. Hay una' indicación que ha llegado a la 

Tengo entendido que dicho impuesto Mesa. 
está consignado en este proyecto de ley.' El señor SECRETARIO.-Se trata de 
Mepérmito rogar al señor Ministro que una indicación présentada por los Hono:' • 
nos lo diga. . rabIes señores Torres y Faivovich, que ya 

El señor PRIETO.---,.EI impuesto a qué se leyó, para agregar u~ artículo nuevo 
,se' refiere Su Senoría es de carácter per- a este proyecto. 

" manent~. En consecuencia, esta ley no lo ' El señor OPASO.-Tendría que volver 
prorroga. Esto corresponde a un alza en a Comisión. 
las' contribuciones, según entiendo. -.. El se:ftor HERRERA (Ministro de Ha
, , . El señor ALESS,ANDRI (don E~uar-" ci~nda) .-Me permitiría rogar a los, Ho-

/ 



/, 

SESION 14~ EN 7 DE DICIEMBRE DE 1955 , , ~ 
737 

norables s~ño es Torres y Faivovich que bía renovado una indicación' que se refería 
retiraran esa ndicación porque esta mis- al artículo 10. Posteriormente, fueron re":' 
ma materia a sido' consid~rada por el tiradas cinco firmas. Lo digo a petición 
Gobierno en u proyecto que vendrá opor¡ del Honorable señor González Madariaga, 
tunamente al ongreso. , . que era el autor de la indicación. ' , ' 

El señor F IVOVICH.-No hay incon- El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
, veniente por n estra parte para retirarla, ¿Me permite, señor Presidente'? 
al tenor de l~eXPlicación que acaba de Voy a decir breves palabras para expli-
dar ~l señor inistro. c~r la razón por la' cual presenté la i!1di- -
, El señor'AL SSANDRI, don Fernando' caCÍón que ahora no podrá ser tratada por 

, (Presidente). Retirada la indicación. haber retirado sus firmas cinéo señore~ , 
-Se apruebt el proyecto en todo ,su -ar- Senadores. 

Ocurre que el artículo 10 del proyecto ticulado. - " , }' 
J formu'lado por la Comisión en su primer _ 

REPOSICION D~ LOS REGISTROS ELECTO- informe dispone _que los ~vehículos motori-, ,"-
RAtf' DE TALTA~. zados de transporte de pasajerQs Y de car-, 

El - SE~R, ETARIO C d ga que se internen a las- provincias, de 
senor ," .. . , .- orrespon e Chiloé, Aisén y Magallanes en virtud de, 

tratar, a contI uaClOn, el proyecto que t 1 d ' ., t't lo ser 
t ., 1 D' 't' "d 1 R . es a ey no po ran, a nmgun 1 u , 

au orlza a lMC or e eglstro Electo- rt d " - '1" d f' dIos , ,- . T _ . transpo a os nI moVl IZa os uera e 
ral para envla1al Conservador de Bienes l' 't d 1 't d "l"a on una , - .' . . lmles e aS_CI a as proVIne s e 
RaICeB de Talt 1 duplIcado de los Regls- ., - - 1 l' l·tád.fSl'''' 
t El t 1 d '. d d 'excepClOn que sena a y que es '1m ,.& -ros ec ora e e esa cm a. ' , , 

-El proye:tt figura en l08 Anexo8 de maA"h b' 1 C t·t ., p' lftl'ca t "- 9,' • ora len, a ons 1 uClOn .o , 
e8 a se8Wn, ,mento N 1 pag'tna 745. consagra el derecho de los ciudadanos para 

-Se aP11teb~ el proyecto. trasladarse de un punto a otro y de pero: 
_GIMEN DE P~TO LmRE PARA CIIILOE, manecer en cualquier parte del terri~orio. / 

AISEN I y MAGALLANEs. En Magallanes, se acostumbra venIr- al -, l' -' . Norte periódicamente y muchos de sus ha-, 
El senor SE RETARIO.-A contm.ua- bitantes hacen tales viajes en automóvil; 

~ión, correspon e o~u.~arse en el. segundo pero, con esta ley, no podrán hacerlo: Por " 
Informe de la omlslonde HacIenda re- , tal motivo, me había permitido presentar .. 
ca~d? en el pr~yecto que concede .f~an- u~a indicación para que se ~útorizara, con 
qUICI~S aduaner,s en Magallanes, Alsen y CIertas garanbas para evItar abusos, el 

¡Chiloé. j _. traslado de los vehículos motorizados de 
-E~, proyecto! figura ~n l08 A nexos. de los habitantes de esa zona al norte del .1' 

la 8e~on 28~, ~e la leg~8latura anteriXJr, País o a la República Argentina, cuando . 
documento .N'i 7~ . página 124~. , vhlj en en calid~d de turistas. 

-El pftmer I ~nforme aparece en l08 Como no podrá tratarse esta indicación, 
Anexo8 de la s~ión 34~ de e8a misma le- la dejaré para que sea considerada en una 
,gislatura, docu ento N9 22, páginá' 1952. ley· posterior. Me dicen, además, que los 

El 8egundo -in rme figura en los anexos propios interesados, los habitantes de Ma- ., 
de _esta 8esión, \documento N9 2 página gallanes, no desean que se hagan mayores. 
746., ,observaciones ni se -introduzcan más en-
- El señor SEC ETARIO.-La Comisión miendas a este proyecto, para facilitar su . 

-rel'hazó la mayo a de las indicaciones for-' despacho y que se convierta en ley ~o más 
muladas y apro ' dos modificaciones del rápidamente posible. Es de lamentar que. 
primer inf~rme, a primera en el artículo así sea, porque ello impide que las leyes 
g9 y la otra'en él 9'1, tengan, exactitud y, sobre todo, qu~se w 

C<?l1 ·las . fi . reglamentarias, se ha- prevean problemas q\J,e, con seguridad, m4s . 

. ',", ~ .. , 
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adelante, se presentarán a los habitantes 
de esa zona. 

El senor ACHARAN ARCE.-¿Me per
mite, setíor Presidente? 

Cuando este proyecto sobre puerto libre 
para las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes fué aprobado en general, propuse 
fijar un plazo de veinticuatro horas para 
recibir indicaciones. Los Honorables seño
res Martones y Allende, entonces, mani
festaron que el plazo indicado resultaría 
muy breve y que lo natural, a suenten
der, sería permitir presentar indicacio
nes .hasta el momento . de discutirse el 
informe de la Comisi6n sobre esta materia 
y así se acordó. 

N o obstante tal acuerdo de la Sala, qui
zás debido,a un error, no se aceptaron in
dicaciones y se dijo que el plazo para pre-
sentarlas estaba vencido. ' 

. Le probaré al Senado que hubo un error 
de parte de -la Comisión y de que estoy en 
lo Cierto, mediante la lectura de la parte 

. pertinente' de esa sesi&i, que dice ~ . 
"El señor Acharán Arce.-Podría acor

darse, para recibir indicaciones, un plazo 
. de 24 horas. 
. El señor Figueroa (Presidente).
¿ Hasta las doce del día de mañana? 

Varios señores Senadores a lavez;
No, señor Presidente. 

El señor Martones.:-"Es un proyecto 
más grave y más importante que 10 que 

.' parece a primera vista. . 
,El señor Allende:-Y no hay ningún 

motivo para que el plazo para presentar 
indicaciones sea ta'n exiguo. . 
- El señor Figueróa (Presidente) .-Si le 
p~rece a la Sala,. acordaremos dar por 
aprobado en general el proyecto y . aceptar 

, que se formulen indicaciones hasta el mo~ 
mento en que la Comisión emita.el segu,n-
do informe. . 

Acordado". 
De modo, señor Presidente, que sj existe 

;" este acuerdo de.la Sala, los Senadores te
! - > 

nemos perfecto derecho, en este momento, 
a- formular indicaciones. La que ha pre
sentado el Honorable señor González Ma-

. _ darJaga debe ser acogida, como lo debe ser, 
. ' . I . . ) 

. también, tualquiera otra que se formule' 
en la· Sala. 

El Honorable señor González Madariaga 
se refiere al artículo 10 que permite o fa
cilita fa salida de automóviles de Magalla
nes hacia Argentina u otras p~ovincias. 

vecinas. Eh efecto, ella dice como sigue: 
"Se autoriza la salida de vehículos mo-· 

torizados en viaje de turismo, por 'plazos 
no superiores a seis meses. El exceso en el 
plazo o el cambio del vehículo con fines de 
comercio, hará caer a éste en comiso, sin. 
perjuicio de las demás penas que corres-
pondan". . 

Y, en seguida, su inciso final dice: 
"Concédes"€ acción pública para el de

nuncio de irregularidades en el tráfico de 
.. vehículos, y resérvase a los denunciante~ 

el cincuenta por ciento de los beneficios del 
decomiso". 

Yo mismo suscribí esta indicación del 
Honorable ~eñor González Madariaga, pe
ro, posteriormente, he encontrado una dis
posición más completa, más amplia, y que 
consulta mej or el interés de la región de 
Magallanes, la cual está contenida en una 

.. indicación que he enkegado a la Mesa . 
Esa indicación reproduce' el artículo 10 de 

. un memorándum de la provincia de Maga-
llanes qué dice: . 

"Los vehículos motorizados de transpor
te de pasajeros y carga que se internen en 
las p~ovincias de Chiloé, Aisén y Magalla
neS en virtud de las disposiciones de esta 
ley: sólo podrán ser movilizados o trans-' 
portados fuera de los límites de esta~ pro
vincias, ya sea mediantédespachos adua
neros realizados por agentes autorizados o 
previas las garantías de los documentos 
internacionales de Aduana que otorga el 
Autom'Óvil Club de Chile pará el tránsito 
internacional bajo su garantía. Las auto
rizaciones para la exportación o admisión 
temporal serán por un plazo máximo de 
seis me;es y la contravención a lo dispues
to en la autorización respectiva será per 
nada con la requisición de los vehículos 
infractores a total beneficio fiscal. Será 
requisito indispensable para obtener esta 
autOTización eomprobar un mínimo de cin-
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. 
co año~ de r~sid' ncia en dichas provin- d'espache a la brevedad posible. Y eso se:- ' 
cias". ha ,dicho tanto en la 'discusión de la, Cá-

Este I artículo e más completo que la in- mara de 'Diputados como en la Comisión 
dicación que hab a formulado el Honora- de Hacienda del Senado, y así le, consta al1' 
ble señor Gonzál Z Madariaga y que yo Honorable señor Prieto.' 

. había tirmado; De.ahí que, en homenaje a la justifica-
Por eso; ruego h:t SaÍa que, habiéndos)) da premura de los pobladores de Magalla

incurrido en' un rror por parte de la Co- nes y, en menor medida, de Chiloé y Ai
misión de Hacie da, sin ánimo natura~- sén, hemos. retirado nuestra firma de la '1 

mente de moles ar a nadie, se autorice ,indicación, a fin de acelerar el despacho 
ahora la present ción de' estas indicacio- de la ley. Es indudable que él proyecto': 
nes y' se voten e esta misma sesión, ya no soluciona todos los probleI}1as; I?ero, 
que no hay conve . iencia alguna en dilatar esencialmente, constituirá un notorio avan
la discusión de es e p:c:oyecto. Los habitan- ce para las provincias de la ,zona adstral;:: 
tes de las zonas que se quiere' favorecer por eso, es el deseo de todos los institut~s 
desean que este royecto se convierta en representativos de la región, tanto del co
ley dentro de la ctual legislatura. mercio, como de los elementos sindicales; 

Termino rogan o a la Mesa que haga¡ municipales, etc., que lo despachemos 
cumplir el acuer o adoptado en la sesión cuanto antes, tal como ha sido aprobado 
correl3P'Ondiente , por ,lo tanto, admita por la Comisión de Hacienda, para' que 

~ las ind~cacion~s ormuladas.' ,,¡' pronto vuelva a. s~ vltimo, trá~ite consti~ 
';t El senor ALE ANDRI, don Fernando!ll tucional, en la Camara de DIputados, y 
,r (Presidente),.-E confórmidad al Regla-~ puedan sentirse los efectos positivos de la~ 
! mento, qUedarían~aprobados todos los ar- ' ley en aquella. zona. 
ItjcUlos~que no ha sido objeto de indica-Á Por lo expuesto, he~os estimadó .un .d~-

-rción. ~ ~_ ,..J......, -J. ber retirar nuestras fIrmas de la mdIca-
"', El sefior OPAto.-=-~tea-áf7a aprobádo ción a que se ,han referido los, señores:' 

el informe. '-.: ' Senadores. , "', , 
El señor ALES ANDRI don Fernando Ahora, si reglamentariaI}1ente fue're po-

(Presidente) .-L s .artícuÍos que no han sibIe, si hub!ere consenso únánime en la,' 
sido objeto de in icación splamente. Sala para tratar dicha indicación y no"', 

El señor ~OD IGUEZ.-Lamento 'que fuere necesario un nuevo trámite de Co-' 
p,aya terminado 1 discusión... misión, estaríamos conformes en que ella" 

El señor ALES ,ANDRI, don Fernando se discutiera; pero, si ello implica un trá
(Presidente) .-S lamenfe se han dado por mite dilatorio, manlenemos la intención: 
aproba~os los a ículos en los cuales no de retirar nuestra firma de la indica
incidía ninguna, i dicación, señor Senador. ción, dentro del buen deseo de apoyar las: 

El ,señor ROD IGUEZ.---;Quiero refe- aspiracióries de aquellas provincias. 
rirme a la interv nción de los Honorables El señor ALESSANDRI, don Fernando" 
Senadores Gonzá ez Madariaga y Acha- (Presidente).- Corresponde prontm
rán Arce. La Vfr ad es que ambos tienen ,cÍarse sobre las indicaciones formuladá.~· 
razón al hacerp esentes las ventajas que en el informe, de la Comisión. 
para la ;lOna favo ecida tendría la indica- El señor SECRET ARIO.---:' La Comi
ción que han pre ntado a.Ia Mesa y a la sión sustituye el artículo 89 por el siguien
cual nosotros ad rimos; pero ocurre que te : 
las fue:r;zas. más r presentat~vas de Maga- "ArtíO,ulo 89.- El 50 % de las divisas~ 
llanes, muchas d las cuales han llegado provenientes de la minería"industria ma
a cohversar c~n 1 s distintos comités para derera y sus derivados, y de la exporta~ 
hacer presente q e existe verdadera ur- ción de artículos o productos manuf.actu.:., 
genCi. para l~" a en que el proyecto se rados, semi industriaÍizados o industria--

,J.'",",': 
" " ':~~1~:'~,¡,' ,..t'~ 
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1izados' en las provincias de Chiloé, Ai- lar indicaciones. El Honorable señor 
sén y Magal1anes, con materias primas na- Acharán Arce, ha demostrado, con ante~ 
cionales, será puesto, al mejor tipo de cedentes emanados de la Redacción de Se
..mmbio libre banéario, a disposieióndel siones, que las indicaciones podían ser 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, presentadas hasta el último momento. 
'para la importación 'de lo's artículos esen- Además, la Comisión tuvo en cventa 
ciales y bIenes d,e producción a que se que no es conveniente autorizar la salida 
:refiere el ,artículo 6Q. de automóviles, ni siquiera con finalida-

'je "Las exportaciones a que se refiere la des de turismo. Tal aspecto se discutió 
presente ley podrán realizarse también, tanto en el primer informe como en el se
én conformidad a otras disposiciones lega- 'gundo. En ambos 'casos, ,se presentaron 
les o reglamentarias, cuando ellas les sean indicaciones de la naturaleza de la que 
más favorables. propicia el Honorable señor Acharán Ar-

"El '50% restante será liquidado en la ce, y la Comisión' ~ "preocupó de anali
Caja de AmortizaciQn, 'la que adquirirá zar la materia. Se dijo que el permitir la , 
estas divisas 'al p:recio que resulte de la salida de automóviles con fines de turis
oferta y la demanda, según el promediomo se ha prestado ya a muchos inconve
de la cotización mensual, en las Bólsas d.e nientes en el régimen existente para el de
Comercio". partamento de Arica. Se estimó inadmi-

-Se aprueba el a1·tículo, en la forma sible que, existiendo la prohibición de 
propuesta P6r la Comi.<lión., ' importar automóviles al País, se permitie
, El señor SECRETARIO.- En el ar- ra su internación por determinadas "pro
ti~ulo 9Q, la Comisión propone agregar al vincias, lo que po(1rÍa prestarse a abúsos, 
final, sustituyendo el punto por una co- si bien se ignora todavía a cuáles. Más 
ma, lo siguiente: tarde,en la práctica, los comerciantes po

, " ... ni tampoco para los industriales en ( nen en marcha diversos sistemas, am-

i 
]a importación de artículos eseneiales pa- ' parados en la autórización que, de buena 

" , . ra, su propia industria". "fe, se otorga.·con finalidades de turismo, 
.. ~ -Se aprueba el artículo,en la forma para internar los automóviles a Qtras pro-

.

... ,.",·t,' .•... '"" propuesta por, la ComiSión. ' , . f vincias. Es difídl, luegoj perseguirlos. A 
'. " El ~eñor AL~SSANDRI; d?n ~e~an.d~r-{ ve.ces d~mora meses ubicar ~n ~utom?,:il 
(PresIdente).- No hay mas mdlCaclO- 1'. que, sahdo de aquellas prownClas, VlaJa 

nes ,formuladas en el segundo informe. ~ después, en manos 'de otros dueños, por 
Por desgracia, reglamentariamente no ~ distantes puntos del territorio. 

:es posible admitir la indicación del Ho-' Por t~les razones, la Comisión juzgó 
'-norable señor Acharán Arce. t preferible eliminar la franquicia consis

'. El señor ACHARAN ARC~. - Hi~e tEmte en autorizar la salida de automó
. presente el error en que incurrió la Co~ viles de esas provinGias a otras del País, 
:misión de Hacienda, la que, shi preten- y llegó a la conclusión de que convenía 
derlo, pasó por sobre un acuerdo de la rechazar la idea' propuesta. 
Sala. El señor ACHARAN ARCE.- Se ha 

El .señor. PRIETO.-:- Quiero hacer un querido- dictar una ley con la finalidad de 
alcance a la observación del Honorable permitir a l'asprovinciai australes des- . 
:señor Acharán Arce. La CO:\Disión de Ha- arrollarse en lo económico. Sin émbargo, 
eienda tuvo dos r~zones para rechazar la el artículo de que se trata tiende a privar
indicación. En primer término, estimó que las de un derecho que antes ya poseían, 
ella estaba fuera de plazo, y pidió al se- cual es el de sacar los automóviles de su 
"ñor ~enador que no insistiera. De buena territorio .. La. antigua ley ... 
:.fe, pensó que ya no era oportuno forinu~ El señor IZQUIERDO.- Entonces pa_ 



\ 

. 
SESION 14~; EN 7 DE DICIEMBRE DE 1955 741 

gaban, derech ,y ahora no los pagarán. 
. El señor A HARAN ARCE.- ., . per" 
mitía sacar d esas provincias los auto
móvile~, librenilente o con afgun::.s restric
ciones, de acu,rdo con el Automóvil Club 

·-de Chile y copvenios internaCionales so
bre la materi" Ahora, en lugar de me-

. jorar bl situacfón de esas provincias, que-
dará peor. I 

. El señor IZ~UIERDO.- ¿ Por qué, Ho
norable colega? o o 

E,) señor A ,HARAN ARCE.- Porque 
limitaremos s s derechos. .Antes podían 

o sus habitantes utilizar sus vehículos para 
viajarhac¡'a'l Argentina y venir a San
tiago. Ahora, egún el proyecto en deba
te, no podrán acerlo; se .les impedirá ve-

o I 

nir a la Capi 1 ;se les prohibirá venir a 
Santiago con us au'tomóvlle¡¡.o 

El señor IZ UIERDO.- j Ahora no 
existe el régi en de aduana libre! 

El señor A HARAN ARCE.- Viaja-
'rin a Buenos rires. \ 

Él señor IZ~UIERDO.- La situación 
'es distinta. I . _ 

El señor PR~ETO.- j Pueden venir en 
los automóvil~ antiguos, por los cuales 
ya pagaron detechos ... ! 

El señor OH ASO.- A, mi parecer, la 
única maner~ l'eg lamentari8 de admitir la 
indicación del, Honorable señor Aeharán 
Arce sería me iante e\ acuerdo unánime 
de la Sala. ' 

El señor IZQUIERDO.- No es posi-
o I 

ble. _ ~ o 

El señor OPÁSO.'- ¿Tlmpoeo así? 
El señ.or AC~ARAN ARCE.- La so, 

.. lución es otra: I simplemente, que la Sala 
o haga respetar. us acuerdos. El Senado re
,.,solvió fijar de f:rminado plazo para for

: mular indicaci nes. Cuando quisimos ,ha
-cerlo,se nos d'jo, pasándo por sobre ese 
. .acuerdo, que el plazo había vencido. . 

El señor AL SSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . A~tualmente, se ha reno
vado una indie ción del Honorable señor 
(}onzáléz Mada iaga y de otros señores 
·Senadore~. 

El s~ñor ACHARAN ARCE.- y que, 
yo también sUflcribí; señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) . - Esa indicación se podría 
someter a votación. Los señores Senado
res socialistas populares aceptan votarla. 

El señor ACHARAN ARCE.- Por mi 
. parte, tampoco tengo inconyeniente para 
. aceptarla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La indicación es perfec
ta,mente reglamentaria y puede ser vota
da. 

El señor ACHARAN ARCE.- De dos 
males, el menor: Acepto esa indicación. 

El señor IZQU~ERDO.- Votemos la 
indicación, entonces. 

El señor ALESSANDRI, don' Fernando 
(Presidente).- Está renovada, y pue-
de votarse. • 

El. s~ñor PRIETO.-- Esta autorización 
creará un cúmulo de dificultades para la 
aplieación misma de la ley y tra~rá como' 
consecuencia lo que ya se ha experimen
tado en o Arica: la formación de múlti-,' 
pIes factores' que trabajan contra la ley;· 
porque algunas de sus disposiciones Se e¡;.; 
tán prestando para la internación de 
ciértos artículos sin pa'gar. derechos. ' 

El señor ACHARAN ARCE. - Pero 
. ahora sec~ncederá a las provinCias .aus
trales menos de lo que han tenido hasta 
ahora. 

El señor PRIETO.-Hasta ahora han o 
pagado derechos, Honorable colega; en' 
adelante no pagarán. 

.El señor. GONZALEZ MADARIAGA. \ 
-Qtlisiera que los Honorables colegas,¡ 
consideraran la situación especial que se 
crea. Un viaje en avión cuesta sobre 20 

, mil pesos por persona, y, entonces, ,a los 
magallá;nicos les convendrá más venir al 
Norte' en su propio automóvil. 

El señor CURTI.- j y cuánto se des
truye un automóvil! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
:-j Pero si vienen' todo el tiempo! 

¿ Y cómo prohibir a un ciudadano de la 
República, a -quien la Constitueión Po-

"- . 
'. ,~:. :.."." ...... ~:.,:_ :i:·';!:'~.~.t~:";:¡'.,·.,,·,l.. 
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lÜ;icl:\ del ~stado concede el derechó de 
trasladarse dé un sitio a otro, que venga 
en su propio vehículo al centro del País? 

El señor PRIETO.- Sin embargo, al 
resto de lós ciudadanos de la Repúbiica 
se les prohibe \mportar automóviles pa
ra ir a Magallanes: 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Son los vicios que producen las leyes 
prohibiti~as ·de esta especie. Así, ah?ra se 
pagan ocho o diez millones de pesos por 
algunos automóviles. 

En el Senado insinué en cierta ocasión 
que se autorizara la importac~ón de co
ches usados. Si se retirara o se suspen
diera por uno o dos años la prohibición de 
importar automóviles, en ·corto tiempo 
quedaría satisfecha la .::lecesidad de inter
nar estos vehículos. 

El señor PRIETO.- Estamos de acuer
. do, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.. 
.-Quiero decir que .esto no es justo, pues 
se trata de una necesidad que no. puede 
prohibirse a los habitantes ~e Magallanes. 
A ello obedece nuestra indicación, que co,n
tiene medidas y sanciones para impedir 
abusos. Ruego al señor Secretario se sir
va darle lectura. 

El señor SECRETARIO.- La indica- I 

ción dice así: 
"Autorízase la salida de yehículos moto

rizados en viaje de 'turismo de las zonas 
Uberadas, por pla~os no superiores a seis ... 
meses. 

El exceso en el plazo o el cambio del 
vehículo con fiiIes de comercio hará caer 

la éste en comiso, sin perjuicio de las de
. más penas que corresponden. 

Concédese acción pública para la de
nuncia de irregularidades en el tráfico de 
vehículos y resérvase al denunciante el 

! cincuenta por ciento de los beneficios del 
.comiso". 

El seño'r PRIETO.- Lo mismo pasa en 
Arica. Hay muchos automóviles arique-, , 
ños que pasean por el centro del Pals. 

El ~ñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-La indica

ción es para reemplazar el artículo 10 del 
proyecto de la Comisión. 

El señor PRIETO.- No puede reem-
plazar a todo el artículo 10.. . 

El señor ACHARAN ARCE.- La in
dicación en sí misma es .¿l artículo. 

El señor PRIETO.- Es el inciso prime~ 
ro . el que podría ser reemplazado por es
te artículo, a mi juicio, en una forma to
talmente inconveniente; pero el inciso se
gundo tendría que mantenerse. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me pareCe muy bi~n. Reemplacemos el 
inciso primero del artículo 10; en cuan
to al seguntlo inciso, es una disposición; 
por la cu~l se faculta al Presiden.te de la 
República para establecer ,ciertas' medidas . 
de fiscalización.' 

El señor RODRIGUEZ.- La verdad es 
que el Honorable. señor Prieto tie~e ra
zón: la indicación sólo puede referIrse al 
inciso primero, pues en el segundo ~e ?s
tablece que el Presidente de la, Repubhca. 
dictará las providencias reglamentarias. 
que exijan las medidas propuestas. . 

El señor ACHARAN ARCE.- Apro
bémoslo, se'ñor Presidente. 

El señor MARIJ>r.- A mi juicio, en esa, 
forma se subsanaría el inconveniente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente).- 'Habría que modificar el 
inciso segundo,. pues' dice: "se establece
rán las medidas de control que hagan 
efectiva esta prohibición .. o" 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.. 
-Pongamos "limitación", en vez de "pro-· 
hibición" . 

El señor PRIETO.- En todo caso, con 
mi voto en contra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.- y con el mío, 
también, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente).- En votación la irtdica~' 
ción. 

-Durante ia 'Votación: 

J,i • 
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El señor L VANDERO.- Señor Pre
.sidente, voto a irmativamente, pues éemsi
,dero que -no ebe hacerse discriminacio- , 
nes entre los hilenos de Magallanes y los 
-de aquí. Los 'rgentinos pueden venir ,en 
,sus automóvil s, con gararitías internacio
nales; desde F ancia y de todas partes del 

I ' 
mundo. Nosot~os, no po~emos dejar ~isla-
·da a ge~te qUf es tan chilena com() nos
,otros. 

El señor M RIN.- Se había propues
to esta exenci'n para facilitar el tránsito 
€n esa zona. a ·razón ,que aducen algu-

'nos señores S nadores para oponerse a 
.-ello proviene d los inconvenientes que po
drían surgir s los automóvile~ son saca
,dos de ese te ritorio para negociarlos. 
La fiscalizaci n que se. establece salva 
la objeción; p r consiguiente, soy parti
:daria, de la in icación, tanto más cuan,to 
.que los chileno debemos preocuparnos en 
forma especial de la región austral, en 
donde lain:(lue cia extranjera se hace no
tar con gran i tensidad. 

El señor SE RETARIO. - Resultado 
de la vof;a,qión: 9' votos por la afirmMiva, 
.5 por la negati a y 1 pa-reo. 

-Se aprueb la indicación. 
El señor AL SSANDRI, don Fernando 

(Presidente). Terminada la discusión 
-del proyecto. 

Se va á. cona ituir la Sala en -sesión' se-• creta. 

. 
(Presidente).- Aún estamos en el Orden 

,del Día. 
'El señor GONZALEZ MADARIAGA .. 

-Con' la venia del sefíor Presidente, de-
, ¡;leo só!o formular indicación a fin de cele.
brar úna sesión secreta en la cual poder,' 
referirme a los graves incidentes ocurridos 
en el valle de California. Según los an
tecedentes que poseo,se ha entrega~o te
rritorio chileno a la Argentina: Quiero 
formular observaciones conCretas sobre el 
particular, pues' son hechos que encie
rran una responsabilidad de extraordina
ria importancia y afectan a la Comisión 
de Lírriites' de Chile.' 

Ruego, pues, al señor Presidente, se sir~ , 
va obtener del Ministro de Relaciones Ex
teriores la asistencia a la Corporación, pa~ 
ra darnos a conócer en sesión secreta los 
antecedentes, que posea sobre la materia 
y para que yo pueda expo'ler mis observa
ciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - La Mesa se pondrá en 

'contado con el señor MinistrÓ,de Relacio,.. / 
nes Exteriores . 

'El señor MARIN.-'- La cosa es muy 
grave. Se han cédido 25 mil hectáreas de 
territorio chileno. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a constituir la Sala 
en sesión secreta . 

SESION SECRETA 
CUESTION DE IMITES EN EL V~LE DE 

CALIFORNIA.-P ICION DE SESION SECRETA 

El señor G~NZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presid nte:-

-Se"constituyó la Sala en sesión secreta " 
',a las 19.53, para dilscutir su aprobaci6n A' ."" 
F1uerzas A rmadas y dió su aprobación al 
que favorece a don Diego Barros Ortiz. 

¿ Podría deGi dos palabras antes de la 
sesión secreta? \ 

El señot AL1SSANDRI, don Fernando 

, ... 

-Se levantó ~a sesión á las 20. ' ~ 

Dr. Orlá;ndo 01larzun G.' 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 12~, EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1955. 

Presidencia de los señores Alessandri 
(don Ferrlando) y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la ve.rsión éorrespondiente, 

el proyecto de la, Honorable Cámara, de 
Diputados que prorroga diversos impues
tos establecidos en las leye.s 11.493, 11.575 
y 11.791. 

INqDENTES 

¡página 571); . El señor González Madariaga se refiere 
, ' , a un libro recién publicado,' d,e que es au-

Se da por' aprobada el acta de la sesión tor el Coronel en retiro, don Raúl Silva 
10~, _ ordinaria, de fecha 22 del presente, Maturana;' en el cual se trata el proceso 
que no ha sido observaQa. ,llamado de la Línea Recta y otros aspec-

El acta de la s_esión 11~, or,dinaria, en tos relacionados con las Fuer~as Arma
,23 del a'Ctual, queda en S~cretaría, a dis:" das. Expresa que esta obra es de gran in
posición de los señores Senadores, hasta terés por los juicios y declaraciones sobre 

'la sesión próxima, para SU aprobaGiSn. I laact~al organización de las instituciones 

~, . 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que ge indican en la versión correspon
diente, págin3.¡ 571. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión Mixta Especial de Sena

dores y DiputadQs sobre el problema jurídico 

relacionado con el régimen l~gal de la industria 
salitrera. 

Cóntinúa la discusión del informe. Usa 
de la palabra el señor Ampuero. Breve
mente intervienen los señores' Alessandri 
(don Eduardo), ,y Allende. 

militares. 
\ Analiza diversos tópicos del libro, espe

cialmente los relativos a la f<?rmªción de 
la Oficialidad, a la burocracia que existi
ría en el Alto Mando,' a la deficiencia or
gánica de la estructurá militar y a la 
errada distribución, 'del presupuesto del 
Ministerio de Defensa, Nacional. 

Pide se dirija oficio, en' su nombre; al 
señor Ministro del ramo, transcribiéndole 

, ,el texto de sus observaciones, a fin de que 
se sirva informar a esta Corporación aeer
ca de la verdad que encerrarían las afir
maciones del Coronel . señor Silva en la, 
mencionada obra. ' J 

Se acuerda dirigir el 'oficio, en nombre 
A indicación de los señores _ Martínez, 'del expresado señor Senador: 

Ahumada y Rodríguez; se acuerda publi-, 
ear "in extenso" el discurso del señor Am
'puero. 

Se acuerda, unánimemente, suprimir la 
~esión que debía celebrarse el' día de ma
ñana, miércoles 30 del presente, continuar 
l~ discusion de este asunto el martes pró-
ximo y votar el informe en la sesión del 
miércoles de la semana pró~ima. 

''Unánimemente, se acuerda incluir en la 
Cuenta y enviar a Comisión de Hacienda, 

A indicación del señor Aguirre Doolan. 
se acuerda publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el señor González 
Madariaga. 

El señor González Madariaga solicita, 
I también, que sus observaciones' sobre el 

presupuesto del Miñisterio de Defensa Na
c.ional se pongan en conocimiento de la Co
misión Mixta' de Presupuestos. , 

El señor Figuerc-a, Presidente de dicha 
'Comisión, expresa que hará llegar al seno 

. l' 
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de «;llla las obse aeiQnes. del señor Sena
dor. 

,El s~ño.r Rive a se refiere al injustifi
cado retardo en que ha, incurrido el Go
·bierno en la fija J\)n del precio del trigo, 
lo que ha .causad~protestas de 10&.produc
tores de este cer al, especialmente de los 
.de la zona que S Señoría representa en 

. el Senado. I 

Observa el señqr Senador que, tal como 
lo manifestc5 \el 'lfresidente de la Asocia
ción de prOducto~s de Trigo en la ~ecien
te Exposición A ícola de Malleco, el dé
ficit de la produ ción triguera se debe a 
la carencia de un precio adecuadóy no a 
deficiencias técni~as, ya que' ningún país 
de América, incl*yendo Estados Unidos, 
aventaja a Chile ~n rendimiento por hec-' 
tárea. .'!' 

. Pide se dirija ¡ficiO' en su nombre, al 
señ.or Ministro d Agricultura, solicitán
dole se, sirva ado tar ¡as, medidas necesa
rias a fin de dic ar, a la brevedad posi
ble, el decretQ sObt' e fijación del precio del 
trigo. _ 

El señor Prieto ide se agregue su nom
bre a este oficio. I 

Se acuerda diri ir el oficio, en hombre 
de los el'presados señores Senadores. 

El señor Opaso e refiere al nuevo plan 
económico del Go "ernoy solicita se diri
ja oficio, en su no bre, al señor Ministro 
de Hacienda,' pidi' dole se sirva enviar a 
esta Corporación os antecedentes y res
puestas relativas' las siguieptes cuestio
nes: 

,El señor Marín analiza diversos aspec
tos relacionados con la atención que pre~ 
ta a los asegurados el Servicio Nacional 
de Salud, especialmente en la~ postas y po.;. 
liclínicas. Manifiesta Su Señoría que, no 
obstante ser los obreros, los que con sus 
imposiciones costean dicha asistencia mé
dica, los profesionales y demás funciona
fíos ejercen allí sus labores en forma re
ñida con elementales principios de huma
nidad. 

I 
Solicita se dirij~ oficio, en su nombre. 

al señor Ministro de Salud Pública, pi
diéndole se sirva: adoptar las medidas con
ducentes a corregir los males señalados. 

Se acuerda dirigi:r el oficio, en noml{re 
del expresado señor Senado¡:. 

Se levanta la sesión, I 

DOCUMENTOS 

-1 

'PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS"· 

QUE AUTORIZA E~ ENVIO DE DUPLICA
DOS DE LOS REGISTROS ELECTORALES DE" 
TALTAL AL CONSERVADOR DE BIENES" 

RAICES DE ESA CIUDAD. 

Santiago, 6 de diciembre de 1955~ 
Con, motivo del Mensaje, informes y' " 

demás antecedentes que tengo a honra pa-· 
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente . 

Proyecto de léy: 

1.-¿EH nuevo lan económico que ha' "Artículo l<?-Autorízase al Direetor" 
anunciado el Gobi rno· ha sido sometido ,del Registro Electoral para remitir al': 
al estudio ~e la. ~~sión Klein~Saks:; . Conservador de Bienes Raíces de Taltal 

. 2.-¿ Que oPlm4n -en caso aflrmab- los ejemplares duplicados de los RegistrOEf., 
vo-:- le mereciódifho plan a 'esta . misión Electorales de Varones, Electoral de Mu-

..• 
." 

y, en especial, al Sefe de ella, señor Ju- jeres 'y Extranjeros eorréspondienteS al'., 
Bus Klein?; y 1, ... Departamento de Taltal, qHe se enéuen- !,' 

3.--¿Con qué fedhas se hizo la consulta' tran depositados ,en el "~rchivo Electo-
y se evacuó el resp ctivo informe? ral General", los que constituirán el "Ar-

Se a,cuerda diri r.el oficio, en riom~re chivo Electóral de dicho Departamento'"s_ 
del señor Senador. . sustituyendo, para todos los efectos lega-. 

les, a los ejemplaresdestrufdos por el in ... -.. 
. ',; 

l. 
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.cendio que afectó a la Oficina ,del, Conser
vador de Bienes Raíces antes indicado. 
, Artículo 29-Previamente al envío de 
los Registros a que' se refiere el artículo 
a.nterior, el Director del Registro Electo

".Tal hará sacar .copia fotostática dé ellos, 
e,mpleando los Servicios técnicos de las 
Oficinas dependientes de la Dirección del 
'Registro Civil e Identificació:n 0, en su 
··defecto, los de cualquier otro organismo 
-idóneo del Estado. 

Las copias fotostáticas debidamente 
. certificadas por el Director del Registro 
'Electoral, se tendrán, para todos los efec
tos legales, como los duplicados de los Re
gistros Electorales del Departamento de 
'T~ltal, reemplazando,con' igual valor le
gal, a los ejemplares- de los Registros cuyo 
'envío se autoriza por el artículo 19• 

Artícul'o 39-Para los efectos de dar 
cu.mplimiento a 10 dispuesto en la presen
te ley" no regirá la prohibición conteni
,da en el inciso final del artículo 17 de la 
ley N9 9.341, cuyo texto definitivo fué fi
'jado por Decreto Supremo N9 3.030, de 4 
de julio de 1949, exp~dido por el Minis
terio del Interior". 

Dios' guarde a V. E. 
(Fdos.) : J. Durán.-E. Goycoolea. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA .cOMISION DE 
HACIENDA RECAlDO EN EL PROYECTO 
'SOBRE RE GIMEN DÉ PUeRTO LIBRE PARA 

CHILOE, AISEN Y MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
. Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

'honor de emItir el Segundo Inform~ re
glamentario acerca del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que conce
de franquicias aduaneras a la importación 
'0 exporta:ción de mercaderías hacia o" 

"desde las provincias de MagaHanes, Aisén 
f . y Chiloé, en el que le ha correspondido . , 

pronunciarse acerca dé las indicaciones 
formuladas oportunamente y que fueron 
:.admitidas a discusión. 

Para los efectos de lo establecido en el 
,artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: 

A) Artículos del proyecto propuesto 
pOr la Comisión que np fueron objeto de' 
indicaciones ni de modificaciones. 

En este caso se· encuentran los artícu
los 3Q y 14, permanentes ye1 artículo 
transitorio. 

B) Artículos que fueron modificados en 
virtud de indicaciónes aprobadas: 

En este Grupo' se incluyen los artículos ' 
89 y 99• 

C) Indicaciones rechazadas. 
La Comisión conoció de diversas indica

ciones de los Honorables Senadores seño
res Mora, Águirre e Izquierdo para que, 

'se apliquen a las provincia!!! de Tarapacá 
y Ar¡;tuco, todas las, disposiciones del pro-
yecto. , 

Ellas fueron reehazadas unánimemen
te por estimar que las razones que se tuvo 
en vista para aprobar este proyecto no 
alcanzan a las provincias señaladas. 

Por su parte, el Honorable Senador se
ñor González Madariaga formuló una in
dicación al artículo 10 del proyecto, la 
que fué re<;hazada por estimarse que la 
redacción propuesta por la Comisión res
guarda mejor los intereses de la región y 
del país. 

Asimismo, el Honorable señor Acharán 
Arce formuló indicaciones a diversos' ar
tículos las qtÍe posteriormente fueron re-· 
tiradas por el Honorable Senador, en ob
sequio al pronto despacho de este proyec
to de ley. 

Nos referiremes en seguida a las indi
caciones de que conoció vuestra Comisión 
y a las ra:,¡;ones que determinaron su apro-, 
bación.· . 
\ El artículo 89 propuesto por la Honora .. 
ble Comisión, en su primer informe, fué 
sustituído por el siguiente: 

"A,rtícuío 89-El. 50 % de las divisas 
provenientes de la minería, industria ma

, derera y sus derivadoo.. y de la exporta-
, , , 
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ción de artículo o productos manqfactu
rados~ semi ind strializados o industria-

'lizadoS' en las ,rovincias de Chiloé, Ai
sén y' Magallan¡es; ,coq materias primas 
nacion~les, será [puesto, al mejor tipo de 
cambio libre bancario, a disposición' del 
Consejo Nácion~ de Comercio Exterior, 
P, ara la iínpórta ión de los artícu,los" esen
ciales y bienes d producción a que se re
fiere el artículo Q. 

Las o eXPQrtaci~nes a que se refiere la 
. presente ley pó4rán realizarse, también, 
en cofiformidad t otras disposiciones le
gales o reghime tarias, cuando enas les, 
sean más favora les. ' 

El 50 % z;esta te será liquidado en la 
Caja de Amortiz ción, la que adquirirá es
tas divisas al pecio que resulte de '.la 
oferta y la dema a, según el promedio de 
la c~tización men ual, en las 'Bolsas de Co-, 
mercio": I 

Como puede o o~servarse, se ha agrega
do un' inciso seg,ndo a este artículo, en 
razQIl de que actualmente existe o puede 
existir un mejor' \ tratamiento que el que 
contempla esta let para alguna clase de 

, exportaciones, déj~ndose al exportador de 
artículos' O¡.¡gl,· nalios de esa zona que 
opte por el que le sea más favorable. 

En dichos,' cas s se encuentran, por 
ejemplo, la indus~ria conserv",era que, en 

'virtud del D. F. . NQ 208, de 21\ de ju
lio de '1953, tien un retorno libre' del 
100ro. 1,' " 

CoIri,o ese caso \pueden haber otros y,' 
en consecuencia, e, necesario darle al ex
portador el derechp a optar por el trata
miento que más lel favorezca, ya que con 
ello se prod,ucira i[' dudablemente una ma-' 
yor entrada de di ·sas al país. 

Asj, por ejempl ,el inciso tercero del 
artículÓ 10 de la le N Q 9.839, autoriza al 
Consejo de'Comer io Exterior para que, 
en rubros <> en me aderÍas determinadas, 
establezcatratami ntos especiales' para 

, ella., 
o ' Esta disposición uede, en consecuencia, 
seguir, apliCándose las exportaciones de 

, 18&' zonas liberadas cuando el interesado 

,~~~~~;l~f,I.:,;i" :,~~~ ,~~ teneficia. 

La redacción que se le ha ,dado al inci. 
so tercero obedece al deseo de que los ex
portadores obtengan el mejor precio po
sible para sus divisas de exportación, en 
el porcentaje indicado, al mismo tiempo 
que al de obtener que ell~ puedan ser em-' 
ple~das en 'fines útiles para la economía , 
del país. 

Al artículo' 9Q del proyecto de la Comi
sión se ha agregado .la siguiénte frase fi. 
nal; sustituyendo el punto final por una 
coma (;): 

"ni tampoco para los industriales, en la' 
importación de artículos esenciales para \ , 
su propia inaustria~'. 

Este artículo dispone que para ser im
portador en las provincias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé, deberá tener 'a persona, 
natural o jurídica correspondiente una 
residencia de cinco años, a lo menos, en 
dichas zonas, ex~ptuando a los importa
dores inscritos en la Agencia local con an
terioridad al31 de diciembre de 1954. 

La Comisión estima que también deben 
exceptuar~e las importaciones que 'hagan' 
los industriales, cuando ellas recaigan en, 
artículos esenciales destinados a Su pro- , , ' 
pia industria, ya que ellas no se destina-
rán al comercio propiamente tal sino que 

,servirán para' mejorar las existentes. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros las siguientes modificacio
nes aY proyecto qúe os propusimos en el 
primer informe: ' 

Artículo 8Q 

Ha sido sustituÍdo por el siguiente: 
"Artículo 89_El 50% de las divisas 

provenientes de la minería, industria ma
derera y sus derivados, y de la exportación 
de artículos o productos manufacturados, 
semi industí-ializados o industrializados 

'en las provincias dé Chiloé, Aisén y Ma... . 
gallanes, con materias primas nacionales, 
sEr.á pliesto, al mejor tipo de cambio, li-
bre bancario a disposición del ,Consejo Na~ . . 

( . : } cional,de Comercio Exteriot para ,la im-,.. < 
'portació~' de los artíctllos esfnciale~)':;~!Qo,t.'",;/ ""'-¡-~,:,":,,',' • ' "', ,..t \L;A.· .• ~;":::,.>>l:~J~'-· .. -
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nes de producción a que se refiere el ar

ticulo 69• 

Las exportaciones' a que se refiere 1a 

presente ley podrán realizarse, también, 

. en conformidad a otras disposiciones lega

les o reglamentarias, cuando ellas les sean 

más favorables .. 
El 50 % restante será liquidado en la 

Caj a de Amortización, la que adquirirá 

estas divisas al precio que resulte de la 

oferta y la demanda, según el promedio de 

la cotización mensual, en las Bolsas de 

Comercio". 

Artículo 99 

Se ha agregado al final, sustituyendo el 

punto (.) por una coma (,), lo siguiente: 

"ni tampoco para los indústriales, en la 

'importación de artículos, esenciales para 

. su' prQpia industria". 
Sala de la Comisión, a 6 de diciembre 

de 1955.' 
(Fdos.) :' J. Lavandero.-G. Amunáte

gui.-A.' Faivovich.-J. Prieto. 
Pelagio Figueroa Toro, 

Secretario .. 

3, 

INFORME DE LA COMISlON DE GOBIER

NO RECAIDO EN EL PROYECTO 'DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honotable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 

de la H. Cámara de Diputados, que auto

riza a la Municipalidad de Maipú para 

cont17atar empréstitos hasta por la canti

dad de $ 30.000.000, con un interés no 

superior al 10% anual y una amortiza

ción que extinga la deuda en el plazo má- . 

ximo de 5 años. 
El producto del ode los empréstitós que 

se contraten, se invertirá, en conformidad 

al artículo 39, en la organización de una 

Empresa Municipal de Transporte Colec-

. tivo de Pasajepros y en la termináción' de 

: algunas obras para mejorar 'el servicio de 

i"4.l.Cli1.awtal>l~ de la Comuna: 
, ',' .,. '~. 

Vuestra Comisión, atendida .la impor

tancia del proyecto, lo ha estudiado' con 

especial interés. Ha tenido en· vista en to

do momentó la j-usta fama de que goza la 

Municipalidad de Maipú como Corpora

ción edilicia capaz d~ emprendec- y llevar 

a cabo, por cuenta propia, empresas que, 

por su naturaleza, se han dejado tradicio

nalmente libradas,a la iniciativa particu

lar o a la estatal. En toqo momento~ í()s 

miembros de esa 1. Corporación' se han 

preocupado de solucionar en ,forma defi

nitiva y directa los problemas que afectan 

. a: la colectividad. La seriedad y eficacia 

comercial y administrativa de la Munici

palidad son garantía ,suficiente para dar 

curso al proyecto de ley que os explicamos 

a continuación en sus detalles más impor

tantes. 
En la- actualidad, constituye un grave 

problema para el pueblo de Maipú la mo

vilización hacia y desde Santiago. La fal

ta de medios de transporte adecuados y en 

número suficiente para atender las nece

sidades de la comuna es un grave incon

veniente para que puedan desarrollar sus 

labores cotidianas aquellos de sus habi

tantes que se desempeñan en lugares ale

jado.s. y repercute en general en las acti

vidades de toda índole de la localidad. 

, La Municipalidad de Maipú se. ha visto 

impedida para encarar la solución de este 

problema,siquiera con medidas de control, 

debido a disposiciones l~gales que han co

locado la materia bajo la tuición del Mi

nisterío de Economía, el que la desempeña 

a través de la Subsecretaría. de Trans- I 

portes. 
En esta situación, la Municipalidad, 

consecuente con su criterio de abordar y' 

solucionar en forma directa los problemas 

que le atañen, trata de conseguir se la 

autorice para ¿ontratar empréstitos y or-. 

ganizar con parte del producto de ellos; 

una Empresa Municipal de Transportes. 

Así, se destina la suma de $ 20.000.000 

a la compra de buses para la atención de 

la, movilizaCión colectiva desde y haCia 

Santiago y en los ramales interiores de 

la comuna; a la construeción de garage y 

estación'de servicios, adquisición'" de ele-
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mentos para di ho servicio y al pago de este elemento, a diversas localidades de la 
préstamos y a icipos efectuados por el comuna. 
Banco dél Esta o de Chile con el mismo Al' respecto, cabe señalar que la Muni-
objeto. Con est suma, en realidad, se pre- cipalidad de Maipú es una de las pocas' 
tende posibilita la iniciación de las acti- que ha instalado por su propia cuenta el 
vidades' de la, mpresa de Tranportes, la servicio pe agua potable y alcantarillado 
que en d~finiti a se financiará con sus de la comuna, contando para ello con la 
propios recurso . cooperación de la Dirección de Obras Sa-

En esta opo unidad, la' Municipalidad ',nitarias del Ministerio de Obras Públicas, 
tiene a su favo la experiencia de otras poseyendo en la actualidad dichos servicios 
corporaciones e ilicias que anteriormente todo el sector urbano de la comuna. Aho:" 
han trat¡do de stablecer servicios simila- ra se trata de prolongar las cañerías ma
res, ,y que han fracasado por errores en ttices a fin de dotar de agua potable a 
su administrad n. :A~í, el artículo 10 di¡:;- algunos sectores rurales de. densa pobla-' 
pone que las ent adas y gastos que produz- ción de los alrededores de la ~omuna. 
ca la Empresa d Transportes de la Muni- El artículo 13 del proyecto declara de 
cipalidad de M ipú se cGntabilizarán en utilidad pública dos predios ubicados, el 
un presupuesto independiente y sus de- primero, es el mismo pueblo de Maipú, y 
pósitos y giros s anotarán en cuentas' es- el otro, en la localidad Los Cerrillos, de 

- peciales. Se proc ra de esta manera evitar esa misma comuna, y autoriza a la Muni
,la confusión de patrimonios, y se da en cípalidad para expropiarlos, con cargo a 
cierto modo a di ha Empresa un carácter su~ propiÓs recursos. En uno de dichos 

~ 'autónomo. inmuebles se construirá un Estadio y sus 
Al mismo fin iende el artículo 11, que dependencias, y en el otro, los edificios 

limita la concesi'n de pases libres en los necesarios para el manteni~iento de los 
vehículos de la mpresa. elementos de que se dotará a la Empresa 

El artículo 99 faculta a la Municipali- de Transportes de la' Municipalidad. 
r libremente el personal El serVICIO de un empréstito de. 

necesado para 1 funcionamiento de los $ 30.000.000, contratado en las condiciones 
servici6s de tran portes colectivo de pasa- anteriorment~ dicha$, involucra una can
jeros, con cargo los ingresos del mismo tidad promedia anual de $ 8.100.'000. Para 
serviéio. Este pe sonal formará parte de cubrirlo, se autoriza el cobro de una con
una planta espec' al, cuyos grados y suel- ,tribución adicional de 3 por 'mil sobre :el 
dos los fijará la isma Municip{tlidad con avalúo de los hienes raíces de la comuna, 
el 'voto de los dos tercios de sus miembros, q,ue,.aplicada sobre un~ masa imponible de 
'y que podrá odificar posteriormente, 2.518 millones, debe rendir anualmente 
cuando la natural za y necesidades del ser- $ 7.550.000. Ladiferencía resultante será 
vicio 'lo requiera . Vuestra Comisión ha cubierta 'por la Municipalidad con sus en- ' 

. estimado conveni nte establecer que para tradas propias y especialmente, en con
modificar dicha planta, ·será necesario formidad al artículo lO, con las entradas' 
igualmente el qu 'rum de los dos tercios 'que produzca la explotación de la Empre
de los miembros ,la Corporación Edilicia sa de Transportes. 
y,al respecto, os ropone más adelante h~ Como consecuencia de la aplicación del 
morlifieación' nert·nente. impuesto de 3 por mil antes citado, el ar-

Los $ 10.000.0 O restantes que produz- tículo 12 establece que se suspenderá a 
can los empréstit s que se autoriza con- partir del 19 , de enero de 195'6, el cobro 
tratar, serán inve idos por la Municipali- de la contribución adicional de uno pon 
lidad en la term nación de un estanqu~ mil establecida 'por la letra d) ;del artícu
elevado para agu potahle, de unacapaCl- lo lQ de la ley 6.986, sobre los bienes raí
dad de 1.000 met os cúbicos, y en elme~ ces de la comuna de. Maipú dotados de ser
J~ramiento, y e .nsión de las redes de vicio de agua potable. En esta forma, la 

., ;~"~';;·t;,ik:¡~,:;:~t~.I", .v i '.".J,.,' 
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tasa media de este impuesto quedará en 

15,52 0/00, porcentaje' relativamente bajo 

,en rehl,ción con el que se aplica en la ma-

yoría de las comunas ,del país. , 

Las demás disposiciones . del proyecto 

son las ordinarias a está clase de iniciati

vas y tienen por objeto asegurar el cabal 

pago de los intereses y amortizaciones de 

la deuda a través de la Caja Autónoma de 

Amortización de la Deuda Pública, y a 

garantizar la corx:ecta inversión del pro-

, dr;eto de los empréstitos. ' 

En mérito de las consideraciones que 

preceden, vuestra COII).isión de Gobierno 

tiene el horror de recomendaros que pres

téis vuestra aprobación al proyecto de ley 

:en \nforme, con las siguientes modifica-

ciones: 
Artículo 39 

, Ha redactado en tos sigiuentes términos 

su N~ 29: 
"2Q.-Terminación del estanque elevado 

'de 1.000 metros cúbicos en construcción y 

mejoramiento y exténsión de las redes de 

agua potable y servicios éorre~pondientes 

de la MuIlicipalidad de Maipú, 10 I?illo

nes de pesos". 

Artículo 99 

,Intercalar en ·la frase. final del inciso 

I primero, entre las. palabras "posterior

mente" y "cuando", lo siguiente: "por. 

-acuerdo adoptado con el mismo quórum". 

. , 

I Sala de lá Comisión, a24 de nqviembre 

de 1955. 
(Fdos.) : G. Rivera.':"-' E. González Ma

dariaga.-C. A. Martínez. 
Federico Walker Letelier 

Secretario. 

INFORME DE LA' COMISION DE HACIEN

DA RECAIDO EN ELPROYECTO QUE AU

TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU 

PARA CONTRATAR UN·EMPRESTITO 

,Honorable Senado: 
Vhestra Comisi6~1 de Hacienda, ha es.

t~diado un proyecto de ley de la ~. Cáma .. 

ra de Diputados, .ya informado por la Co .. 

misión de Gobierno, que autoriza a la Mu

nicipalidad de Maipúpara contratar em

préstitos que produzcan hasta $ 30.000.000 

con un interés no superior a1 10% anual 

y una amortización que extinga la deuda 

en el plazo máximo de cinco años: I 

Zn conformidad al inciso 29 del artículo 

38 del Reglamento de la Corpora~n, esta 

Comisión debe pronunéiarse sobre el fi

nanciamiento de dicho proyecto. 

. El servicio del empréstito, ccmtratado 

en las condiciones indicadas, alcanza a 'una 

cantidad promedia : anual 'de $ 8.100.000. 

Para' cubrirlo se estable,ce una contribución' 

adicional de 3 0/00 anual sobre el 'avalúo 

de los bienes raíces de la comuna,contri:" 

bución que, al ser, aplicada sobre una ma

sa imponible de 2.518 millones de pesos, 

deberá rendir anualmente $ 7.550.000. La 

diferencia entre -estas cantidades será cu

bierta por la Municipalidad con sus entra-

das propias. . 
La Comisión· estima adecuado el finan

ciamiento; pero, consecuente con su Cl"ite

rio ~e no autorizar el cobro de contribu

'ciones establecidas para finahciar emprés

titos, sino desde la contratación de "éstos, 

ha rechazado la parte pertinente del ar

tículo 5Q
, que autoriza. dicho cobro a par

,til' del segundo semestre del presente año. 

En mérito de lo relacionado, vuestra 

Comisión d~ Hacienda tiene el honor de 

recomendaros la aprobación del proyecto 

en i:nforme en los términos propuestos por 

la H. Comisión de Gobierno, con la si-o 

guiente modificación: 

Artículo 59 

. Ha reemplazado la frase que .dice: "el 

segundo semestre de 1955", por la siguien

te: "su contratación". 

Sala de la' Comisión, a 6 de diciembre 

de'1955. 
(Fdos.): Gregorio Amunátf;uui.- Jor

ge Lavandero.-Angel Faivovich.- Joa
quín Prieto." 

Pelagio FigueroaToro 
Secretário 



SESION' i4~,(ANEXO DE DOCUMENTOS) , ,751 

\ 

5 tribución adicional, pasando a ser de este 
, mQdo una' de! las _ más altas del país. • 

INFORME DE L COMISION DE, GOBIERNO ' Este porcentaje excede el límite máxinio 
RECAIDO EN L PROYECTO QUE AUTO- de 20% que se ha fijado como ,aceptable 
RIZA A LA MU ICIPALIDAD DE PANGUl- ' por vuestra Comisi6n. Sin embargo, aten-

PULF PA(RA CONTRATAR UN dida la circunstancia de que la presenta-
E¡MPRESTITO ' ción del proyecto en informe fué pedida 

Honorable se

3
'dO: ' por la unanimidad de los Regidores de la 

Vuestra Com sión de Gobierno tiene la Municipalidad interesada y teniendo pre
sente que las obras de electrificación que honra d~ info aros el proyecto de la Ho-

norable Cámara de Diputados sobre auto- podrán efectuarse constituirán un podero-
. , so estímulo a las actividades productoras 

l"~Zación, a la M~nicipali~a~ de Panguipu- de la comuna y contribuirán al incremen'nI para contrat,r empresbtos hasta por 
la cantidad (le $ 4.000.000, con un interés to de la riqueza de la región y, por ende, ' 
n~ superioral1

l
%, anual y una amortiza- a ,la capitalización general del País, en 

este caso particular acordó, a pesar de ción que exting la deuda en el plazo má-
aquello, recomendaros la aprobación del \ ximo de cinco a os. , 
proyecto. El, producto e los empréstitos deberá 

Las demás disposiciones son las que de ser invertido enlla ejecución de Jasobras 
de instalación y I construcción de la red de ordinario se incluyen en esta clase de ini: 

1 b d 1, t . l' d d d P n' ciativas para asegurar la correcta. inver-a um ra o e ec lCO en a cm a e a - , 
sión de los recursos que se conced~n y' el 

I guipulli y sue palme con la línea Máfil~ normal y oportuno servicjo de los emprés-
Pang:uipulli ... PulI nque. ' titos por intermedio de la Caja Autónoma-

Indudablemen e, estas obras significa-
de Amortización de la Deuda Pública y rán un aporte ef ctivo para el progreso de 

la región y par el bienestar de sus vecÍ- han sido aprobadas ~on la sola mpdifica
ción que se expresará más adel~nte y que nos, razones que hacen innecesarios mayo-
tiende a corregir un error, seguramente de :res argumentos para justificar la conve-
transcripción,' pero que es indispensable niencia de aprott este, proyecto. 
salvar. El servicio de los empréstitos alcanzará 

a ia ~ntidad .dJ'$ 1.120.000, al año, como En virtud de las consideraciones expues:" 
"tas, tenemos el honor de recomendaros la promedio, la qu se obtendrá mediante el 

t. 
aprobación del proyecto de la Honorable 

establecimiento , e una contribuciónadi- Cámara de Diputados, con las siguientes 
donal de 5 por, il sobre el avalúo de los 
bienes raíceS! de la comuna y la' destina- modificacionE¡Js: 
ción del excede~~e de la contribución de 
uno por mil autqrizada por el artículo 27 
de la Ley de Re tas Municipales. 
~ primera d estas contribuciones, al 

ser aplicada sob e eÍ a:valúo imponible de 
$ 202~OOO.OOO, 1', dirá al año la suma de 
$ 1.01<t.OOO; y 1 segunda, $ 202.000, ~lo 
queda un total e$ 1.212.000 al año, su
ma que "permitel un adecuado financia-
miento. 1 , 

La tas~ media! de la contribución terri
, torial es en la ac ualidad de 16,75 por mil 

y Ílegará a 21,75 or mil con la nueva con-

'. 

Articulo 4q 

En su inciso primero, reemplazar "ser- • 
'vi~o" por "servicio" y agregar, después de 
"cinco por mil anual", lo siguiente: "sobre, 
el avalúo de los bienés raíces de la comu
na". ' 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre 
de 1955. 

(Fdos.) : C. A. Martínez,-Gustavó Ri
vera.~ E. González Madariaua. 

Federico Wa:lker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN, EL PROYECTO QUE AUTO
RJZA, A LA MUNICIPALIDAD DE PANGUI-

PULLI PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
de la H. Cámara dé Diputados, ya infor
mado por la Comisión de Gobierno,'que 
autoriza a la Municipalidad de Panguipu-

"lli para contratar empréstitos hasta por 
la cantidad de $ 4.000.000, con ,un interés 
no superior al 10% y una amortización 
que,extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

En conformidad al inciso 29 del artícu
lo 38 del Reglamento de la Corporación, 
esta Comisión debe pronunciarse sobre el 
financiamiento de dicho proyecto Y. al res
pecto, puede deciros lo siguiente. 

El servicio promedio anual de los em
préstitos, contratados en las condiciones 

,antes, indicadas, alcanza a $ 1.120.000. 
Para financiarlo, se establece una, contri

. bucÍón adicional de 5 0/00 sobre e!.avalúo 
de los bienes raíces de la comuna y se des-

, tina al mismo objeto el impuesto adicional 
de 1 0/00 que autoriza cobrar el artículo 
27 de la Ley de Rentas Municipales,. 
Ambas contribuciones, aplicadas' sobre 
una masa ,imponible 'de $ 202.000.000, 
debe rendir anualmente la cantidad de, 
$ 1.212.000, suma que permite un cabal 
financiamiento de la deuda. . 

N o obstante la conformidad anterior. 
vUestra Comisión, consecuente con su cri-· 
terio de no autorizar el cobro de contri
buciones que se establecen para financiar 
empréstitos sino desde la contratación de 
Jos mismos, ha introducido la modificación 
pertinente en el artículo 49 • Como conse
cuencia, se ha suprimido el inciso 29- del 
mismo artículo, que autorizaba la inversión 
directa del rendimiento del impuesto en la' 
ejecución d~ obras. . . 

Por último, ha introducido una frase , 

,..-' 

aclaratoria en el inciso final del menciona
do artículo 49 • 

En consecuencia, vuestra Comisión df' 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley en infor- I 

me en los .términos propuestos por la Co- \ 
misión de Gobierno,~on las siguientes. 
modificaciones: 

Artículo 49 

Ha sustituído la parte final de su inciso' 
lQ, de,sde las palabras " ... el primer semes-, 
tre ... ", por lo siguiente: "la contratación 
de dichos empréstitos y regirá hasta' el 
pago total de los mismos". 

Ha suprimido su inciso 2Q• 

En 'su inciso final, ha intercalado, entre· 
las palabras "fines" y "señalados", lo si
guiente: "yen las mismas condiciones"; y 
colocado una coma (,) a continuación de 
la' 'palabra "primero". 

Sala de la Comisión, a 6 de diciembre 
de 1955. 

(Fdos.) :, Jorge Lavéndero.-Angel Fai
vovich.- Gregorio Amunátegui.-Joaquín 
Prieto. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario . 

7 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORI
ZA A LA MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLJ 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que au~oriza a la 
Municipalidadde Collipulli para contratar 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de $ 10.000.000, con un interés no supe
rior al 10% anual y una amortizaCIón que 
extinga la deuda en el plazo' máximo de 
cinco años. 

Las leyes 10.043 y 10.401 permitieron a 
1<1: Municipalidad de Collipulli y a otras' 
vecinas a ella, contratar empréstitos para 
hacer aportes a la Empresa Nacional d~ 
Electricidad S. A., a .fin de que ésta pudie-
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ra extender a t avés de sus territorios las 
líneas del siste a hidroeléctrico de "El. 
Abanico". Con Bo, la ENDESA'ha termi
nado prácticam nte las obras de conexión 

,de la comuna d Colli~ul1i; pero para po-
· der efectuar 1 distribución de energía 
eléctri<;:a se hac necesario mejorar el sis~ 
tema de redes e distribución existente, lo 
que involucra un ~sto de más o menos 
$ 10.000.000 Y ue la referida l\1unicipali-
· dad !lo está e condiciones de afrontar 
con sus entra s propias. 

La iniciativa de ley en informe tiende 
a proporcionarl a dicha Municipalidad los 
recursos que n cesita para emprender ta
les obras y vue tra Comisión de Gobierno, 
atendida la im rtancia capital que revis
'te para el de rrollo económico de cual-
quier área la e istencia de energía eléctri
ca en' cantidad uficiente y con bajos cos
tos, le ha pres do su aprobación. 
· La contratac ón de los empréstitos en 
tales condicion s antes indicadas, involu
cra 'un servi io' promedio, anual de 
$ 2.700.000. Pa a cubrirlo, se señalan tres 
fuerites de recu sos: prórroga del impues
tp adicional de 1,25 0/00 sobre el avalúo 
de los bienes ra' ces de la comuna, que au
toriza cobrar la ley 10.043; establecimien
to de una ,contr~bución adicional sobre ese 

'. avalúo de 2,25iPor mil anual, y destina-
,'ción de la contr bución adicional de 1 0100 

anual que auto iza cobrar el artículo 27 
de la Ley de entas Municipales. Estas 
tres fuentes d recursos deben rendir 
anualmente un cantidad del orden de los 
$ 2.718.000" ca tidad suficiente para eL 

,adecuado s~rvi io de la deuda. 
Con las' cont ibuciones que se autoriza 

,cobrar, la tasa edia del impuesto territo
rialen la com na se eleva a 19 0/00, la 
que, no obstant , ser alta, se justifica ple
namente, atend' da la import~ncia de las 
obras que se fi ancia con ella. 

Las. dem4s isposiciones del proyecto 
'son las habitua s a esta clase de iniciati
vas· y .. tienden asegurar la correcta in~ 
versión de los empréstitos y el cabal' y 
-<>pórtuno pago e intereses y amortizacio
ne$, por ínterm dio de la, Caja Autónoma 

',' -de ·· .. tijzaci .' de ,la Depda Pública. 
-, '"." A,.¡," '. ,,., -. , 

En mérito de la relación que precede, 
vuestra Comisión de Gobiernuo tiene el 
honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe, en lo,s mismos,' 
términos qúe constan del oficio de la ,H. ' 
Cámara. 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre 
de 1955. 

(Fdos.): Gregario Amunátegui.- C. A. 
Martínez.-G. Rivera.-E. González Ma~
riaga. 

Federico Walker Letelier, Secretaio. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AyTORI
ZA A LA MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hácienda ha es

tudiado un proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, ya informa
do por 'la Comisión --de Gobierno, que au
to;riza a la Municipalidad de Collipulli 

. para contratar empréstitos' que produz-
can hasta $ 10.000.000, con un interés' no 
superior al 10 % anual y una amortizá- 'j 

ción que extinga-la deuda en el plazo má
ximo de cinco años. 

'. 
En' conformidad al inciso segundo del 

artículo 38 del.' Reglamento de la Corpo~! 
ración, esta Comisión debe informar 80- ' 

bre el financiamiento' del proyectó. 
El servicio del empréstito, contratado, 

en las condi~iones indicadas, alcanza 
a una cantidad promedia anual de 
$ 2.700.000. Para cubrirlo se' estable
cen' tres fuentes de recursos: pr6rroga_ 
del impuesto adicional de 1,25 por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, que autoriza cobrar la ley' 
10.043; establecimiento de una contribu
ción adicional sobre ese avalúo de 2,25 por 
mil anual y estimación de la contribución 
adicional de· uno por mil anual que 
autoriza cobrar el artículo 27 de la Ley 
de' Rentas ~unicipales. EstaS' contribu
ciones aplicadas sobre una masa imponi
ble de 604~000.000 de pesos, deberán, re~-
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di!" anualmente $ '2.718.000, cantidad su- procurado últimamente mejorar los mon;-
'ficiente para el normal servicio de la deu- tepíos originados en servicios prestados 
da. ¡l la' Nación y que han comprometido la 
, La Comisión ha 'Objetado, sin embar- gratitud del País, porque dentro del des
go, la autorización que tácitamente se arrollo del proceso inflacionista quevivi
concede para cobrar los impuestos desde mos ello se imponía como l,in deb~r de 
la vigencia de la ley, ya que, cuando se justicia a la conciencia del legislador~ 

"" trata de financiar empréstitos con. esta- Sin embargo, que tales leyes pretenden 
blecimiento de nuevos tributos o prórro- cubrir la generalidad de los casos previ
ga de los ya establecidos, ,ha sido norma sibles, la verdad es que quedan al margen 
invariable no autorizar su cobro sino Qes- _ de .sus beneficios personas que acumulan 
de la ,contratación de los empréstitos. Por méritos tanto o más suficientes. ~ 
consiguiente, ha sustitumo el inciso sex,- Doña Beatriz Letelier' viuda de Mere-
to del artículo 49 )del proyecto de laHo- dith, hija del destacado puhlicista y emi
~orable Cámara de Diputados y, como nente servidor público, don Valentín Le
consecuencia de esta sustitución, ha su- telier, percibe, de acuerdo con la ley NQ 
primido el inciso quinto del mismo ar- 10.558, de 6 de octubre de 1952, una pen
tícúlo. ' sión mensual que asciende a la modesta 

En mérito _ de lo expuesto" vuestra Co- suma de cinco mil pesos. 
misión de Hacienda tiene el honor de re- La señora LeteIler viuda de Meredith 
comendaros la aprobación de,lproyecto no posee recursos de fortuna, cuenta más 
en infoJi1lle, con las siguientes modifica,- de 70 años de edad y se encuentra con 

,. ciones: su salud quebrantada . . , . 

., 

Artículo 49• 

Ha suprimido el inciso quintó. 
Ha ~ustituído el inciso sexto, por el si

guiente, que pasa a ser quinto: 
: HLas contribuciones que señala este ar- . 

tíeulo comenzartán a cobrarse desde la 
contratación del o los empréstitos ,y re
girán hasta el pago total de los mismos." 

Sala de la Comisión, a 6 de diciembre 
de 1955. 

Las razones que dejo expuesta me mue
ven a solicitar vuestra aprobación a un 
proyecto de ley que le restituy~la situa
ción económica que el legislador le otor-, 

. gó hace más de tres años y que las alzas. 
constantes del costo de lá vida le han qui
tado. 

Por estas consideraciones, tengo a hon
ra presentar a vuestra aprobación el si
guiente 

Proyecto de ley: 
(Fdo.): J~ Lavandero, A. Faivovich, I 

J. Prieto. 
pela{/~o Figueroa Toro.- Secretario 

9 

MOClON DE LOS SEÑORES F AIVOVICH y 

TORRES SOBRE AUMIpNTO DE PENSION 
DE DOÑA BEATRIZ LETELIER VIUDA DE 

i MEREDITll 

Honorable Senado: 
Diversas leyes de carácter general han 

"Artículo único.-Auméntase, por gra
cia, a $ 36.000.- mensuales la pensi6n 
que percibe doña Beatriz Letelier viuda 
de Meredith, hija de don Valentín Lete
lier, de conformidad con la ley NQ 10.558, 
de octubre de 1952. 

,El mayor gasto que signifique la apli
cación de esta ley se imputará al ítem -de 
Pensiones del Ministerio de. Hacienda.',' 

(Fdo) : Isauro Torres.~ Angel Faivo-:" 
vich. 

In,stituto Geógráfico Militar, O/T. 9071 


